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PROLOGO 

Antes de entrar al estudio de cada uno de los temas 

que trataré en mi tesis, quiero hacer del conocimiento del H. 

Jurado a quien me dirijo, la causa que me condujo a escribirla. 

Es abundante lo que se ha escrito en materia de pro

piedad en nuestro Derecho Mexicano, y en consecuencia son bas

tantes las interpretaciones de que ha sido objeto por los di

versos autores. 

La exposición de mi tema y su desarrollo, se debe al 

deseo de elaborar un trabajo de investigación sobre "La Propi~ 

dad de la Tierra y su función Juridico-Social en el Estado de 

México", que es el Estado de la República Mexicana que me vió 

nacer y al cual quiero entrañablemente. 

Es indudable que es importante el estudio de la pro

piedad de la tierra en el Derecho Mexicano, asi como dejar pe~ 

fectamente aclarado que de ello depende en mucho la economía 

de nuestro país, así como una fuente de trabajo de gran parte 

de la población mexicana y por lo mismo, consumo del producto 

como alimentación básica del individuo que siembra sus tierras 

para que con la obtención de los productos pueda subsistir. 

En el último de los capítulos de esta tesis, hago un 

estudio sobre los problemas de la tenencia y propiedad de la 



tierra en el Mfixico actual, problema qu~ ~reocupa tanto al go

bierno mexicano, en la forma como afecta a los propietarios en 

virtud de las condiciones económicas por las que en la actual i 

dad atraviesa en país. 

No dudo que las personas a quienes corresponde anal i

zar mi tesis, disculpen los errores que en ella se puedan enco!:!_ 

trar, toda vez que sólo pretendo producir en ella un trabajo 

más aportado a la de los juristas que se dedican al estudio de 

la propiedad de la tierra. 

GRACIAS 



INTRODUCCION 

Siguiendo el transcurso de la historia sobre el origen 

de la propiedad, tenemos que desde épocas remotas con el descu

brimiento de la ganadería y la agricultura, el hombre ya no se 

guía por las estaciones, sino que se establece en un lugar fijo 

así empieza a cultivar la tierra y con ésto a desarrollar un nue 

vo modo de vida. 

Al transcurso de varios miles de años, ese proceso aca 

bó por modelar los rasgos esenciales de nuestra estructura agr~ 

r i a. Así, la vivienda del hombre en lugar de seguir la migra-

ción de los animales o el cambio de las estaciones, se ubicó en 

las tierras donde el el ima y el suelo le fueran favorables para 

sus fines. 

Los habitantes se distribuyen en los valles y en las 

regiones templadas. 

La familia primitiva, como más tarde la tribu o la or

ganización pública más desarrollada que conocieron los Aztecas· 

se fundaron en el juego de derechos y obligaciones nacidas del 

trato con la tierra. 

En nuestro territorio, la relación familia-tierra fue 

más poderosa, porque en este lugar no existfan especies anima

les domesticables, motivos que en otros lugares hicieron menos 
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rigurosas las relaciones con la tierra. 

La tierra no pertenecía a nadie, sino que era comuni

dad de todos, solamente el producto de la tierra que era obtenl 

do mediante el trabajo y colaboración de todos, pertenecía o 

era propiedad familiar o particular. 

A medida que las familias fueron estrechando lazos con 

la tierra que Jos alimentaba, nació el calpulli que es una f r

ma de organización social cuya base los constituían los lazos 

de parentesco y los derechos sobre la tierra. 

Unicamente los miembros de la familia o del mismo lina 

je podían pertenecer al calpull i y así tener derecho a la tie-

r ra. La tierra siguió siendo común para todos, pero con la di-

ferencia de que cada calpull i disponía de un calpull i claramen

te delimitado, éste a su vez se dividíaen parcelas, cuyo usufru~ 

to correspondía a las fami 1 ias del mismo, es decir, no había 

propiedad privada de la tierra porque pertenecía al calpull i, 

pero sus componentes de él eran los beneficiados al recibir el 

usufructo de una parcela, y así posteriormente al transcurso 

del tiempo adquirieron el derecho de transmitirlo a sus descen

dientes por herencia. 

Estos derechos solamente se perdían por el usufructua

rio, cuando dejaba de cumplir con el objetivo esencial de la co 

munidad campesina que era el de hacer producir la tierra. 
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Se pudiera decir que desde 1500 años a. de C., hasta 

1520 años d. de C., la mayoría de las comunidades campesinas 

que habitaban el paJs explotaron la tierra 1 tuvieron acceso a 

ellas según esos patrones generados por la fami.lia primitiva. 

Y así poco a poco una parte de las tierras cultivables 

pasó de las manos campesinas a la de los sacerdotes y guerreros, 

o bien, fue adjudicada al templo o al instituto.militar. Este 

proceso, casi siempre acompañado de un incremento de los tribu

tos y exacciones por lo que los campesinos estaban obligados a 

obtener un mayor excedente agrícola, lo que produjo la contra

partida del ideal campesino; una sociedad dividida en estratos 

y clases sociales con rangos y privilegios que establecían dife 

rencias muy marcadas entre los distintos grupos. 

A partir del siglo IX, se origina una sucesión de avan 

ces y conquistas militares, encabezadas por las tribus norteñas 

de habla n&huatl, que lograron dominar el territorio que hasta 

entonces había sido ocupado largo tiempo por comunidades seden

tarias. 

En esta época, al lado de la propiedad comunal de los 

calpull i, se encontraron los españoles tierras de usufructo prl 

vado otorgados por méritos de guerra o de servicio; existían las 

tierras de propiedad pública que estaban adjudicadas al tlacate 

cutli, a los templos, a los altos servidores de la burocracia 

religioso-administrativo y tierras cuyo producto se asignaba 
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al financiamiento de la guerra. 

A estas diferentes formas de propiedad, reflejo de la 

naturaleza y jerarquización de la sociedad azteca, correspon

dieron otras tantas formas de explotación de la fuerza de tra

bajo campesina; renteros, campesinos que tenían tierras propias 

pero que estaban obligados tambien a trabajar las tierras de 

los jefes militares y funcionarios: hombres de común que care

cían de tierra y laboraban las ajenas en condi~iones muy seme

jantes a la servidumbre (mayeques y macehuales) y esclav• , r~ 

ducidos a esas condiciones por medio de la guerra o como casti 

go por ciertos delitos. 

La tenencia de la tierra y explotación de la tierra, 

marcó en una forma definitiva la organización y la estructura 

social de los pueblos prehispánicos. La dependencia de esos 

pueblos con el cultivo de la tierra, determinaron las princi

pales formas de actividad humana y la división del trabajo. 

Desde que se inició la vida sedentaria, el hombre se dedicó a 

la tierra, para hacerla producir y a dominar Jos múltiples fe 

nómenos que favorecían o demoraban la renovación vegetal. 

Como ya dijimos anteriormente que la vida 

del hombre se debió a la caza y a la agricultura. 

sedentaria 

Ahora trataremos la historia trágica en torno a la t~ 

nencia de la tierra y cómo ésta se produjo durante la coloniza 
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ción española. 

Durante la colonia surgió un segundo sistema que tuvo 

que ver en el desarrollo de los sistemas de tenencia y explot~ 

ción de la tierra en México. Y se originó en Europa, en tiem-

pos remotos y se hizo presente en estas tier~as por medio de 

España. Los títulos que primero hizo valer ésta sobre el Nue-

vo Mundo, fueron las del descubrimiento y ocupación de tierras 

ignotas, desconocidas hasta entonces, susceptibles de .apropia-

ción por quien, además de ser la nación descubridora, se prop~ 

nía realizar en esas tierras una obra de civilización. 

El título original de España a las tierras del Nuevo 

Mundo, fue pues, el acto de descubrimiento y ocupación que re~ 

lizó Cristóbal Colón el 12 de octubre de 1492, sobre la base 

de ese hecho real e indiscutible; España generó más tarde ar-

gumentaciones y títulos de distintas índoles, destinados a la 

legalización de ese acto. Al mismo tiempo, al poner en obra 

la ocupación y colonización de las tierras recién descubiertas 

se desarrollaron formas de ocupación y tenencia del suelo. 
1 

En 1493, posteriormente al descubrimiento de América, 

se expidió la Bula lnter Caetera por el Papa Alejandro VI, que 

no es otra cosa que la confirmación a la Corona de Castilla de 

la posesión y dominio de las tierras descubiertas recientemente. 

En esta Bula, se sentaron los derechos formales de los reyes de 

España en América y en ellas se apoyaron para disponer del pa-

De Pina Vara Rafael. "Derecho Civil Nexicano". Vol. 11, IV Edición. 
Editorial Porrúa, S.A. México. 1970. pág. 63. 
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trimonio territorial de sus colonias. 2 

Así tenemos que primero por virtud del descubrimiento 

y luego por la donación otorgada en la Bula lnter Caetera, y 

más tarde por la realidad de la conquista, todas las tierras de 

las llamadas Indias Occidentales fueron consideradas jurídica-

mente como regalías de la Corona de Castilla. Es decir, la tie 

rra y otros bienes pasaron a ~er patrimonio del Estado y no a 

pe r ten en e i a pe r son a 1 de- 1 os rayes . Así pues, con excepci{- de 

las tierras reservadas _a los indígenas por derechos anter rores 

a la conquista, el resto de las extensas tierras que constituy~ 

ron el territorio de la Nueva España, solamente pudieron pasar 

a dominio particular o privado por virtud de una gracia real. 

2 Florescano Enrique. "Origen y Desarrollo de México 1500-1821". Ediciones 
Era, S.A. Colección Problemas de México, 1976. pág. 23. 
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CAPITULO 

NATURALEZA JURIDICA DE LA PROPIEDAD 

"La propiedad es el derecho de gozar y disponer li

bremente de nuestras cosas, en cuanto las leyes no se opongan" 3 

dice Estriche; definición que tiene dos acepciones: tan pronto 

.expresa el derecho en sí mismo, que tambiin se llama dominio y 

tan pronto significa la misma cosa en que se tiene el Derecho. 

Se dice que es el derecho de gozar, o sea, de sacar de la cosa 

todos lds frutos que pueda producir y todos los placeres ue 

pueda dar. Se dice que es el derecho de disponer, o sea, ha-

cer de ella el uso que mejor nos parezca, de mudar su forma, 

venderla, destruirla en cuanto no. se opongan las Leyes. 

El anterior p&rrafo, significa que protegida la pro-

piedad por las Leyes Civiles no debe ser contraria esta misma 

Ley ni perjudicar a los derechos de los demás individuos de la 

sociedad, es decir, que el propietario de una casa puede derri 

barla, prenderle fuego, pero Gnicamente en lo que se refiera a 

lo propio sin dañar la barda del vecino, ni lesionar propieda-

des de terceros. 

En la antiguedad y antes del establecimiento de las 

Leyes, el hombre sólo tenía sobre las cosas que ocupaba el derecho 

de la fuerza con que las defendía y conservaba, hasta que el rJ.. 

va 1 más fu e r te lo p r i va b a de el 1 as , debido a que las cosas 

3 Confr. lbarrola Antonio de. "Cosas y Sucesiones". Editorial PorrGa,S.A. 
111 Edición. ,'·lixico, D.F. 1972. pág. 259. 



8. 

se conservaban por la posesión y se perdían con la pérdida de 

la posesión. En medio del estado precario que prevalecía, vino 

la Ley Civil y se estableció un vfnculo moral entre la cosa y 

la persona que la hab'fa adquirido, vfnculo que ya no pudo rom-

perse sin la voluntad de la persona, aún cuando la cosa no es-

tuviese en su mano. Este vínculo era el Derecho de Propiedad, 

d h d . . . d d' d 1 .~ 4 erec o 1st1nto e 1n epen 1ente e a poses1on. 

Se ha dicho que el derecho de propiedad es ~na garantía 

Constitucional: al leer el párrafo primero del Artículo .27 de 

la Constitución que a su letra dice: "La propiedad de las tie-

rras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional corresponde originariamente a la Nación, la-cual ha te 

nido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares constituyendo la propiedad privada". 

En el derecho privado actual, es opinión dominante en mi 

concepto, distinguir entre un derecho a la propiedad y un dere-

cho de propiedad. Por un derecho a la propiedad se entiende "la 

facultad amplia y general de aplicar nuestras actividades a la 

apropiación de algo que nos asegure el sustento", y por un der~ 

cbo de propiedad "la concreción y actualización sobre tal o cual 

objeto, de aquél derecho a la propiedad"; por lo tanto, el se-

gundo habrá de mantenerse dentro de tales límites que no impida 

o desnaturalice el primero. 

Los autores reconocen la existencia de los conceptos de 

1 a p ro p i edad , un o a m p 1 i o y o t r.o res t r i n g i do . E 1 es t r i e t o e o m p re.!:!. 

4 Araujo Valdivia Luis. "Derecho de las Cosas y Derecho de las Sucesiones". 
Editorial José Cajica, Jr. S.A. 2a. Edición. Puebla, Pue. 1965. 
pág. 125. 
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de sólo la propiedad de las cosas, fundos, cosas muebles y la 

llamada propiedad intelectual; el concepto amplio se inspira en 

principios político-económicos y considera a la propiedad como 

cualquier derecho de tipo monopolístico que proporciona al titu 

lar una situación de dominio.5 

En realidad, el concepto amplio de propiedad es el que 

prevalece en la actualidad y aquél a que se hace referencia cuan 

do se trata de esta institución para definirla y comprender su 

naturaleza y alcance, según las concepciones del mundo mod-rno. 

Existen diferentes definiciones del Derecho de propiedad. 

Planiol según Antonio de lbarrola opina al respecto que:· la propiedad ha si 

do rodeada por.el legislador, especialmente la de ·las tierras, con una red de 

formalidades administrativas y de trabas de todas clases. 

Hartínez del Campo nos sigue diciendo Antonio de ibarrola: "La 

propiedad (derecho subjetivo) es la facultad moral de una persóna físicaom.<2_ 

ral para designar lo que es suyo, según una proporción aritméti 

ca y con la carga de la restitución 11 •
6 

Bonnecase nos dice que tres son Jos artículos del Código 

Civil qu~ nos dan idea de Jo que es el derecho de propiedad: 

(Artículos 830, 831 y 886); Artículo 830.- "El propietario de 

una cosa, puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y 

7 
modalidades que fijen las leyes". 

5 De Pina Vara Rafael. 
6 lbarrola Antonio de. 
7 Araujo Valdivia Luis·. 

Op. Cit. 
Op. Cit. 
Op. Ci i:·. 

pág. 61. 
pág. 263. 
pág .. 127. 
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Artículo 831.- liLa propiedad no puede ser ocupada contra 

la voluntad de su dueño, sino por causa de utilidad pública y 

mediante indemnizaciónll. 

Artículo 886.- liLa propiedad de los bienes da derecho a 

todo lo que ellos producen, o se le une o incorpora natural o 

artificialmente. Este derecho se llama de accesiónll. 

Concepto General. 

Como el supremo derecho real es la propiedad, la doctrina 

clásica nos define el derecho real y dice esta doctrina que: 

liExiste derecho real cuando una cosa se encuentra sometida com 

pleta o parcialmente al poder de una persona en virtud de una 

relación inmediata que puede ser invocada contra cualquier otrall 8 

En la obra de Antonio de lbarrola, encontramos que los tr~ 

tadistas Planiol y Ripert, después de analizar este concepto, d~ 

finen al derecho real como: liEl derecho que impone a toda pers~ 

na, la obligación de respetar al poder jurídico que la Ley con-

fiere a una persona determinada, para retirar de los bienes ex-

teriores todo o parte de las ventajas que confiere la posesión 

de ellos, o si se refiere al derecho que, dando a una persona un 

poder jurídico directo e inmediato sobre una cosa, es suscepti-

ble de ser ejecutado, no solamente contra una persona determina 

da, sino contra todo el mundoll 9 

8 Araujo Valdivia Luis. 
9 lbarrola Antonio de. 

Op. Cit. pág. 229. 
Op. Cit. pág. 330. 



11. 

De los anteriores criterios que dice que la propie

dad es un derecho real, yo opino que la propiedad es un poder 

jurídico que se ejerce directa e inmediatamente sobre una cosa 

para que su aprovechamiento sea total, siendo oponible 

poder jurídico a todo el mundo. 

este 

Rojina Vi llegas hace un estudio comparativo entre la 

definición del derecho real en general y la del derecho de pr~ 

piedad y, dice que la Propiedad se manifiesta en el poder juri 

dico que una persona ejerce en forma directa~ inmediata Jbre 

una cosa para aprovecharla totalmente en sentido jurídico,sie~ 

do oponible este poder a un sujeto pasivo universal por virtud 

de una relación que se origina entre el titular y dicho sujeto; 

sosteniendo que ese poder jurídico en la propiedad sólo se eje~ 

ce en bienes corporales, como también lo es en otros derechos 

reales de habitación y servidumbre, no siendo así en el usu

fructo y uso, en los cuales puede recaer sobre bienes corpora

les o incorporales, afirmando que no hay propiedad sobre bie

nes incorporales. 

De lo anterior se desprende que el derecho de propi~ 

dad significa el aprovechamiento total de la cosa; en cambio, 

en los otros derechos reales y distintos a la propiedad, ese 

aprovechamiento es especial. En la propiedad, el aprovecha

miento se realiza mediante el uso, el disfruto o disposición 

de la cosa. la suma de estas formas de aprovechamiento, es lo 

que implica el derecho de propiedad. 
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Esto es aprovechar la cosa sin alterarla, la apropiación 

de. los frutos o productos y el consumo o transformación o la 

enajenación total o parcial de la cosa.
10 

Finalmente la definición de Rojina Villegas nos dice que 

el poder jurídico que se ejerce en el derecho de propiedad so 

bre la cosa, es oponible a todo>el murrUo. To~o derecho impli-

ca una relación jurídica entre ~ersonas y jamais una relación 

jurídica directa entre las cosas y la persona, porque sería tan 

to como suponer que una cosa fu~ra deudora de una persona y so 

lamente las personas pueden ser deudoras o acreedoras entre sí. 

EVOLUCION JURIDICA DE LA PROPIEDAD 

Según Araujo en el antiguo derecho romano, al derecho de 

propiedad se le consideraba como un derecho absoluto, perpetuo 

y exclusivo en sus tres características clisicas que se desig-

nan con las expresiones latinas de JUS-UTENDI, JUS-FRUENDI y 

JUS-ABUTENDI, entendiéndose por Utendi, el usar, destinar la e~ 

sa a todos o a cualquiera de los fines a través de los cuales 

pueda ser aprovechada o uti 1 izada; por Fruendi, hacerla produ-

cir, aprovechar y disponer de los frutos como de cosa propia; 

por Abutendi, disponer y no abusar. 

El derecho de propiedad era absoluto, porque se>aceptaba 

10 Rojina Villegas Rafael. "Derechos Reales". Editorial Porrúa, S.A. Tomo 
11. México, D.F. 1982. pig. 78 y 79. 
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que el propietario podía usar, disfrutar o disponer de su pro

piedad en la forma que le pareciera, siempre que su ejercicio 

estuviera de acuerdo con la razón y la naturaleza. Los roma-

nos no admitieron el Jus-Abutendi como la facultad de abusar 

con el ánimo de perjudicar ni obtener utilidad o beneficio al

guno, sino el derecho de disponer de la cosa. 

La exclusividad se refería a que solamente podía ser eje~ 

citado el derecho de propiedad sobre una cosa por una sola per 

sona, y sobre todo por que su uso no originaba la extinci~n del 

derecho, siempre y cuando un tercero no tomara posesión .. e 1 a 

cosa. Es este el concepto romano del dominio ExJure-Quiritium, 

pero esta institución tuvo un doble aspecto civil y político. 

En cuanto se refiere al dominio, sólo se concedía sobre 

determinados bienes o para los ciudadanos romanos, dando origen 

ésto a la "Propiedad Pretoriana" semejante al dominio que era 

para ciertos bienes y para los extranjeros. Referente a las 

cosas mancipi, sólo se podía transmitir el dominio por medio de 

la Mancipatio o la lnjure Cessio, si sólo se usa la Traditio. 

No se adquiría el dominio de la cosa, sino únicamente la propi~ 

dad, la cual por el transcurso del tiempo, la prescripción, se 

podía convertir en el dominio romano. 

En tiempos de Justiniano estas diferencias se suprimen y 

tanto el dominio como la propiedad tienen un concepto único y su 
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transmisión se puede hacer a través de las tres formas ya cita

das. 11 

Para poder e~tender esta distinción entre la Propiedad y 

el Dominio, haremos mención de Clemente de Diego citado por Pina en 

su obr'a''lnstituciones de Derecho Civil Español": La Propiedad, es el 

género que es la suma de las relaciones particulares que el ho~ 

bre mantiene con la naturaleza para satisfacer las necesidades 

corporales; en cambio El Dominio, representa la especie, es de-

cir, es ufta de esas relaciones particulares, la mis compleja y 

extensa, la que más amplio poder atribuye a su titular.12 

Para la opinión de otros tratadistas, esta distinción 

consiste en que mientras el dominio es un concepto técnico juri 

dico con sentido predominante subjetivo, puesto que es la pote~ 

tad que sobre las cosas corresponde al titular; la propiedad en 

cambio, es un concepto económico jurídico, con sentido predomi-

nante objetivo, donde actúa la relación de pertenencia de la co 

sa a 1 a persona. 

Con la Edad Media que comienza con la "Caída del lm-

perio Romano" originada por las invasiones de Jos bárbaros, lo 

cual permitió la formación de pequeños dominios que fue la ca-

racterística de la época medieval. En estos pequeños dominios 

se originan dos grupos: un grupo poderoso encabezado por un se-

ñor (dueño o amo) a quien rodean los clérigos; y otro grupo de 

los vasallos que estaban íntimamente vinculados con sus amos, 

ll Arauja Valdivia Luis. 
12 De Pina Vara Rafael. 

Op. e i t. 
Op. Cit. 

pág.·230,231. 
pág. 63. 
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puesto que ellos se dedicaban al ejercicio de las armas, comba 

tían por el Señor, para quien conquistaban los territorios que 

obtenían en sus empresas bélicas. A los territorios dominados 

por su amo se les llamó "Feudo". 

El vasallo vivía de lo que otorgaba o permitía que to-

mara como botín el Señor. No era libre de disponer o abandonar 

las tierras que el Señor le daba para que las trabajase, las 

cuales poseía y que podía hacer limitadamente; en tanto le ser 

vía a su amo. 

Las tierras así entregadas, pasaban de padres a hijos 

y cuando el amo las vendía a otros Señores, el siervo pasaba 

junto con ellas al nuevo amo. 

El vasallo estaba estrechamente vinculado a la tierra, 

pues realmente era un esclavo, ya que se le consideraba como 

una cosa propia del Señor. Ahora bien, los campos sólo servían 

para el sostenimiento del Señor y sus vasallos y estos juntos 

formaban un Estado mínimo, el Estado Federal en que el Señor no 

solo tenía el derecho de propiedad sobre los bienes para usar

los, disfrutarlos o disponer de ellos en el sentido civil, si

no que también tenía un imperio o derecho de soberanía para ma.!!_ 

dar sobre Jos vasallos que se establecían en su Feudo, con Jos 

atributos de organización de un verdadero Estado. 

Con la lleg<Jda de la Revolución francesa, el concepto 
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de derecho de propiedad sufre -una nueva innovaci6n, porque sola 

mente tiene su significado en el aspecto civi 1, como un derecho 

real que faculta a su titular para usar, disfrutas o disponer 

de las cosas en formf absoluta, perpetua y exclusiva. Encontra

mos también las mismas ideas que se tenían en el derecho romano 

de la época de Justiniano, desde luego suprimiendo todo aspecto 

político, es decir, se niega que la propiedad otorga atributos 

de imperio, poder, etc. 

Podemos decir, que tanto en la época de la Revolucf6n fra~ 

cesa así como en la romana, el concepto del derecho de propiedad 

estaba impregnado por una doctrina netamente individualista: 

"proteger el derecho de propiedad en favor del individuo, 

sus intereses personales" 13 

para 

La Legislaci6n mexicana escap6 de esa influencia tremenda 

del derecho romano. Nuestra Legislaci6n del siglo pasado, ni~ 

ga al derecho de propiedad el carácter absoluto que desde los 

romanos se conocía. Ciertamente, en los C6digos Civiles de 1870 

y 1884, se establece que la propiedad es el derecho de usar y 

disponer de una cosa con las 1 imitaciones que fija la Ley. 

Rojina Villegas hace notar gue el C6digo de 1884 en su ar 

tículo 730, se revive todavía el concepto napole6nico, al esta

blecerse que la propiedad es inviolable y que no puede ser ata

cada sin haber utilidad pública y previa indemnización. 

13 Arauja Valdivia Luis. Op. Cit. pág. 229. 
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En nuestra era, la propiedad tiene una función social y 

como apoyo citamos el Artículo 27 Constitucional, las Leyes 

A . . d 14 grar1as, m1nas e agua, etc. 

Fundamento del Derecho de Propiedad. 

La preocupación fundamental para algunos tratadistas es 

el derecho de propiedad, sobre todo, tratándose de inmuebles. 

En 1 a a e tu a 1 id a d , 1 a o.c u p a e i ó n ha pe r d i do va 1 o r p r á e t i e o · no 

p res en ta una base só 1 ida. Habla la Sociología de que pr1mitiv~ 

mente las tribus de cazadores y pescadores ocupaban temporalme~ 

te las tierras con el fin de aprovechar sus frutos, esta ocupa-

ción carece de interés jurídico, ya que como notamos es tempo-

ralmente y no permanente y, sobre todo, sin el ánimo de adqui-

rir el dominio de las tierras ocupadas. 

Al jurista le interesa la ocupación cuando hay una de-

terminación de la cosa en forma permanente, con el ánimo de ad 

quirir el dominio desde luego, cuando se trate de cosas que no 

tengan dueño o se ignore su procedencia. C~ando las tribus nó 

madas se convertían en sedentarias, observamos que ya había 

una ocup~ción que podía reunir los anteriores requisitos jurí-

dicos. 

Para algunos autores encuentra su base la propiedad, en 

el Contrato Social de Juan Jacobo Rousseau; los críticos deésta 

14 Roj ina Vi llegas Rafael. Op. Cit. pág. 83. 
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teoría actual la ven como un antecedente histórico considerándo 

la como una simple fricción por no estar fundamentada básicamen 

te desde el punto de vista jurídico. 

Bentham citado por el maestro Rafael Pina en su obra dice 

que "la propiedad y la Ley han nacido juntas y que si ésta deja 

de existir, desaparece también la propiedad" 15 

Los contrarios dicen que la ley al proteger y regular la 

propiedad por medio de los órganos jurisdiccionales, sólo lo h~ 

ce cumpliendo con los principios de justicia, reconociendo uni-

16 
versalmente, sobre la base de que a cada quien lo suyo · 

Valverde dice "el fundamef1to de la propiedad está en la 

misma naturaleza humana; las cosas nos sirven de instrumento p~ 

ra conseguir el fin del hombre y éste no podría realizarlo si 

no tuviera a disposición y en su dominio, los objetos exterio

res y mantuviera con ellos relaciones jurídicas de propiedad 1117; 

el derecho a la vida y al trabajo, no se le puede negar los me-

dios necesarios para vivir, desarrollar su actividad y cumplir 

su fin, que es el del bien aplicado libremente en la esfera na-

cional de su actividad. 

Objeto del Derecho de Propiedad. 

Diremos que para algunos juristas como Rojina Vil legas, 

15 De Pina Vara Rafael. 
16 lbarrola Antonio de. 
17 De Pina Vara Rafael. 

Op. Cit. pág. 75 
Op. Cit. pág. 280 
op. e i t. pág. 76 
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el derecho de propiedad solamente recae sobre bienes corporales 

y niega que haya propiedad sobre bienes incorporales. 

Sin embargo, Rafael de Pina, asegura que "la propiedad 

puede recaer sobre cualquier objeto del mundo exterior, siempre 

que sea desde luego, objeto apropiable, pudiendo ser objeto de 

relación de dominio no sólo las cosas sean dichas corporales, 

sino también las fuerzas naturales, como la energía eléctrica 

18 y Jos mismos derechos" 

Originalmente la propieda tuvo por objeto exclusivamente 

las cosas corporales. La extensión de este objeto a las 1 lama 

das cosas inmateriales; pertenece~ a un concepto moderno de la 

propiedad, que legaliza la propiedad intelectual y la industria 

creando los derechos de autor industrial, que algunos autores 

denominan sob-re bienes o cosas inmateriales. 19 

Aplicando una afirmación verídica del mismo autor, de que 

la propiedad es una realidad social y el derecho de propiedad 

el conjunto de normas aplicables a ellas, diremos que por esa 

razón hay la necesidad de adaptar las ancestrales instituciones 

jurídicas que van surgiendo como una consecuencia necesaria de 

la evol~ción constante de Jos pueblos, sin que dicha adapt~ 

ción signifique ni e 1 desconocimiento total de Jos pri~ 

cipios en que se fundan esas antiguas instituciones, ni que tam 

poco esos principios se consideran como verdaderos dogmas, de 

una rigidez inquebrantable, que no permitan la asimilación den-

18 De Pina Vara Rafael. Op. Cit. p&g. 78 
19 Rojina Villegas Rafael de. Op. Cit. pig. 64 



20. 

tro de su lineamiento a las nuevas forma; de relación jurfdica 

que se presenta en la vida moderna y que se. seguirán producie~ 

do en el futuro con nuevas modalidades. 

Para confirmar todo lo anterior, transcribiremos algunos 

párrafos de la exposición de motivos de nuestro Código Civil 

vigente: 

Las revoluciones sociales d~l presente siglo, han provoc~ 

do una revisión completa de los principios básicos de la organl 

zación social y han echado por tierra dogmas tradicionales con 

sagrados por el respeto secular", agregando "el cambio de las 

condiciones sociales de la vida, impone la necesidad de renovar 

la legislación y el derecho civil, que forma parte de ella, no 

puede permanecer ajeno al co~osal movimiento de transformación 

1 . d d • 20 que as soc1e a es experimentan. 

Extensión del Derecho de Propiedad. 

Anteriormente el derecho de propiedad se consideró como 

la formación de una serie de facultades, como son las de usar, 

disfrutar, poseer, disponer, pero actualmente se le considera 

como un derecho unitario y abstracto. 

Admitiendo que el derecho de propiedad es una unidad de 

deberes conferidos al titular, éste tiene el derecho de dis-

20 Rojina Villegas Rafael. Op. Cit. pág. 101, 102 y 103. 
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frutar o disponer los productos de la cosa, no por haberlos ad 

quirido por acción, como erróneamente lo establece el Código 

Civil, sino una consecuencia necesaria el ejercicio del derecho 

de propiedad. Es decir, se considera que los frutos son mani-

festaciones constantes, que pueden ser materiales o artificia

les de una cosa, a la que no alteren ni en su forma, ni en su 

sustancia, o sea, que sin desintegrarse y sin mermar las cosas 

éste se produce. Y por lo tanto, la adquisición de estos bie-

nes no implica el ejercicio del Jus Abutendi, sino solamente 

el Jus Fruendi o simplemente el goce de la cosa. 

En cambio, los frutos son manifestaciones irregulares 

que si alteran en su forma y substancia de la cosa, puesto que 

la desintegran paulatinamente; la apropiación, estos bienes si 

constituyen verdaderos actos de dominio. Existe una excepción 

a esta norma, en determinados bienes al usufructo como titular 

del derecho de goce (montes, minas, canteras, etc.) se le per

mite la apropiación de los productos de esos bienes, que clasl 

fica el Código Civil mexicano los frutos en naturales, industria 

les y civiles. 

Se considera a los naturales como los productos espon

táneos de la tierra, las crías y demás productos de los anima

les; los industriales son los que producen heredades o fincas 

de cualquier especie mediante cultivo o trabajo y, los civiles 

son los alquileres de los bienes muebles, las rentas de los in 

muebles, los réditos de los capitales, todos aquéllos que no 
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siendo producidos por cosa directamente, vienen de ella por con 

trato, por última voluntad o por la Ley. 
21 

Limitaciones y Moda 1 ida des de 1 Derecho de Propiedad. 

El maestro de Pina Vara en su libro titulado "Derecho Ci-

vi 1 }lex i cano" nos di ce: "E 1 derecho de propiedad no ha tenido 

nunca carácter absoluto, pues ha estado en los tiempos someti-

dos al influjo de las normas, que ha puesto un freno a los po-

deres excesivos que el derecho haya podido atribuir al propie

ta r i o" 22 

Opinamos que la institucion de la propiedad siempre ha es 

tado sujeta a restricciones impuestas por las Leyes, por razo-

nes de utilidad general. 

Es probable que esta afirmación parezca como una contra-

dicción, a lo que tenemos manifestado en el aparato que corres 

ponde a la evolución histórica del derecho de propiedad que e~ 

puse en este sencillo trabajo, en donde anal izamos que dicho 

derecho originalmente tenfa un carácter absoluto, pero cuando 

afirmamos eso, tambiin senalamos que el reconocer como absolu-

to el derecho de propiedad, era porque el titul~r podfa lfcita 

mente usar, disfrutar y disponer totalmente de la cosa, canfor 

me a la razón y a la naturaleza. 

Aquf observamos un principio de limitación al derecho de 

propiedad, puesto que el ejercicio de este derecho deberia 

21 Rojina Vi llegas Rafael. 
22 De Pina Vara Rafael. 

Op. Cit. pág. 101 y Ss. 
Op. Cit. p6g. 66. 
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hacerse conforme a la razón y a la naturaleza, lo cual se enten 

día no como facultad de abusar de la cosa en perjuicio de terce 

ros o de la sociedad misma. 

Ahora bien, en el derecho romano ya encontramos ejem

plos de 1 imitaciones a la ~ropiedad, como la prohibición de que 

el propietario cultivara o edificara hasta la línea de los feu 

dos vecinos, debiendo dejar 1 ibre un espacio de dos pies y me

dio, también se le prohibió real izar trabajos que pudiera cam 

b i a r e 1 rumbo de 1 as agua s de 1 1 u v i a ; en e i e r tos e a sos ex i s t í a n 

la expropiación de interés general, como lo era la reparación de 

los acueductos de Roma o el establecimiento de una vía pública. 

Sintetizaremos, los.romanos limitaban el carácter abso 

luto del derecho de propiedad, admitiendo su ejercicio conforme 

a la razón y a la naturaleza, esta primera 1 imitación, como di

ce Rojina Villegas, era de "aspecto negativo" ejercitar el der~ 

cho en todas sus manifestaciones, pero nunca con el ánimo de 

perjudicar sin obtener beneficio o utilidad alguna. 

Durante la revolución francesa perduró ese concepto ro

mano en la propiedad de ser un derecho absoluto y ex~lusivo, p~ 

ro en esta época, al darle un fundamento filosófico a la propi~ 

dad, además como un derecho natural, innato en el hombre que 

trae ya consigo al nacer, anterior a la sociedad y al Estado, 

quien por esta razón no lo puede restringir, solamente lo puede 

reconocer y proteger. Aceptaban al derec~o.de propiedad como 



24. 

absoluto e inviolabie. Estas características que el derecho de 

propiedad tuvo en la Revolución Francesa, los romanos no se las 

dieron. 

Al aparecer el Código de Napole6n, el cual reconocía el 

carácter absoluto del derecho de propiedad en el que se establ~ 

ce ya no una forma imprecisa el aspecto negativo como los roma-

nos establecían las limitaciones a que debían sujetarse al der~ 

cho de propiedad, como podemos darnos cuenta al definirlo como: 

"El derecho de gozar y disponer de las cosas de la manera más 

absoluta con tal de que no se haga de ella un uso prohibido por 

las leyes o por los 23 reglamentos" . 

Este concepto de la propiedad fue tomado como modelo 

por la mayoría de las legislaciones europeas y con posteriori-

dad por las latinoamericanas del siglo pasado. 

Nuestra legislación mexicana, tiene como fin no dejar 

la propiedad improductiva e impedir que abuse el propietario 

de su derecho en perjuicio de terceros o con detrimento de los 

intereses generales, condicionando el goce y ejercicio del de-

recho al beneficio colectivo. Nuestro Código Civil de 1970 y 

1980 se sustrae sorprendentemente en la influencia del Código 

de Napoleón, toda vez que le negaron a la propiedad el carácter 

de absoluto que prevalecía en esa época y lo definieron como el 

derecho de usar y disponer de una cosa con las limitaciones que 

fija la ley, por supuesto estos ordenamientos legales estable'cieron comó sim 

23. De Pina Vara Rafaél. "Op. Cit." pág. 61. 
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ple principio que el derecho de propiedaJ quedaba sujeto a las 

1 imitaciones que fija la Ley, pero sin que dichas 1 imitaciones 

se hayan precisado en forma expresa en precepto legal alguno, 

y no es sino hasta la Constitución de 1917, en su artículo 27 

constitucional, en donde fijan esas 1 imitaciones y modalidades 

a la propiedad basada en el interés común que secularmente se 

había inspirado en un marcado criterio individualista, transfo.!:_ 

mándolo en un derecho social, con base en los nuevos criterios 

filosóficos y sociales que prevalecieron a principio de est' si 

g 1 o. 

La clase campesina reclamó para sí derechos que antes 

le habían sido negados, fundamentalmente a través del artículo 

27 Constitucional. 

Primeramente establece el principio de que a la nación 

corresponde originariamente la propiedad de las tierras y las 

aguas del territorio y que ellas sólo pueden ser adquiridas me 

diante título que la nación misma le otorgue. 

Posteriormente como segundo término establece en un p~ 

rrafo tercero, el principio de la facultad para imponer a ]a 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público. 

Como tercer lugar señala el propio artículo 27, los pr~ 

cedimientos de dotación y restitución en favor de las corpora

ciones de población que carezcan de ellas. 
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Por último establece la facultad de revisar los contra-

tos y concesiones hechas por gobiernos anteriores, desde al aRo 

de 1876 que hayan traído como consecuencia del acaparamiento de 

tierras y aguas y riquezas naturales de la Nación por una sola 

persona o sociedad, y la facultad del Estado para declararlos 

nulos cuando indiquen perjuicios graves para el interés público. 

El artículo 27 Constitucional, es la dicción de los anh~ 

los de emancipación económica de las clases populares con base 

en las necesidades sociales a las cuales debe responder perfec-

tamente, en ese artículo encontramos precisadas las limitaciones 

o modalidades al que puede estar sujeto el derecho de propiedad. 

El maestro Rafael de Pina, dice "que el ejercicio del de 

recno de propiedad se deriva de las exigencias del interés públl 

co a cuya satisfacción atienden las expropiaciones forzosas y 

otras instituciones afines; de las relaciones de vecindad, de la 

prohibición de los actos emulativos, de las 1 Jamadas servidumbres 

de Interés público (que no son realmente verdaderas servidumbres) 

d 1 h 'b' . d d . . d .. ·- d' . d 11
24 y e as pro 1 !Clones e a qu1r1r y a quislclon con !Clona a . 

La expropiación no constituye una 1 imitación al derecho 

de propiedad, ya que limitar significa gramaticalmente, f i 

jar la extensión de un derecho a una atribución, en 

cambio, la expropiación no determina la extensión del dere-

24 De Pina Vara Rafael. "Op. Cit." pág. 69, 70. 
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cho de propiedad, sino que es la sustracción de una cosa a la 

propiedad privada, mediante el pago de su valor, o sea, con la 

expropiación, el cual es un acto puramente administrativo, se 

acaba la propiedad privada por causas de utilidad pública y me 

diante la indemnización. 

En la expropiación podemos vislumbrar que no se imponen 

limitaciones al derecho del propietario para usar o disponer de 

la propiedad, sino que se termina totalmente en ella. Hay una 

venta forzada, no arbitrariamente, sino con arreglo a la ley. 

Con respecto a las modalidades al derecho de prop ad 

en nuestra legislación vigente, citaremos el artículo 27 Cons-

titucional, en su párrafo 111, el cual dice: ''la Nación tendrá 

en todo el tiempo, el derecho de i&poner a la propiedad priva-

da las modalidades que dicte el interés público, así como el 

de regular el aprovechamiento de los elementos naturales sus-

ceptibles de apropiación, para hacej una distribución equitat! 

va de la riqueza pública y para cuidar de su conservación ... " 

etc., y en su parte final del quinto párrafo agrega: "A cuales 

quiera otras aguas no incluidas en la ennumeración anterior, 

se considerarán como parte integrante de la propiedad de los 

terrenos por les que corran o en los que se encuentren sus dep~ 

sitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprove-

chamiento' de estas aguas se considerará de utilidad pública y 

quedará sujeto a las disposiciones que dicten los Estados". 

Y más adelante establece las descripciones que rigen 

la capacidad para adquirir y la adquisición condicionada de 

las tierras y aguas de la Nación. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artícu
lo 27. 
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Aquí encontramos en el título IV del Capítulo Primero 

del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común vi 

gente, varias disposiciones que contienen diversas modalidades 

impuestas al ejerci~io del derecho de propiedad (artículos: 

833' 834 y 835). Se establece que las cosas que pertenecen a 

los particulares y que considera como notables y característi-

cas manifestaciones de nuestra cultura nacional, no podrán los 

propietarios enajenarlos o gravarlas ni alterarlas sin autori-

zación del C. Presidente de la República Mexicana, castigarlo 

como delito de violación de lo ordenado, conforme a las dispo-

siciones del Código Penal. 

Previa indemnización la autoridad puede ocupar la pro-

piedad particular, deteriorarla y aún destruirla, si eso es in 

dispensable para prevenir o ·remediar una calamidad pública, p~ 

ra salvar de un riesgo inminente una población, no para ejecu-

tar obras de evidente beneficio colectivo. 

Los predios que contengan minerales o substancias men-

clonadas en el párrafo IV del Artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las aguas, en el pá-

rrafo V del mismo artículo, aunque estos predios sean particu-

lares, dispone que sean propiedad de la Nación, artículo 838 

del Código Civil. 

En un predio no pueden hacerse excavaciones o construc 

clones que hagan perder el sostén necesario al suelo de la pro 

Código Civi 1 para el Cistri to Federal en 11ateria Común y para toda la RepQ. 
blica en Materia Federal Vigente. Título IV. 
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piedad vecina, a menos que se hagan las obras de consolidación 

indispensables para evitar todo daño a este predio, artículo 839 

del Código Civil. 

No es lícito ejercitar el de~echo de propiedad de manera 

que su ejercicio no de otro resultado que causar perjuicios a 

un tercero, sin utilidad para el propietario, artículo 8110 del 

Código Civil. 

Nadie puede edificar, ni plantar cerca de las pi- ~s, 

fuertes, fortalezas y edificios públ leos sino sujetándose a las 

condiciones exigidas en los reglamentos especiales de la mate-

r i a. Artículo 843 del Código Civil. 

Las servidumbres establecidas por utilidad públicao co 

muna], para mantener expedita la navegación de los ríos, la 

construcción o reparación de las vías públicas y para las demás 

obras comunes de esta clase se fijará por las leyes y reglame~ 

tos especiales,y,a falta de éstos,por las disposiciones de este 

Código, artTculo 844 del citado Código. 

Nadie ?Uede construir cerca de una pared ajena o de 

copropiedad, fosos, cloacas, acueductos, hornos, fraguas, chi

meneas, establos, ni instalar depósitos de materiales corrosi

vas, máquinas de vapor o fábricas destinadas a usos que puedan ser p~ 

1 igrosos o nocivos sin guardar las distancias prescrita por 1 os re-

glamentos, o sin construir las obras de resguardo necesarias con 
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sujeción a lo que prevengan los mismos reglamentos, o a falta 

de ellos, a lo que se determine por juicio pericial. 

845 del multicitado Código Civil. 

Artículo 

Nadie puede plantar árboles cerca de una pared ajena, si-

no a la distancia de dos metros de la línea divisoria, 

plantación se hace de árboles grandes, y de un metro; 

plantación se hace de arbustos o árboles pequeHos. 

8!16 del Código Civil 

Si 

Si 

la 

1 a 

Artículo 

No puede tener ventanas para asomarse, ni balcones u otros 

voladizos semejantes, sobre la propiedad del vecino, prolongá~ 

dose más allá del límite que separa las heredades, tampoco pu~ 

den tenerse vistas de costado u oblicuas sobre la misma propi~ 

dad, si no hay un metro de distancia. Artículo 851 del Código 

en cita. 

Las reglas legales transcritas son verdaderas modalidades 

al derecho de propiedad, porque fijan la extensión en que debe 

rá ejercitarse dicho derecho. 

En lo que se refiere a la~ prohibiciones para adquirir son 

1 imitaciones al ejercicio del derecho de propiedad, y al esta

blecerse en el Artículo 27 Constitucional, se les dio esa cate 

goría para evitar la formación de nuevos latifundios o que el 

territorio nacional caiga en manos extranjeras y sobre todo por 

razones de seguridad social. 25 

25 De Pina Vara Rafael. Op. Cit. pág. 67. 
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Restricciones al Derecho de Propiedad. 

En consonancia con el segundo párrafo del Artículo 27 Con~ 

titucional, el Artículo 831, interpretado a contrario sensu, -

nos dice que la propiedad no puede ser ocupada contra la volun 

tad de su dueño, sino por causa de-utilidad pública, comparán

dolo con el Artículo 730 vemos que el C6digo actual, suprime 

la primera frase de este artículo que decía que la propiedad 

era inviolable. Esto nos indica la evoluci6n que va teniendo 

el derecho de propiedad, cada vez se acentúa más su aspet ' so 

clal, con respecto a la expropiaci6n se hablará posteriormente. 

Los extranjeros tienen 1 imitada su capacidad. Las Leyes 

del 7 de octubre de 1823 y 12 de marzo de 1828 les prohibieron 

adquirir fincas rústicas y urbanas, por compra, adjudicación o 

pago por cualquier otro título y denunciar minas nuevas y desam 

paradas. En 1842 se dictaron otras disposiciones, muchas de 

las cuales fueron ti !dadas de despóticas cuando entró en vigor 

la Constitución de 1857. La Ley del 12 de junio de 1842, habl 

1 itando a los naturales y extranjeros como descubridores de mi 

nas siempre que comprobaran haber restaurado minerales decaí

dos o abandonados. 

La del 23 de septiembre prohibiéndoles el comercio al me

nudeo; una circular del Ninistro de Relaciones del 3 de octu

bre de 1842, haciendo notar que los extranjeros socios de com

pañías descubridoras o restauradoras de minerales conservaran 
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su propiedad, aún cuando se ausentaren, siempre que subsistie-

sen las compañías de que fueron socios. A la Ley de Comonfort 

del P· de febrero de 1856 nos referiremos en el siguiente pá-

rrafo. La Ley de e~tranjería del 28 de mayo de 1886 impide 

tan sólo a los extranjeros la posesión de terrenos baldíos por 

los naturales de las naciones 1 imitrofes de los Estados, ésta 

misma, fue repetida en el Artículo 6~ de la Ley de Ocupación y 

Enajenación de terrenos baldíos del 26 de marzo de 1894. 

En la actualidad tengamos en cuenta lo establecido por 

nuestra Ley Orgánica en su Fracción l del Artículo 27 Consti-

tucional, en el sentido de que "ningún extranjero podrá adqu_!_ 

rir el dominio directo sobre tierras y aguas en una faja de 

100 km a lo largo de las fronteras y de 50 km de las playas, 

ni ser socios de sociedades mexicanas que adquieran tal domi-

nio en la misma faja, salvo en los casos en que los extranje-

ros cumplan con los requisitos legales establecidos por nues-

tra Constitución". 

FUNCION SOCIAL DE LA PROPIEDAD 

Castan Tobeñas, profesor de la Facultad de Derecho de Ha-

drid, considera que frente al derecho privado de propiedad, se 

imponen las disciplinas del Derecho Público, debido a que 

la organización de la propiedad, efectos, límites y modalidades 

cuando se trata de inmuebles de propiedad industrial y agríe~ 

la, afectan a la organización social de los países y no pueden 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Art. J! 
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ser abandonadas a la 1 ibertad de acci6.• y de contratación de 

los particulares, por lo que afirma que el fundamento del dere 

cho de propiedad está en las necesidades del hombre y de las 

agrupaciones humanas como la familia y la sociedad, que preci

san la apropiación de las.cosas del mundo exterior útiles a la 

subsistencia y progreso de unos y otras, por lo que el Catoli

cismo Social, reconociendo como derecho natural el principio de 

la propiedad individual, lo sujeta a las exigencias del 

general. 

bien 

Para el mismo autor, la época actual se caracteriza por 

la importancia de la propiedad mobiliaria adquirida a causa del 

progreso industrial y la organización de la propiedad inmueble 

b a j o un re g i m en i n d i v i d u a 1 i s t a de t i p o ro mano ; p o' r e 1 des a r ro~ 

llo de la propiedad colectiva y de tipo familiar en sus diferen 

t e s f o r m a s , 1 ·a m u 1 t i p 1 i e a e i ó n e re e· i e n t e d e 1 a s 1 i m i t a e i o n e s y 

modalidades al derecho de propiedad y, finalmente, la redistri 

bución de la propiedad de la tierra a través de la Reforma Agr~ 

ría Universal, que tiene como finalidad el parcelamiento de los 

latifundios, la conversión e~ propietarios de los trabajadores 

de la tierra, el cultivo de fincas improductivas, la abolición 

de la propiedad de origen señorial, etc. 

Al derecho de propiedad se le ha caracterizado como un 

derecho absoluto, exclusivo y perpetuo, de una tendencia indi

vidualista y se decía "proteger al derecho de propiedad en fa

vor del individuo para sus intereses personales". 
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El derecho ha sufrido en su transformación la influen 

cia directa de los cambios en los principios básicos de la or

ganización social como consecuencia del desenvolvimiento econó 

mico y político de ·este siglo. 

El ascenso de la población, los descubrimientos cien

tíficos, el desarrollo de los cambios de comunicación la gran 

industria la generalización de las ideas de democracia y soli

daridad, han dado margen a la transformación de los pueblos y 

reformando sustancialmente los conceptos jurídicos, para lle

gar desde un criterio individualista que favorecíaescencialmen 

te al interés particular con perjuicio de la colectividad, a 

la socialización del derecho, que invierte los términos al re

gular las relaciones del individuo, como miemb1·o de la socie

dad y en atención al interés común. 

La necesidad de cuidar la mejor distribución de la ri 

queza, la protección dé los débiles y de los ignorantes en sus 

relaciones con el grupo social, han hecho que el Estado inter

venga para reglamentar las relaciones jurídicas económicas, re 

legando a un segundo término el interés particular en benefi-

cio de la colectividad, sin menoscabo de los principios de 1 i 

bertad e igualdad, sobre la base de solidaridad social. 

El actual sistema jurídico positivo se aparta de la 

tendencia individualista del Derecho Romano y de la Legislación 

Napoleónica, al aceptar la teoría progresista del Constituyen-
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te de 1917, que estima el derecho de propiedad como el medio 

para 1 . f . - . l 2 6 cump 1r con una ·unc1on soclil. 

La propiedad no es un derecho individual o un privilegio 

del propietario, sino un derecho mutable que debe estructurar 

se con base en las necesidades soctales a las que debe respo~ 

der preferentemente. 

Podemos mencionar que el sistema jurídico expresa ideas 

muy avanzadas al contener principios y teorías progresist ; 

que consideran al derecho de propiedad como un medio de ~.-umpl ir 

con una verdadera función social. 

La idea de que la propiedad es una función social, es de-

cir, que primordialmente es más que un derecho un deber, fue 

sustentado por primera vez por el ilustre Augusto Comte en 

1850, en su obra de Politique Positivo, este concepto posterio~ 

mente es desarrollado en el año de 1911, por León Duguit en 

una conferencia que sustentó en la Universidad de Buenos Aires 

habla sobre las transformaciones de las Instituciones Jurídicas 

del Derecho Privado desde el Código de Napoleón. 

León Duguit de la Facultad de Derecho de Buenos Aires al 

explicar el derecho de propiedad, sostiene que el hombre siem-

pre ha vivido en sociedad, desde que pertenece a un grupo, el 

cual le reconoce derechos al mismo tiempo que le impone un con 

junto de deberes como miembro de esa colectividad. E 1 

hombre tiene derechos y deberes en SUS re la 

26 De Pina Vara Rafael. P. Cit. pág. 78 y Ss. 
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cienes sociales, no se puede reconocer los primeros sin existir 

los segundos. Por lo tanto, León Duguit no concibe que el dere 

cho de propiedad puede ser innato en el hombre y anterior a la 

sociedad, pues para·que aquel exista debe estar reconocido por 

ésta. 

Niega que el derecho de propiedad sea inviolable y ab

soluto, pues sostiene que el Estado a la sociedad, por medio de 

la Ley o Norma Jurídica, establece cuáles son esos derechos, 

sus limitaciones o restricciones, según lo requiera la solidari 

dad social. 

Para Duguit, el derecho objetivo es anterior al subje

tivo y sobre todo el de propiedad. Explica que al hombre no i.!:!_ 

tegTante d& la sociedad, la Ley le impone un conjunto de debe

res para alcanzar la solidaridad social, que esa misma norma j~ 

rídica será la que reconozca y otorgue derechos, facultades, p~ 

deres para cumplir con el deber social fundamental que tiene de 

real izar la interdependencia humana. 

En las asociaciones modernas el derecho de propiedad, 

en las cuales han llegado a imponer la conciencia clara y pro

funda de la interdependencia social, influyendo que la 1 ibertad 

es el deber para el semejante de emplear su actividad, tanto fí 

sica como moral en el desenvolvimiento de esta interdependen

cia, ya que la propiedad es para todo poseedor de una riqueza, 

el deber, la obligación de orden objetivo, de emplear la que p~ 
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see en matener y aumentar la interdepen~encia social. 

Ahora bien, lo que sucede es que el derecho vigente esta

blece el ~mbito del ejercicio de un derecho, y cuando se sobre 

pasa ese ~mbito, nos encontramos con un ejercicio de un dere-

cho y cuando ese ~mbito se sobrepasa, estamos ante un ejerci-

cio, una conducta ilícita, pero nunca con un uso ilícito de 

un derecho. Ya desde el derecho romano se entendía que el de-

recho de propiedad se debería ejercitar conforme a la razón y 

a la naturaleza. Se admitía que su titular lo ejerciera af cau 

sando perjuicios a terceros siempre que él recibiera beneficios 

pero se considera ilícito ese ejercicio si sólo se realizaba 

para perjudicar a terceros sin nin:guna utilidad para el propi~ 

ta r i o_ . Con este mismo concepto pasa el Código de Napoleón al 

Código de 70 y 84 y al actual en su artículo 840. 

Explica Rafael de Pina que se debe de entender por función 

social de la propiedad. "La idea de la función social de 1 a 

propiedad, va unida a la idea del bien común, al que tanto res 

peto le rinde, teóricamente, pero sin que trascienda, de hecho 

a las realidades de la vida" 27 . Y Continúa diciendo en su teo 

ría "Para nuestro concepto, quiere decir que el propietario no 

es 1 ibr~ de dar a sus bienes el destino que buenamente le pla~ 

ca, sino que éste debe ser siempre racional y encaminado no so 

lo a la atención de las personas que de él dependan, sino a 

las exigencias sociales que demanda no nada m~s la acción eco-

nómica del Estado, sino también la de los ciudadanos que se en 

27 De Pina Vara Rafael. Op. Cit. pág. 82. 
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e u en t r a n en e o n d i e iones de s a t i s fa e e r 1 a 11 
• 

Nuestr.o Códigos Civiles :de 1970 y 19811 se perfi J·aron. con 

los horizontes de eSas ideas y establecieron que la propiedad 

es el derecho de usar y de disponer de una cosa con las 1 imita 

ciones que fija la Ley, sustituyéndose el carácter absoluto. 

En la Constitución de 1917, los legisladores constitu

yentes de 1917 definen al derecho de propiedad "como una función 

social", anteponen el interés colectivo frente al interés indi

vidual; "la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada, las limitaciones que dicte el interés 

público, así como el de regular el aprovechamiento de los ele

mentos naturales susceptibles de apropiación para hacer una dis 

tribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su 

conservación". 

Este conjunto de conocimientos que considera a la pr~ 

piedad como función social, es elaborada al redactarse el artí 

culo 27 constitucional, que con este objeto se dictarán las ne 

cesidades para el fraccionamiento de los latifundios, para el 

desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en explotación. Se 

desprende en forma indiscutible, la preponderancia del interés 

colectivo y para su beneficio o fraccionar las grandes propie

dades con el fin de mantenerlas en su totalidad en producción 

con fines sociales, ya esa pro.:.ucción es fundar;ental t'ara la 

eccnomía nacional. 



En su proceso de desarrollo, €' Código Civil vigente, 

manifiesta "una teoría progresista que considera el derecho de 

propiedad como el medio de cumplir una veodadera función so-

cial". "Teoría que en materia siguió la comisión para garantj_ 

zar al propietario, a condición de que al ejercitar su derecho 

siempre sea de un beneficio social". 

Este concepto lo encontramos inspirado en diversos pr~ 

ceptos legales de nuestro Código Civil que precisa en su artícu 

lo 16: "Los habitantes del Distrito y de los Territorios F ·era 

les, tienen la obligación de ejercer sus actividades y de usar 

y disponer de sus bienes, en forma que no perjudique a la colee 

tividad bajo las sanciones establecidas en este Código Civil y 

en las Leyes relativas". 

El Ártículo 830 del CódigoCivil dice: "El propietario 

de una cosa puede gozar y disponer de ella con las limitaciones 

y modalidades que fijen las Leyes". 

El Artículo 831 y 836 establecen que la propiedad pue-

de ser ocupada contra la voluntad de su dueño, por causa de utj_ 

lidad pública, o bien, para prevenir o remediar una calamidad 

pública o· para salvar de un riesgo inminente una población, o 

para ejecutar obras de evidente beneficio colectivo, mediante 

indemnización. 28 

En las anteriores reglas, observamos los aspectos po-

Código Civil para el Distrito Federal Vigente. 
28 De Pina Vara Rafael. Op. Cit. pág. 82. 



sitivos y negativos que encierra el ejercicio del derecho de 

propiedad e inclusive su aniquilamiento por razones no sólo a 

beneficio de la colectividad, sino también para evitar daños. 

La Constitución de 1917, los legisladores conciben al 

derecho de propiedad como función social, anteponen el interés 

colectivo frente al interés intelectual. La nación tendrá en 

todo tiempo el derecho de imponer la propiedad privada, las mo 

dalidades que dicta el interés público, así como el de regular 

el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 

apropiación, para hacer una distribución equitativa de la ri

queza pública y para cuidar de su conservación. 

Nos damos cuenta de las verdaderas bases para desarr~ 

llar esta teoría, la cual considera como función social, 

al establecer en el artículo 27 Constitucional que con este 

objeto se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamien 

to de los latifundios, para el desarrollo de la pequeña propi_¡:: 

dad agrícola en explotación 

Notamos la preponderancia del interés colectivo y pa

ra su beneficio es necesario fraccionar las grandes propiedades 

con el objeto de mantenerlas en su-totalidad en producción con 

fines sociales, ya que esa producción es básica para la econo

mía nacional. 

El Código Civil vigente, aceptó la teoría progresista 
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que considera al derecho de propiedad romo medio de cumplir una 

verdadera función social. 29 

El criterio que en esta materia siguió la comisión fue 

garantizar al propietario el goce de su propiedad, a condición 

de que al ejercitar su derecho procure el beneficio social. 

Dice Gastan Tobeñas citado por el maestro Rafael de 

Pina en su obra titulada "Derecho Civil Mexicano", que el sen-

tido social moderno del derecho de propiedad y dado los p ble 

mas que se han venido originando en la sociedad, así como los 

sentires de los pueblos del mundo y de los diferentes regímenes 

comunista, socialista, catolisismo social expuesto por la igl~ 

sia católica a partir de León XIII con sus Encíclicas: Rerum 

Novarum; Mater Et Magistra, Pacem in Terris y Populorum Progr~ 

ssio;·ha superado la idea de la propiedad como función socia 1 

sostenida por Doguit, porque el derecho de propiedad aunque sea 

de carácter subjetivo, debe ser ejercitado de tal forma que sa 

tisfaga el interés social extendido a través del impuesto que 

hace participar a la colectividad del derecho de propiedad in-

dividua!, sancionado mediante la expropiación o la ocupaciónp.§_ 

ra fines de utilidad pública, y regulando con restricciones y 

d 1 "d d bl "d . - 1 30 moa 1 a,es esta ec1 as por 1nteres genera. 

Por lo que la propiedad ha dejado de ser un derecho de 

goce para convertirse en un derecho de obligaciones, que debe 

ser ejercitado para utilidad del dueño y de la colectividad. 

29 Durán Marco Antonio. "El Agrarismo Mexicano". Siglo XXI. Editores, S. 
A. V Edición. México, D.F. 1977. pág. 28 y Ss. 

30 De Pina Vara Rafael. Op. Cit. pág. 80, 81. 
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IV. MEDIOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD 

Expresa el maestro de Pina: "Adquirir significa hacer 

propio un derecho o. cosa de acuerdo con normas relativas al de 

recho de propiedad, y está de acuerdo y dice "los modos de ad-

quirir son los hechos o actos jurídicos susceptibles de dar vi 

da a la propiedad" 31 

Los distintos modos de adquirir la propiedad, puede 

ser a título Universal como la herencia, ya sea legítima o 

testamentaria y se produce en el acto mismo de la muerte del 

autor, cuando en ésta sólo se instituyen herederos, este modo 

de adquirir transmite el patrimonio del autor de la herencia y 

de cuyo patrimonio los herederos adquieren una parte. Y cuan-

do se instituyen legatarios hay transmisión a título particu-

1 a r. La adquisición singular a título particular, es el modo 

de adquirir la propiedad de bienes determinados con los dere-

chos y obligaciones correspondientes. La manera más usual pa-

ra este modo es el contrato. 

La Adquisición Primitiva y la Adquisición Derivada. 

La adquisición primitiva, es la que se refiere a cosa 

que no ha estado en el patrimonio de persona determinada, es 

decir, que no ha pertenecido a nadie. Se produce en los casos 

31 De Pina Vara Rafael. Op. Cit. pág. H7. 



43. 

de ocupación de bienes sin dueño. La, adquisiciones derivadas 

suponen en cambto, que la cosa se transmite de un patrimonio a 

otro. 32 

Las Transmisiones a Título Oneroso- y a Título Gratuito. 

Las transmisiones a título oneroso, son aquellas en 

las cuales el adquirente paga en cambio un precio determinado. 

Las adquisiciones a título gratuito son las que se producen 

sin que el adquirente haya de pagar contraprestación alg •a, 

como en la donación y en la herencia.3 3 

Las Transmisiones por Actos entre Visos y por Causa de Muerte. 

Las transmisiones por actos entre vivos, requieren la 

presencia de las partes o de sus representantes legítjmos o 

apoderados. Las transmisiones por causa de muerte, se producen 

a través de la herencia y del legado. 

Las ¿ondiciones derivadas, son las transmisiones del 

dominio que pasan de un patrimonio a otro, tales como el con-

trato, la herencia, la prescripción y la adjudicación, por lo 

que veremos que en virtud de un acto jurídico, el bien pasa de 

persona a otra. 34 una 

32 Rojina Vi llegas Rafael. 
33 Araujo Valdivia Luis. 
34 Rojina Villegas Rafael. 

Qp. Cit. pág. 87, 92, 93, 96 y Ss. 
Op. Cit. pág. 238 y 239. 
Op. Cit. pág. 87 y Ss. 



44. 

Medios Específicos de Adquisición de la Propiedad. 

a) Contrato. Como forma de transmisión a título pa~ 

ticular; puede ser Oneroso como la compra-venta, o Gratuito co 

mo la donación, y es el medio más eficaz y común para la tran~ 

misión de la propiedad y del dominio; o sea, que la propiedad 

se transfiere como consecuencia directa e inmediata del contra 

to, y se perfecciona por el mero consentimiento de las partes, 

excepto los que deban revestir_una for:¡na establecida por la ley 

según lo dispone el Artículo 16_25 del~Código Civil del Estado 

de México. 

b) Sucesión. Cuando la transmisión de la propiedad 

se verifica a la muerte del autor. 

e) Prescripción positiva o usucapión. Es el medio de 

adquirir la propiedad de los bienes mediante la posesión de Jos 

mismos, durante el tiempo y con las condiciones establecidas 

por la ley, Artículo 910 del Código Civil del Estado de México; 

la sentencia que declare la prescripción, se tendrá como títu-

lo de propiedad y será inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad, y servirá de título de propiedad al poseedor si se 

trata de inmuebles, Artículo 933 del Código Civil del 

de Mé.xico. 35 

Estado 

Para que opere la prescripción positiva, debe ser la 

posesión necesaria, en concepto de propietario, en forma públl 

35 Confr. Rojina Villegas Rafael. Op. Cit. pág. 89, 92. 
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, pacffica, continua y con buena fe, s~gGn el Artfculo 911 del 

Código Civil del Estado de México.3 6 

El término que señala la Ley para la prescripción po

sitiva de inmuebles cuando se adquieren por usucapión, lo seña 

la el Artfculo 912 en sus tres párrafos. 

Rafael Rojina Villegas, define la prescripción positi 

va "como un medio de adquirir el dominio de los bienes, median 

te la posesión en un concepto de dueños, pacffica, contir 

pGblica y cierta de los mismos, por el tiempo que la Ley mar-

ca". Rojina Villegas establece ciertas reglas generales para 

la prescripción positiva, que son· las siguientes: 

a) Sólo puede ser objeto de prescripción adquisitiva 

los bienes y derechos susceptibles de apropiación, es decir, 

las cosas o derechos que se hallen en el comercio. 

b) Unicamente adquieren por prescripción las perso

nas que tienen capacidad de goce. 

e) Los representantes legales de Jos que tienen inc~ 

pacidad.de ejercicio pueden adquirir por prescripción a nombre 

de éste. 

d) El que comenzó a poseer por determinadas causas se 

36 Arauja Vaidivia Luis. Op. Cit. pág. 239. 
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presumir§ que la posesión se sigue disfrutando en el mismo con 

cepto, hasta que no se pruebe que la causa de la posesión ha 

cambiado. 

e) El causahabiente puede aprovecharse de la posesión 

del causante y aún del tiempo que transcurrió con ese, si am-

bas posesiones reunen los requisitos legales. 

f) Es irrenunciable el derecho para prescribi-r en el 

futuro, por el contrario se es renunciable la prescripción ga-

nada o el tiempo transcurrido. 

g) La Ley. Es el medio necesario en todos los modos 

y las formas de adquisición de la propiedad, pues si no exis-

tiera disposición legal que lo permitiera, no podría producir-

se ese resultado jurídico y sólo produce efectos cuando se rea 

1 icen los fenómenos de la naturaleza o del hombre, que son los 

que le darán vida, como la adquisición, la herencia, prescrip-

ción, ocupación, accesión, adjudicación; ya que siempre suponen 

la concurrencia de la Ley. Ejemplo: En rigor se dice que la 

propiedad se transmite por contrato y ley; por herencia y ley; 

por prescripción y ley, etc. 37 

37 Rojina Villegas Rafael. Op. Cit. pig. 91, 219, 234, 236, 239. 
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Formas de apropiación reglamentada por el Código Civil del Es
tado de México. 

Planiol y Ripert citados por el maestro Arauja Valdi-

via, dicen el modo de adquirir la propiedad es la ocupación y 

apropiación de animales los regula el Capítulo 111, Sec. del 

Código Civil del Estado en los Ardculos del 81¡¡ al 861, que 

no pertenece a nadie mediante la toma de posesión realizada 

con el ánimo de hacerse propietario de ellas. En este nuestro 

siglo, la ocupación ha perdido su importancia porque por J ser 

ya un modo de adquisición, tratándose de bienes inmuebles deter 

minados o semovientes, así observamos que el Código Civil del 

Estado de México, regula la apropiación de los animales en el 

Capitulo 111 de la Sección 1, también nos habla del derecho de 

caza y de apropiación de los productos obtenidos y señalados en 

su Artículo 843, 845; igualmente regula la pesca, la caza, el 

buceo de las perlas, la apropiación de enjambres, animales sin 

marca y tesoros ocultos, etc.; Artículos 842, 855, 856, 857, 

858, 860, 861 y 862.3 8 

Algunos juristas se refieren a la ocupación, la acce-

sión y la prescripción positiva, los tienen considerados como 

originarios para adquirir la propiedad, porque en estos modos 

no se necesita de la voluntad ajena. 

Tesoros. En la Sección 11 del Código Civil del Esta-

do de México en los Artículos 862 al 872, trata el tema relati 

vo y dice que se entiende por tesoro "el depósito oculto de di 

38 Confr, Arauja Valdivia Luis. Op. Cit. pág. 229 inciso 132. 
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nero, alhajas u otros objetos preciosos cuya legítima procede~ 

cia se ignore. Nunca un tesoro se considera fruto de una fin-

ca y pertenecerá al que lo descubra en el sitio de su propie

dad"39 

Accesión. Consiste en la unión o incorporación de una 

cosa en otra. En esta materia rigen dos principios; lo acceso 

río sigue la suerte de lo principal y nadie puede enriquecerse 

sin causa a costa de otro; diremos que mediante la unión o in

corporación de una cosa secundaria a una cosa principal el tí

tulo de éste adquiere la propiedad de ella en razón del dere

cho de accesión. 

Esta puede ser natural o artificial: en la primera, no 

interviene la mano del hombre -para su realización, no así en 

la segunda que sólo es real izada por el hombre, en la cual es 

un factor determinante la buena o mala fé para los efectos de 

la indemnización. 

La accesión se encuentra regulada por el Código Civi 1 

del Estado de Héxico en sus Artículos del 873 al 909 del Capí-

tulo IV y sus formas son las siguientes: 

Accesión Natural. Puede ser discreta y continua. La 

discreta consiste en el derecho que tenemos a las cosas que n~ 

cen de las nuestras, como crías de vacas, ovejas, yeguas y otros 

animales, y a los frutos que producen nuestros campos; la con

tinua, es el derecho que tenemos a las cosas que juntándose a 

las nuestras constituyen un solo cuerpo, como sucede en el alu 

39 Rojina Vi llegas Rafa:~]. Cp. Cit. pág. 3/f, 88, 94. 



vión, avulsión o fuerza manifiesta de los ríos, islas que nacen 

en ellos, cauce de los ríos o mutación del alveo, etc. 

El Aluvión. Es el acrecentamiento natural que sufren 

los predios que 1 indan con los ríos, por el depósito paulatino 

de materiales que la corriente logra desprender una fracción 

reconocible de terreno y la lleva a un predio inferior o a la 

ribera opuesta, o solamente arranca esa corriente de árboles y 

son depositadas en aquéllas. 

Este modo de adquirir se perfecciona si el dueño de és 

ta fracción de terreno desprendida, no la reclama en un plazo 

de dos años, y que al vencerse este plazo el dueño del predio 

beneficiado ejecute actos de posesión sobre esa fracción. En 

el caso de árboles o cosas, sólo se establece un plazo de dos 

meses. 

Avulsión. Cuando la corriente logra desprender una 

fracción reconocible de terreno y la 1 leva a-un predio inferior 

o a la ribera opuesta, o cuando arranca árboles o cosas. 

Nacimiento de una Isla. Este puede suceder por aluvión, 

porque la corriente de río siga dos ramales en tal forma que 

quede una fracción de terreno rodeada de agua, desde luego, si 

la isla se forma en aguas propiedad de la nación, pertenece al 

Estado cualquiera que sea el procedimiento. Fuera de lo ante-

rior los principios que rigen la accesión resuelve el proble~a 
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de determinar a quien pertenece la isla formada. 

Mutación de cauce. Esta, en primer lugar, se debe de 

ver si la corriente de agua es propiedad nacional o particular. 

En el primer caso, el cauce abandonado sigue siendo pr~ 

piedad de la nación, así como el nuevo cauce que ocupe la co

rriente, tratándose de propiedad particular; los cauces abando

nados pertenecen al dueño del terreno por donde corrían esas 

aguas y el nuevo cauce que ocupe pertenecerá al dueño del mismo 

predio donde corran dichas aguas. 

En cuanto a la accesión artificial debemos distinguir 

si se trata de bienes inmuebles o muebles. En 1 os p r i meros se 

presenta en la forma siguiente: accesión artificial en materia 

de inmuebles, tiene 3 formas: edificación, plantación y siembra. 

Hay una presunción legal que considera que todo lo que 

se edificó, plantó o sembró en un predio, le pertenece al dueño 

de éste, pero frente a esa presunción legal se ha establecido 

un principio fundamental para resolver los problemas de la edi

ficación, plantación o siembra, que se hace con materiales aje

nos en terrenos propios, luego para que el dueño de la cosa pri!.:l_ 

cipal, es decir, el predio, adquiere la edificación, plantado o 

sembrado, necesita pagar una indemnización segGn se haya proce

dido de Juena o maia fe. 
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Accesión artificial en materia de muebles. Se dice que 

se produce por incorporación de dos cosas muebles, las cuales 

pertenecen a distintos propietarios, mismas que forman un todo 

inseparable o bien cuya separación ~erjudique su naturaleza. Se 

presenta en cuatro formas: Incorporación, Confusión, Mezcla y 

EspeciFicación. 

Incorporación. Es la unión de dos cosas r.1Uebles, las 

cuales tienen distintos dueños, la que se realiza por voluntad 

de ambos. Para determinar si el dueño de la cosa princir ad 

quiere la propiedad de lo accesorio e indemnizar el valor de 

ésta, es necesario resolver los casos de buena o mala fe. 

La confusión. Se refiere a los líquidos y la r:1ezcla a 

los sólidos. Estas dos 'formas de accesión, cuando se rea 1 izan 

por voluntad de las partes o por casualidad, el derecho mexica 

no les aplica las reglas de la copropiedad y se considera que 

la nueva especie pertenece proporcionalmente a los propietarios 

de las cosas mezcladas o confundidas. No hay que olvidar tam-

bién a la buena o mala fe para determinar la pérdida de la cosa 

y el pago de los daños y perjuicios. 

La especificación consiste en dar forma o transformar 

por el trabajo a una materia ajena. El probler.1a es establecer 

qué es principal y cuál es lo necesario. Dice el Código Civil 

que es principal lo que tiene mayor valor a juicio de peritos. 

Igualmente la buena o r:1ala fe de determinar la adquisición de 
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ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA EN MEXICO 

A) Los Primeros Pobladores. 

Es comentado por los tratadistas que al fundarse la Ciudad 

de Tenochtitlán, fue dividida en cuatro barrios o calpulli, 

principalmente, debido a la configui~ci6n del terrino y sin d~ 

da también al símbolo religioso del número cuatro. Estos cal 

pulli eran: Cuepopan, Atzacualco, Moyotla, Zoquiapan, los cua-

les a su vez se dividieron en veinte menores. 

Al llegar los mexicas fundaron la ciudad ya dominada por-

un culto y trayendo por caudillo a un sacerdote, denominado T~ 

noch, al cual conservaron por Señor y cuyo primer cuidado fue 

levantar un templo a su Dios y hacer en su honor sacrificios. 

Afirman que debemos suponer que en aquel principio la adminis-

traci6n fue puramente teocrática y no hubo más autoridad que 

la del sacerdote, y nosotros creemos basados en la evidencia, 

que el 
' 1¡1 

terreno de las suposiciones es más falso que relativo. 

Estaban obligados a rendir tributos, los que consistían en 

entrega de determinados objetos y además servicios personales¡ 

los cuales consistían en labrar las tierras de los seRores, 

cortarles madera, ser criados de sus casas y otros servicios 

análogos. Los sacerdotes estaban exentos de esta clase de 

41 Confr. Mendieta y Núñez Lucio. "El Problema Agrario en México". Edito 
rial Porrúa, S.A. Sa. Edici6n. México, D.F. 1946. pág. 11. 
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servicios y guerreros de cierta categG.-ía, el servicio perso-

nal sólo existía dentro del territorio, no se sabe a ciencia 

cierta si estas situaciones 42 son supuestas. 

Los tecutli de los pueblos y los Chinancalli de los barrios 

disponían de un número necesario de hombres para el trabajo del 

campo y hacían también la labranza de las tierras del Señor 

llamado Tlaltocamilli. 

"Fue Tlozin pochotl, el tecatecutli que ordena a su 

tos dedicarse a la agricultura que había aprendido de Tecpoyo". 

Los señores de Tezcoco y Tlacopan (Tacuba), estaban suje-

tos al de Tenochtitlán en cuanto a guerras, pero a lo demás 

eran iguales y tenían algunos pueblos comunes, cuyos tributos 

se repartían. 

Los señores de Xochimilco y Coyoacán y Atzcaputzalco, com-

prendían las montañas que cierra el Valle de México y que eran 

tierras fértiles y abundantes en venados, 1 iebres, conejos y 

!¡3 
aves. 

Al .terminar la guerra de Atzcaputzalco e ltzcoatl a peti-

ción de Tlacaelet repartió las tierras a los que más se habían 

distinguido, repartos semejantes hicieron en Coyoacán y Xochi-

mi 1 co. 

42 Soustelle Jacques. "La Vida Cotidiana de los Aztecas". Fondo de la 
Cultura Económica. México, 1974. pág. 26. 

43 Mendieta y Núñez Lucio. Op. Cit. pág. 11 y Ss. 
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Los Hexicas inmediatamente como lograron su estableci-

miento en la isla, comenzaron a formar sus campos y lograron t~ 

rrenos agrícolas; repartidas las tierras, aquél pueblo fue gue-

rrero y agricultor al mismo tiempo. 

Para que se mantuviera el culto a los dioses se reser-

varon tierras a los Calpulli. 

fstas no fueron propiedades en común, puesto que se r~ 

pa1tían entre los vecinos del barrio. Si alguno sin causa jus-

ta las dejaba de labrar por dos años se le apercibía y si aún 

después de este apercibimiento continuaba abandonada por otro 

año entonces se le quitaba. 

Los Mexicas eran agricultores, ya conocían el derecho 

de propiedad hereditaria. Lo que Jos separaba de manera nota-

ble de su estado primitivo tribial, sin conocer éstos la pro-

piedad tradicional o clásica romana, ésto va como elemento de 

organización. 

Creemos basados en las evidencias, que el terreno de 

las suposiciones es más falso que relativo, porque nuestos his-

toriadores e historiógrafos no conocieron más que lo afirmado 

1 . d 44 por os conquista ores. 

1111 Halo Alvarez Ignacio. "La Burguesía y la Reforma Agraria". Revista Liga 
de Agrónomos Socialistas, ~léxico, D.F. XXIV. 1948. pág. 32, 33. 
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B) Epoca Precolonial. 

Entre los pueblos que se establecieron en la Altiplanicie 

Mexicana, s61o uno de ellos sobre sale por su cultura y organi-

zaci6n social, este pueblo no es otro, sino que es el pueblo a~ 

teca, que después de haber cumplido con la predicci6n que su 

dios les había señalado se instalaron en el Valle de México. 

Respetuosos de sus principios, estos aztecas tenían como 

autoridad suprema al Rey, el cual era el que disponía de 1 vi 

das de sus súbditos y de sus patrimonios. 

Los Aztecas se destacaron por·su organizaci6n social, aquí 

podían observar tres clases sociales; las cuales eran la prime-

ra "la sacerdotal", los cuales representaban al poder divino; 

"Los guerreros" estaban considerados de alta categoría, la cl.§_ 

se de los nobles, y por último "el pueblo" que estaba integrado 

por individuos que mediante su trabajo sostenían a las otras 

clases sociales de mayor jerarquía.45 

Eran premiados los guerreros y los nobles por parte del Rey 

quien les obsequiaba grandes cantidades de tierras como estímulo 

o sus hazañas. 

Esta clasificaci6n es muy importante, porque de acuerdo 

con ésta se hacía el reparto de las tierras que tenían desde el 

momento de su fundaci6n, como de las obtenidas de la conquista. 46 

45 Vida cotidiana de los Aztecas. 
46 Lucio Mendieta y Núñez. "El Problema Agrario en México". Edit. Porrúa, 

S.A. 5a. Edic. México, D.F. 1946, pág. 14. 
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En la época de los Aztecas las tierras estaban distribuidas 

de la siguiente forma: 

a) 

b) 

e) 

Tierras de propiedad del Rey, Nobles y Guerreros; 

Tierras de propiedad de los Pueblos; y 

Tierras del ejército de los Dioses. 

En las tierras propiedad del Rey, de los Nobles y de los 

Guerreros; el Rey tenía la 1 ibertad de disponer como mejor le 

pareciera y se heredaban de padres a hijos y éstos a su vez a 

su descendencia. Eran trabajadas por hombres llamados mace-

huales o peones del campo, o bien, personas que los rentaban, 

las cuales no tenían ningún derecho sobre ellas. 

Las tierras propiedad de los pueblos, fueron las que se 

apropiaron para sembrar y construir sus casas, estas ~equeñas 

porciones de tierras recibían el nombre de Chinancall i o Calpu

lli que quiere decir "barrio de gente conocida, o linaje anti

guo", estas tierras deberían cultivarse en forma consecutiva 

para que no las perdieran y adem5s deberían de permanecer en 

ellas o en el barrio o calpulli; esta forma de tenencia de la 

tierra para mi juicio es un antecedente del ejido actual. 

Las tierras que no tuvieran dueño eran repartidas por el 

Jefe de barrio a las familias de nueva formación, el goce de 

estas tierras era general y otros gastos eran destinados a los 

gas tos púb 1 i cos. 
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La tercera clase de tierras o sea las del ejército y de los 

Dioses, estaban destinadas al sostenimiento del ejército en cam 

paña a los gastos que ocasionara el culto. 47 

La autoridad suprema, o sea el Rey, daba las tierra en usu-

fructo a las personas que desempeñaban puestos públicos como 

aliciente para que fueran ocupados con dignidad y cuando deja-

ba el puesto devolvían las tierras que se les había dado. 

C) Organización Agraria de los Aztecas. 

En fin como todo lo relacionado con la historia en México, 

desde }a época precortesiana hasta nuestros días, es aceptado 

por nuestro centro superior de enseñanza, para no incurrir en 

contradicciones con tan eminentes intelectuales, trataremos de 

reseñar lo que ellos apuntan, porque aparte de carecer de fuen 

tes fidedignas, lo único que tenemos son las suposiciones de 

letrados de referencia, así se ha establecido. 48 

Epoca Colonial. 

Después de haberse consumado la conquista de Tenochtitl~n, 

la propiedad agraria de los Aztecas sufrió los primeros ataques 

que recayeron en los bienes de los Reyes, príncipes y nobles y 

guerreros que tenían ciertos privilegios, pero principalmente 

en los bienes de Moctezuma y Xicotencatl, en esta época se dis 

tinguieron cuatro clases de tierras en la propiedad comunal como: 

Lic. Lucio Hendieta y Núñez. "El Problema Agrario en México". Edit. Po
rrúa, S.A. 5a. Edición. Héxico, D.F. 19~6. p~g. 13 y Ss. 

Soustelle Jacques. Op. Cit. pág. 52. 



59. 

a) E 1 fundo 1 ega 1; 

b) El ejido; 

e) Los propios; y 

d) Las tierras de común repart imi entoL¡g 

El fundo legal, tenía una extensión y límite de 600 varas 

que comenzaban a medirse del centro del pueblo que generalmen-

te e r a 1 a i g 1 e s i a a 1 o s e u a t ro v i e n t o s . 

Hubo disposiciones en el sentido de que a los indígenas se 

les dotara de tierras no sólo para la construcción de sus casas 

sino también para la labranza y cría de ganado. 

Una de estas disposiciones era la Ley VI 11, Título 111 del 

Libro IV de la Recopilación de Indias que señalaba lo siguien-

te: "Jos sitios en que se han de formar Jos pueblos, tengan co 

modidad de aguas, tierras y montes, entradas y salidas, así co 

mola labranza de una legua de largo, en donde los indígenas 

pudieran tener su ganado sin que se revolviera con los de Jos 

españoles" 50 

Los ejidos tenían como extensión, una legua cuadrada, pero 

en casos muy especiales se ampliaba esta cantidad, conseguida 

mediante una concesión. Dichos ejidos españoles sólo se usaban 

como pastizales, se consideraban de uso común los montes, aguas 

y tierras, según lo especificaban las cédulas expedidas por 

Carlos v. 51 

49 Mendieta y Núñez Lucio. Op. Cit. pig. 15. 
50 Gonziíl ez Roa Fernando. "Los Ej idos Co 1 ect i vos en t1éx i co". Fondo de la 

Cultura Económica. pág. 14. 
51 Xendieta y NGñez Lucio. Op. Cit. pág. 64 y Ss. 
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Las Tierras de Común RepartimienLo. Eran las que tenían 

las fami 1 ias desde su fundación y que siguieron gozando hasta 

antes de ser reducidos a pueblos. También se les conoce como 

tierras de repartimiento de parcialidades indígenas o de comu

nidad. 

Los Propios. Eran tierras que estaban destinadas a sufr~ 

gar los gastos públicos, éstas eran cultivadas por la gente del 

barrio. 

Para poder vender sus tierras, los indígenas tenían que 

obtener permiso o 1 icencia, este requisito se hizo indispensa

ble ~ara evitar que los espaRoles se apropiaran f5cilmente de 

e 1 1 as. 

D) Tenencia de la Tierra en la Epoca Colonial. 

"En el periodo de la conquista o de la dominación espaRQ_ 

la, las leyes que imperaban eran la de los espaRoles, y así me 

diante la fuerza, se fueron apoderando del territorio dominado 

por los indios". 

Los espaRoles quisieron dar a la conquista una aparien

cia de legalidad, apoyados de las Sulas Alejandrinas, que eran 

una especie de laudo orbital, mediante la cual fue solucionada 

la disputa que había entre EspaRa y Portugal sobre la propiedad 
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de las tierras descubiertas. 

Algunos juristas afirman que la Bula de Alejandro VI, dio 

a los reyes católic~s, la propiedad absoluta y la plena juris

dicción sobre los territorios y los habitantes de las Indias, 

Los reyes españoles dispusieron siempre de los territorios 

de los indios como de cosa propia y en más de una de sus cédu

las d~clararón ser de propiedad particular. 

"Tan pronto como logró la conquista 1\éxico, para asegurar 

la subsistencia de los españoles, se les asignaron tierras y un 

número suficiente de indígenas con el objeto aparente, de 

que los instruyesen en la religión cató! lea, o sea, que los re 

yes católicos mediante instituciones que debían cumplir con un 

fin primero que era el de enseñar la religión cató! ica, se fue 

ron apropiando de grandes extensiones de tierras". 

Estas instituciones eran de encomienda, Mercedes Reales, 

etc. 

La encomienda consistía en la obligación del encomendero 

de hacerse cargo de un número determinado de indígenas para su 

instrucción en la fe cató! ica, y de esta manera se apropiaron 

de bastas extensiones. 

Silvia Zavala, analiza la encomienda diciendo que una co 
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sa es la encomienda y otra es la propiedad de la tierra, otor

gado por las Mercedes, ya que "los títulos de encomienda no da 

~an derecho a la propiedad de las tierras, y Gnicamente servían 

para el pago de tributos en especies agrícolas, por lo que eran 

afectadas temporalmente algunas sementeras sin variar su domi

c i 1 i o"
52 

Los encomenderos por título de m~rced o compra, sin contar 

con las usurpaciones, podían adquirir tierras en propiedad pa.!:_ 

ticular directa y Dtil dentro y fuera de las encomiendas. 

Como consecuencia de ésto, el encomendero también se apro-

piaba de los indios para hacerlos trabajar. 

La economía fue llevada a su extremo, llegando ésta hasta 

la esclavitud, que prohibían las leyes de Indias. 

Poco a poco la encomienda se fue convirtiendo en una insti 

tución deplorable que servía más que nada para tener esclavos 

y grandes propiedades. 

En los años de 1719 a 1720, bajo el reinado de Felipe V, 

la encomienda termina. 

Mercedes Reales. Era quella institución que los reyes ca-

tólicos mediante cédula real, transmitían la propiedad territ~ 

rial en favor de los soldados como pago de servicios presta-

52 Mendieta y NGñez Lucio. Op. Cit. pág. 40. 
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dos a la corona. 

La disposición más antigua sobre este particular, es la Ley 

para distribución y' arreglo de la propiedad, dada el 18 de ju-

nio de 1513, a los repartos hechos en virtud de esta Ley se le 

dio el nombre de Mercedes, porque para ser válidas era necesa-

rio que fueran confirmadas por una disposición real que se lla 

maba Merced. 

El México Independiente. 

Afirman los historiadores, así como los tratadistas de De-

recho Agrario, que el problema de la tenencia en la tierra fue 

uno de los que motivaron el alzamiento en armas del pueblo, pe 

ro ésto no quiere decir que haya sido el único que provocó la 

guerra, sino que fue un factor para que el pueblo se lanzara 

al plan 1 ibertario. 

La situación social y económica de la Nueva España; previó 

la revolución de la independencia y con clara visión señaló la 

necesidad de que se expidiera una Ley agraria por medio de la 

cual se distribuyeran las tierras reales entre las poblaciones 

rurales necesitadas y se propuso muchas medidas de carácter p~ 

1 ítico y económico, tendientes a terminar con los abusos del poderío-

1 b 1 1 . d . d' 53 españo so re e pro etar1a o 1n 1gena. 

53 Araujo Valdivia Luis. Op. Cit. pág. 286. 
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Nadie hizo caso de los consejos del ilustre publicista, e~ 

cribe el Licenciado González Roa. El único medio de mantener 

en paz a la población era la predicación y el consejo dado en 

el púlpito y en el confesionario por los ministros de la igle-

si a. Pero sus reformas no fueron tomadas en cuenta. 54 

El Señor Abad y Queipo, decía que los ministros de la igl~ 

sia, los que en verdad custodiaban las leyes y las garantías 

de su observancia, los que tienen en efecto más influjo sobre 

el corazón del pueblo y los que trabajan en mantenerlo ob• .en 

te y sumiso a la soberanía de su majestad y por lo tanto, vie

nen a ser el móvi 1 más poderoso para rendir al gobierno las dos 

clases miserables que componen los nueve décimos de toda la 

población de este reino. Inmediatamente en esta forma por lo 

que los miembros del clero, comenzando por el Señor Hidalgo, 

se pudieron del pueblo, desapareciendo la obediencia a la auto 

ridad y se desarrolló el movimiento anárquico de la Guerra de 

la Independencia. 

Al finalizar el Gobierno Colonial, la decadencia y prospe-

ridad de la colonia, tópico obligado de Don Lucas Alamán, una 

sociedad organizada en una forma desigual y tan injusta no po-

día progresar ni conservarse. 

Finalmente las autoridades españolas comprendieron el gra-

54 Mejía Fernández Miguel. Op. Cit. pág. 13. 
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ve problema que afrontaba la Nueva España, a principios de 1810 

se expide un decreto para la Nueva España, decreto en el que se 

ordena el reparto de las tierras comunales, d~ndolas en propie

dad a los comuneros; este decreto se publicó hasta 1811, cuando 

la revolución armada estaba en plena efervescencia, además en 

1812 hubo tres disposiciones en el año de 1812 y 1814, expedí-

das por las cortes de C~diz, disposiciones que como la anterior 

tendían a repartir las propiedades de los pueblos entre las fa

mi 1 ias de indígenas, con la finalidad de que éstas no secunda-

rán la Revolución de Independencia. El gobierno de España se 

daba perfecta cuenta de que los indios no luchaban por ideas 

políticas, sino que lo hacían porque sentían en carne propia 

la miseria espantosa motivada por la privación de su propiedad, 

así pues, como la injusta explotac __ ión .. de que eran objeto como 

trabajadores del campo grandes latifundios, tenían la firme con 

vicción de que un cambio de autoridades era el remedio a sus p~ 

nal idades y la solución de su problema sobre todo agrario. Los 

indígenas campesinos cuando se enteraron de estos decretos, no 

les dio crédito alguno, puesto que durante toda la colonia se 

habían dictado leyes para la distribución de la tierra y éstas 

nunca se cump 1 i e ron, así pues, ignorando dichas 1 e y es y decre

tos, los indios secundaron la revolución de independencia y una 

vez triunfante, el cambio es radical en toda la estructura so

cial y económica del país. 55 

Los caudillos insurgentes como Morelos e Hidalgo, observa

ron que era indispensable la r~pida solución del problema de 

55 Mendieta y Núñez Lucio. Op. Cit. pág. 64. 
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la concentración de la tierra y el regimen de su explotación. 

Para ésto, Morelos considera que la injusta distribución de la 

propiedad era la propiciadora de que imperara en la Nueva Espa

ña un sistema esclavista. Los insurgentes se percataron de lo 

delicado del problema. Así también la falta de protección en 

estos aspectos de clases menesterosas, Morelos el caudillo que 

más se dio cuenta respecto a la forma social, dicta una serie 

de disposiciones en las que establecía una redistribución equi

tativa de la riqueza nacional de la que el más social que ~qu~ 

jaba a la colonia era debido a la gran concentración de ia pr~ 

pi edad ru ra 1, así como también 1 a concent rae i ón de todas 1 as 

demás riquezas en pocas manos. Todas estas riquezas aún las 

eclesiásticas, salvo las que serían para el culto público y que 

tuvieron una finalidad, la explotación del hombre, debería de 

ser distribuciones para cumplir su función social, las tierras 

_que se otorgaran a cada familia, deberían ser suficientes para 

el sostenimiento, es decir, lo que pretendía era el reparto en

tre las familias y que se hiciera una función de los miembros 

de cada una de ellas, todo el problema social propuesto por Mo 

reJos no 1 legó a su realidad por su muerte prematura dentro 

del Movimiento rnsurgente, y sus ideas sociales desaparecieron 

pronto entre los que le precedieron a la guerra de lndependen

c i a. 

La nueva orientación en materia agraria en México, Jos 

nuevos gobiernos procuraron resolver el problema agrario, pero 
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consider5ndolo desde un sólo punto de cierta diferencia del que 

dominó durante la época colonial, la conquista y la coloniza-

ción del territorio mexicano, se real izó de una manera irregu-

lar, la población espaRola no se extendió uniformemente sino 

que influyó en determinados puntos, por este motivo al consumar 

se la Independencia, el país estaba en unos lugares muy pobla

dos y en otros casi desiertos. 56 

En los lugares poblados, el problema agrario se ofrecía 

con toda precisión, pues eran muchos los pueblos de indios co~ 

pletamente encerrados entre latifundios de particulares y latí 

fundios de propiedad de la iglesia, que no podían retener en 

sus respectivas poblaciones con el motivo del producto de sus 

tierras y de sus pequeRas industrias. 

El problema se presentaba en dos aspectos: 

1. Defectuosa distribución de la tierra. 

2. Defectuosa distribución de los habitantes en el te-

rritorio. 

En la época colonial, principalmente durante la guerra 

de Independencia, los gobiernos de México sólo atendieron a la 

defectuosa distribución de los habitantes, y se creyó que el 

país lejos de necesitar un reparto equitativo de la tierra, lo 

que querían era una mayor distribución de sus pobladores sobre 

el territorio y población europea que levantara el nivel cultu 
·-----------

56 Gonifilez Ro~ Fernando. Op. Cit. p5g. 16 y Ss. 
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ral de los indígenas que establecieron :1uevas industrias y ex

plotaran las riquezas naturales del suelo. 

Leyes de Colonización. Las primeras leyes y disposiciones 

sobre colonización, la primera disposición que se dictó en Mé

xico Independiente sobre colonización interior, fue una orden 

dictada por lturbide del 23 de marzo de 1821, concediendo a 

los militares que probasen que habían pertenecido al ejército 

de las tres garantías, una fanega de tierra y un par de bueyes, 

en el lugar de su nacimiento o en el que hubiesen elegidc ara 

ViVir. 

El 28 de septiembre de H!22, el Ayuntamiento del Real de 

San Antonio de la Baja California, declaró válidas las conce

siones de terrenos baldíos que se hubiesen hecho en la circuns 

cripción territorial de dicho ayun~amiento, fundándose en que 

el jefe político de la provincia declaró ser peculiar de los 

ayuntamientos del territorio público o baldió en favor de los 

ciudadanos que lo necesitasen. 

Decreto del 4 de enero de 1823, lturbide expidió este de

creto, que es una verdadera Ley de Colonización, fue expedido 

por la junta Nacional Instituyente y por su objeto era estimu

lar la colonización con extranjeros, ofreciéndoles tierras pa

ra que se establecieran en el país. 

Por el citado decreto nos damos cuenta de que se refie-
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ren a los soldados y sus familias que formaron parte del ejércl_ 

to trigarante, se promete por medio de tierras y se les garantl_ 

za sus propiedades por el gobierno Federal. 

Decreto del 14 de octubre de 1823, se dictaron otras dis

posiciones sobre la materia en un decreto que se refiere a la 

creación de un nuevo que se 1 Jamara Istmo, teniendo como capi

tal Tehuantepec para hacer la distribución de tierra entre los 

colonizadores la Ley establece tres categorías de tierras en 

atención a las personas que se iban a entregar éstas son: 

a) Debería repartirse entre Jos militares y personas que 

hubiesen prestado servicios a la patria, pensionistas y cesan

tes. 

b) Se beneficiaría entre capitalistas nacionales o ex

tranjeros que se establecieran en el país, conforme a las leyes 

generales de colonización. 

e) Sería repartida por las diputacione~ provinciales en 

provecho de los habitantes que carecieran de propiedades. 

No se dio solución al problema agrario, sino que se daba 

preferencia a los soldados de la Revolución de Independencia, 

también se les daba facilidades a los capitalistas dejando al 

último a los verdaderos campesinos que eran los que más necesl_ 

taban de las tierras, no se tomó en cuenta que los soldados so 

lamente conocían la malicia y sus aspiraciones eran por lo g~ 

neral la aventura; el capitalista veía la tierra como un medio 
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de especulación y no la trabajaría sino que trataría por todos 

los medios posibles de obtener provecho de ellas, usaría el e~ 

fuerzo del trabajo del campesino para hacer producir, induda 

blemente que sus ganancias no las emplearía sin duda alguna en 

comprar más tierras y formar un latifundio. 

El 18 de agosto de 1824, se expidió la Ley General de C~ 

Ionización, en ésta el gobierno veía como grandes males al la-

tifundismo y la amortización. También establece esta Ley una 

serie de principios concernientes a colonizar el territo o na 

cional, se refiere a los Mexicanos, exaltando sus méritos per

sonales según fueran los servicios que hubiesen prestado a la 

Patria, el artículo 12 dice que "no se permitirá que se reuna 

en una sola mano como propiedad de más de una legua de cinco 

mil varas de tierra de regadío y cuatro de superficie temporal 

y seis de abrevadero", el artícul~ 13 dice "no podrán los nue

vos pobladores usar su propiedad a manos muertas, en el las se 

da facultad a los Estados de la Federación para la 1 ibre disp~ 

sición de las tierras baldías de sus respectivas jurisdicciones 

por medio de las leyes y decretos, para hacer el reparto entre 

los vecinos de la localidad". 

Ley de Colonización del 6 de abril de 1830, ésta es otra 

ley que expidió el Congreso sobre la Colonización, en la cual 

se ordenó se repartieran las tierras baldías entre las familias 

extranjeras y mexicanas que quisieran colonizar los puntos de~ 

habitados del país, se daba a las familias mexicanas facilida-
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des económicas hasta el lugar de Colonización, además les daban 

ya en el lugar la manutención por un año y útiles de labranza. 

Todo ésto hace suponer la importancia que empezaba a te-

ner el campesino, ya que se empieza a ver la justicia social. 

"El 4 de Diciembre de 18116, Don José Hariano Salas, expi-

dió un Reglamento sobre la Colonización, en éste ordenó el re-

parto de tierras baldías según las medidas agrarias; pero al 

sitio de ganado mayor se señaló una extensión de ciento sesen-

ta y seis varas, y dos tercias por lado y se valuaron las tie-

rras en la cantidad de cuatro reales en la Baja y Alta Cal ifo.!:_ 

nia, el reparto no deberá hacerse a título gratuito sino en su 

basta pública y tomando como base los precios antes mencionados 

pero otorgando la preferencia a quienes se com.pr.omet.i.e . .r.o.n a 11.!:_ 

vara los baldíos. Subastados al mayor número de habitant·es'~. 57 

El 16 de Febrero de 1851, Santa Anna que ocupaba la pri-

mera M a g i s t r a tu r a de 1 a Re p ú b 1 i e a , ex p i de un a Le y Gen era 1 de 

Colonización. En esta nueva Ley encontramos el nombramiento 

de un agente de colonizar en Europa, el cual debería de promo-

ver la Colonización en las Naciones de Europa para que vinieran 

campesinos a 1 a Repúb 1 i ca Mexicana. 

Esta Ley pretendía que al venir campesinos extranjeros, 

el campesino mexicano iba a subir de nivel, a un nivel cultu-

ral superior a partir de esta Ley de 1854; cuando todos los 

57 Lucio 11enclieta y Núñez. Op. Cit. pág. 105 y Ss. 
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asuntos del campo y su producción se -1~argaban a la Secretaría 

de Fomento. 

Entre los principales estudios de Don Luis Mora, citaremos 

el proyecto de 1847, el proyecto de la Ley Agraria, de Lorenzo 

Zavala de ltl33, el Plan de Sierra Gorda, así como el Decreto 

dado en el año de 1856. 

En el año de 1tl3!, la Legislación de Zacatecas convocó a 

un concurso con el fin de tratar todo Jo re(ativo a-1 lat un-

dio eclesiástico para determinar la cuantía-ae los bienes 

eclesiásticos que entonces alcanzaban un total de ciento sesen 

ta y nueve millones de pesos. Para Lerdo de Tejada y Lucas 

Alamán, determinan entre los doscientos cincuenta y trescien

tos cincuenta millones de pesos, para esa época representaba 

una gran parte la riqueza pública. 

Estudiando detenidamente, el Doctor Luis Mora determinó el 

origen de la propiedad eclesiástica, su naturaleza y su monto, 

y propone dar fin a las adquisiciones, diezmos, 1 imosnas o ca

pellanías que los particulares otorgaban a la iglesia, así co

mo donaciones que las autoridades hacían y divide la propiedad 

eclesiástica en: bienes muebles, bienes inmuebles, bienes de 

capital, impuesto a crédito, bienes productivos, bienes impro

ductivos. 

Calculó que los bienes tenían un valor de ciento ochenta 
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mil Iones de pesos, considerando que los ciento cuarenta y nueve 

millones formaban capital productivo y cuyas ganancias calcula

ban en siete y medio millones de pesos anuales y se considera 

como capital improductivo unos treinta millones de pesos de to-

do lo que concluía. Respecto a la competencia de las autorida-

des para la regularización del patrimonio de la iglesia, el Dr. 

Mora, consideraba que eran competentes las autoridades de los 

Estados y no de la Federación. 

El día siete de noviembre de 1833, Don Lorenzo Zavala presentó un 

proyecto de ley al Congreso, en el cual se decía que los bienes 

de la iglesia deberían de ser nacional izados en consecuencia 

afectados por el Estado, y con el producto de ellos pagar la 

deuda que se tenía con otros Estados; Santa Anna regresa al p~ 

der y no se lleva a cabo este proyecto de nacionalización de los 

Bienes eclesiásticos, dicho proyecto fue discutido en las cáma 

ras por tres días y se aprobó parcialmente, como efectos a es-

ta Ley se afectaron varios bienes de la iglesia y se vendieron 

para sufragar los gastos de la guerra, el monto de lo vendido 

ascendió a la cantidad de quince millones de pesos. 

Durante este periodo los gobiernos independientes trata

ron de solucionar el problema agrario con Leyes de Colonización 

Leyes que teóricamente en su mayoría eran buenas, los legisla

dores pretendían con ellas poblar todos aquellos lugares que 

por su lejanía eran inaprovechados, todo ésto fue inútil debi

do a que no se tomó en cuenta las condiciones especiales de la 
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población rural mexicana. 

La Constitución de 1857 y las Leyes de Reforma. 

El clero poderoso detentador de la riqueza nacional g~ 

zaba de privilegios de no pagar impuestos por sus grandes lat_!_ 

fundios. La industria, el comercio se encontraban en crisis 

debido a la amortización de la propiedad hecha por la iglesia. 

La Constitución de 1857, de corte liberal, ratifici' 

los principios de la Ley de desamortización, los que partici-

paron en la discusión y reducción de la Carta Fundamental de 

la República conocían bien el serio problema de la distribu-

ción de la tierra, la situación mísera de los campesinos y la 

conducta orgullosa y el inmenso poder de los grandes terrate-

. 58 n1entes. 

Fl Epoca de la Reforma Agraria. 

1. Definición. Viene del latín Agrarium, de ager, campo, 

por lo tanto se refiere a todo lo relativo al campo, en sen-

tido amplio. Junto con este precepto aparece el término agrí-

cola, de agros campo y colo cultivar: cultivo del campo; ésto 

es precisamente el contenido del Derecho Agrario: el campo y 

su cultivo, es decir, lo concerniente a la explotación de la 

propiedad de tipo rústico. 59 

58 Lucio Mendieta y Nú~ez. Op. Cit. p~g. 105 y Ss. 
59 11endieta y Nú~ez Lucio. "Introducción al Est,yq)o del Derecho Agrario". 

Editorial Porrúa, S.A. 4a. Ed. México, D.F. 1975. p~g. 243. 
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Un concepto más aplicable de Reforma Agraria, sería el que 

se refiere a la corrección o extirpación de esos defectos, y 

así se podria de una manera más exacta definir a la Reforma 

A-raria como un proceso de cambios de la estructura de la te-

nencia de la tierra, 'con la finalidad de facilitar el desarro·-

llo y promover el bienestar social, o sea, la Reforma Agraria, 

es reformar las estructuras agrarias, anteriores para dar cavi 

dad a las nuevas ideas agrarias, de acuerdo con la época y las 

necesidades económicas, políticas y sociales oe nuestro país. 60 

2. Contenido: Social, Político y Económico. 

Al promulgar la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en 1917, nuestro pueblo conoció los nuevos mar 

cos jurídicos fundamentales que regularían, de ahí en adelante, 
""··~-

su organización política y su vida social y-económica. Este acon 

tecimiento vino a ser la trascendencia histórica el haber abier 

to nuevos causes por los cuales continúa desarrollándose nues-

' 61 tro pa1s. 

las esperanzas de los mexicanos eran que el Señor del 

Congreso Constituyente de Querétaro, se expidiera una Carta Ma~ 

na que reformara la anterior de 1857, cuyo carácter liberal de-

mocrático o individualista consagrara el mayor número de prece.E_ 

tos a los derechos individuales y a la 

60 De Pina Vara Rafael. Op. Cit. pág. 78. 
61 González Roa Fernando. Op. Cit. pág. 42. 

ibertad política, social 
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y económica de las personas y de los g'upos, y las mentes de 

quienes como diputados asistieron a ese memorable Congreso, 

además del respeto a las garantías y derechos del individuo, 

crearon "Las Garantías Sociales", que ha caracterizado a nue~ 

tra Constitución como histórica, por contener tanto garantías 

individuales como sociales, no fue una Reforma a la Constitu-

ción anterior, sino una nueva Carta Magna y un intento de rees 

'' d 1 N ' 1 62 
tructuracJon e a ac1ona . 

Entre los artículos de mayor trascendencia histórica •tá 

el Artículo 27 Constitucional, que establece los 1 ineamientos 

de la Reforma Agraria. 

La Constitución Mexicana de 1917, con sus ideas de función 

social de la propiedad, dio ejemplo al mundo de las garantías 

que debe tener todo propietario y ·el servicio que tiene obl ig~ 

ción de prestar al Estado, cuando el propietario no cumple con 

la Ley procede la privación de ciertos derechos que equivale a 

una 1 imitación de sus facultades a cerca del objeto de la pro-

piedad para beneficio de la colectividad. 

En cuanto se refiere a la propiedad ejidal regida por las 

Leyes A~rarias que han reglamentado el Artículo 27 de nuestra 

Constitución, surge en nuestra vida económica y en nuestro 

derecho con las características del moderno concepto de propie-

dad, pues se obliga al ejidatario a cultivar su parcela bajo la 

sanción de perderla, si deja de explotar sin causa justificada 

62 Mendieta y Núñez Lucio. Op. Cit. pág. 198 a 205. 
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durante dos años . 63 consecutivos. 

Tomando las ideas de Lucio Mendieta y Núñez en su obra ci-

tada: La Ley de tier'ras ociosas del 23 de junio de 1920, aún 

cuando puso en práctica los principios del Artículo 27 Consti-

tucional, no ha resultado completamente eficiente porque adol~ 

ce de errores fundamentales, el sistema adoptado por el orden~ 

miento a que nos referimos puede resumirse en los siguientes 

puntos: 

1~) Una vez transcurrida la fecha que señala la Ley para 

el cultivo de las tierras, aquellas en que no hayan sido ini-

ciados los trabajadores correspondientes, quedan por ese sólo 

hecho. a disposición de los ayuntamientos para que los arríen-

de entre los agricultores interesados. 

22) Se faculta a las legislaturas de los Estados para se-

ñalar las fechas de cultivo dentro de sus respectivas jurisdi~ 

ciones. 

Este sistema que fue propuesto por la Ley fue ineficaz de-

bido a que cuando los agricultores solicitan la tierra a los 

ayuntamientos ya habrá pasado la ipoca de su cultivo y en nin-

gún caso sería beneficioso cultivar la tierra despuis del tiem 

po preciso para ello. 

Todas estas esperanzas e inicios de rebelión de un cam-

bio radical, los anhelos y las luchas fueron asimilados por 

63 Mendieta y Núñez Lucio. Op. Cit. pág. 198, 205 y 341. 
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Don Venustiano Carranza, quien convocó al Congreso Constituyente 

en 1917 y presentó a consideración del pueblo, legitimamente re-

presentando el proyecto de la Ley en que en forma notable se ade 

lantó a su época, y el Congreso integrado por patriotas llenos 

de fé en el futuro de 11éxico, lo discutió ampl lamente y aprobó, 

generando una Carta Magna con preceptos justos y humanos, tuvo 

como uno de los resultados principales la Reforma Agraria, que 

viene a dar a la propiedad un sentido social y establece una r~ 

ta de justicia social a cumplir, justicia que está plasmada en 

nuestro artículo 27 Constituciona1.
64 

El decreto elaborado por el Lic. Cabrera, es sin duda 

uno de los más grandes antecedentes del artículo 27 Constitucio-

nal, y que es conocido como la tey del 6 de enero de 1915. 

Otros ~ntecedentes los tenemos en todos los planes revo-

lucionarios que siempre incluyeron soluciones al problema agra-

rio, por ejemplo el Plan de Veracruz con sus reformas de Don Ve-

65 nustlano Carranza. 

La Ley del 6 de enero de 1915, es la iniciación de la Re 

forma Agraria actual, puesto que trata de 1 a restitución 

de tierras a los pueblos que injustamente fueron privados de 

e 1 1 as ; la dotación de las tierras para todos aquellos núcleos 

de población que carecieran de ellas, la creaéióri de la Comisión 

Nacional Agraria, los Comités Ejecutivos; fija los procedimien-

tos agrarios tanto para la dotación como para la restitución de 

64 

65 

Huitrón H. Antonio. "Bienes Comunales en el Estado de México". Colección 
Estudios Históricos/2. Ediciones Gobierno del Estado de México. Dirección 
General de Hacienda Toluca, México. 1972. pág. 30. 

Mendieta y Núñez, Lucio. "Op.Cit." pág. 188. 
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tierras. 

G) El Porfiriato. 

A principios del siglo, la propiedad territorial mexicana 

se encontraba en manos de un grupo perfectamente definido que 

es nada menos que el de los latifundistas, la superficie de 

estas pr-opiedades es enorme y aumenta por lo mismo la pobreza 

de los lcabitantes campesinos mexicanos. 

De aquí se desprende que la población rural del país y pa

ra satisfacer sus necesidades más apremiantes, se dedicaran a 

trabajar por un salario raquítico en los latifundios; latifun

dios formados la mayoría de las veces, con las tierras que en 

otros tiempos les permitieron; 

Aprovechándose de su situación económica, Jos terratenien

tes y también así de su situación política, no llegaron a pa

gar las contribuciones que les correspondían por sus propieda

des, en cambio los propietarios de mínimas áreas, apenas reba 

saban ciertos límites, sus propiedades pagaban de acuerdo con 

las tarifas oficiales estableciéndose de esta manera entre un 

campesino y un terrateniente. 

En esta época, el trabajador era todavía considerado co-

mo esclavo, ya que el salario que recibía por la jornada de 
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trabajo no le permitía vivir ni salirse de la hacienda donde 

prestaba sus servicios en gran parte de las haciendas, o por 

no decir que en todas existían las tiendas de rayas en donde 

les vendían las mercancías y los alimentos de primera necesi-

dad a precio sumamente elevado para sus posibilidades, el po-

bre trabajador no tenía en su poder moneda alguna, sólo poseía 

vales y otras circunstancias que automáticamente le convertían 

66 
en deudor permanente. 

Todas estas circunstancias produjo en todas clases e lo-

tadas de campesinos, un profundo malestar que los impulsó a re 

velarse en contra del gobierno, siendo ésta la causa que dio 

origen a la Revolución de 1910, y. de ninguna manera a la suce-

sión presidencial como algunos han afirmado. 

En aquel período el Plan de Sierra Gorda, que en su artí-

culos 12, 13, 14 y 15 decían lo siguiente: 

Artículo 12. "Los arrendamientos de las haciendas y ran-

chos sembrarán las tierras a una renta moderada y de ninguna 

manera a ventaja, los propietarios estarán obligados a repar-

tir entre aquellos los terrenos que no sembraren por su cuenta". 

Artículo 13. "Los arrendatarios dichos no pagarán ningu-

na renta por pisaje de casa, pastura de animales de servicio, 

leRa, maguey, tuna, lechuguilla y además frutas naturales del 

campo que consumían sus familiares". 

66 Gutelman, Michael. "Capitalismo y Reforma ¡\graria en 11éxico". Edicio
nes ERA, S.A. la. Edición, México. 1974. pág. 30. 
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trabajo un salario miserable, virtualmente eran los mismos sala 

ríos que cobraban en el año de 1792, pero en ese lapso, el pre-

cio del maíz había subido en un 179%, los frijoles en un 565% y 

el chile en un 123%,' muchos peones se escapaban y se les veía 

convertidos en vagabundos hambrientos prestos a servir a cual-

quier cabecilla que les prometiera alivio y reparación a supo-

breza. 

Esto fue el motivo propicio para la revolución "TIERRA Y 

LIBERTAD" fue el grito de batalla, y pronto esa aspiración halló 

cumplida satisfacción en el artículo 27 constitucional del año 

de 1917, que dio gran poder al gobierno para dividir las grandes 

haciendas y así restituir los ejidos al pueblo, durante veinte 

años se cumplió con vacilación dicho programa, mientras se des-

viaba la atención del Presidente Lázaro Cárdenas de 1934 a 1939, 

se distribuyeron más tierras que en todos los años anteriores, 

más o menos un 17% de las tierras de labrantío fueron otorgadas 

como ejidos, hacia el año 1950 unos 751/2 millones de hectáreas 

habían sido distribuidas. 

Al triunfo de la Revoiución Agrari que fuera iniciada por 

Emiliano Zapata, los revolucionarios hicieron repartir las tie-

rras en distintas partes sin sujeción a Ley alguna, para satisfa 

cer las demandas de los proletarios del 69 campo. 

69-:----t~alo Alvarez Ignacio. "Op. Cit." pág. 15 y Ss. 
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El título de propiedad de los ej idos era retenido por 

el Estado, en nombre de un pueblo o de un grupo de agricultores 

organizados cooperativamente. Los ejidos no podían ser vendí-

dos, ni arrendados, ni hipotecados. Los agrimensores del gobie_c 

no mercaban la tierra deslindándola y una comisión dél pueblo 

asignaba las parcelas a las cabezas de familia, quienes eran 

llamados ejidatarios. Cada lote abarcaba por Jo menos 4 hectá

reas de tierra f~rti 1 irrigada, o una cantidad o extensión ma-

yor si la tierra era menos productiva. El ejidatario podía po-

seer su porción de terreno durante su vida y legarla a su re

dero, si dejaba de cultivarla por 2 años seguidos, se le despo-

seía de ella. El Banco Nacional de Crédito Ej ida! subvenciona-

ba a los agricultores, a los que o~orgaba préstamos de semi! la, 

animales y maquinaria, constru1a sistemas de riego y enviaba a 

los mercados las cosechas comerciales, los préstamos se hacían 

a los grupos cooperativos, no a los individuos. 

Cuando llegó a la presidencia el General Avila Camacho 

en el año de 1940, se decretó que se dieran títulos de propie-

dad individual a todos los campesinos. Las tierras sin embar-

go, deberían seguir siendo cultivadas en cooperativa. En el 

año de 1952 uno de cada cuatro mexicanos vivía en ejidos en 

unas 24 ~ectáreas y trabajaba como campesino. 

centaje lo hacía colectivamente. 

Un pequeño por-
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1) Artículo 27 Constitucional. 

La Ley del 6 de enero de 1915, sólo abarcó un aspecto del 

problema agrario, el Congreso Constituyente, el cual elaboró la 

Constitución de 1917, efectuó las consideraciones sobre el artí 

culo 27 constitucional a la redistribución de la propiedad te-

rritorial. 

En el contenido de este artículo encontramos el pensamie~ 

to de juristas y políticos destacados de la época, esta obra ha 

sido la aspiración revolucionaria en respuesta legítima a una 

demanda justa del pueblo mexicano.7 1 

En el artículo 27 de nuestra Carta Magna, el régimen de 

la propiedad de la tierra en México, tiene su fundamentación, 

la Constitución de 1857 sostuvo un concepto diverso de la pro-

piedad territorial en relación con la Constitución de 1917, de-

bido a aquella que elaboró en una época de gran influencia libe 

r a 1 e i n d i v id u a 1 i s t a .72 

71 Gutelman Michael. Op. Cit. pág. 75 y Ss. 
72 Silva Herzog Jesús. Op. Cit. pág. 21. 
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En Quergtaro en 1917, el 5 de febcero se elaboró una Cons

titución que concibió a la propiedad territorial como "la pro

piedad de las tierras y las aguas comprendidas dentro de los 

limites del territorio nacional, corresponden originalm~nte a 

la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir 

el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la pro-

piedad privada". Esto significa la intervención del Estado en 

el aprovechamiento y distribución de la propiedad territorial, 

imponiendo a la propiedad privada las modalidades que dicte el 

interés público en lo siguiente: "La nación tendrá _en te tiem 

po, el derecho de imponer a la propiedad privada las modalidades 

que dicte el interés público, así como regular el aprovechamie!!. 

to de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para 

hacer una distr-ibución equitativa de la riqueza pública y para 

cuidar de su conservación". 

2 2 ) Dotación de tierras a los núcleos de población nece-

sitados: "Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de 

tierras y aguas y no las tengan en suficiente cantidad para las 

necesidades de su población, tendrán derecho a que se les dote 

de las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña 

propiedad. Por tanto, se confirman las dotaciones que se hayan 

hecho h~sta ahora de conformidad con el decreto del 6 de enero 

de 1915". 

3 2 ) Limitación de la propiedad y fraccionamiento de latí 

fundios. El articulo 27, establece que para tal fin, los Esta-
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dos deben dictar leyes en las cuales sean señaladas la exten-

sión máxima que dentro de la jurisdicción puede poseer una 

persona o sociedad mexicana; indicando que la base del límite 

fijado será fraccianada por sus propiedades o en rebeldía de 

~stos, por los gobiernos federales. 

Protección y desarrollo de la pequeña propiedad. E 1 

maestro Mendieta y NGñez, proyecta su pensamiento en los pust~ 

lados del Artículo 27 Constitucional, que se refiere a la res

titución de las tierras a los pueblos que las necesitan, frac

cionamiento de latifundios límite a la extensión de la propie

dad privada, fundición de centros de población agrícola y for

mas de propiedad adecuadas a las necesidades colectivas si hu

biesen sido llevadas a la práctica honrada y eficientemente, 

esa reforma agraria sería un ~xito y M~xico habría alcanzado 

su real propiedad. Pero este programa agrario requiere de una 

verdadera planeación jurídica y económica y una organización 

de tipo técnico para llevarla a cabo. 73 

En una parte del texto de la Comisión redactora del artícu 

lo 27 Constitucional, para corroborar lo que decimos, ya que 

dicha comisión dijo que: "por virtud precisamente de exigir en 

dicha legislación española, el derecho de propiedad absoluta del 

Rey, bien podemos decir que ese derecho ha pasado con el mismo 

carácter a la Nación. En tal concepto la Nación viene a tener 

derecho pleno sobre las tierras y aguas de ese territorio y só 

lo reconoce u otorga a los particulares el dominio directo en 

73 Mendieta y NGñez Lucio. Op. Cit. pág. 414 y Ss. 
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las mismas condiciones en que la República así concedió, es con 

siderable adelantar y permitir a la Nación retener bajo su doml 

nio todo cuanto sea necesario para el desarrollo social, como 

las minas, el petróleo, etc., no concediendo sobre bienes a los 

particulares más que el aprovechamiento que autoricen las leyes 

7LJ 
respectivas". 

11endieta y Núñez en su obra "Sistema Agrario Constitucio-

nal" se refiere de una manera muy importante, al derecho oleno 

de propiedad, tal como lo proponemos, atribuida a la Nar ,n, 

no está sin embargo, en las ventajas ya anotadas, con ser tan 

grandes, sino que permitirá el gobierno resolver con facilidad 

de todas las cuestiones de propiedad que entraña el problema 

agrario y que consiste en fraccionar los latifundios sin perjul 

cio de los latifundistas. 

En efecto la nación en forma reservada sobre las propieda

des el dominio supremo, podrá en todo tiempo disponer de las 

que necesiten para regular el estudio de la propiedad 

pagando las indemnizaciones correspondientes. 

to ~a 1 , 

Desde el punto de vista del maestro 11endieta y Núñez, afi~ 

ma que no deja de ser extraño como la Comisión redactora del 

Artículo 27 Constitucional, fundamentó el precepto que es net~ 

mente un triunfo revolucionario del pueblo mexicano, razón de 

su contenido de que la propiedad originaria de la Nación /1exicana so

bre las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio na-

74 Gutelman Michael. Op. Cit. pág. 62 y 63. 
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narcas españoles. 

A pesar de que· la afirmación de los reyes españoles apoya-

dos en las bulas Alejandrinas, mediante las que manifestaron 

que las tierras de América les pertenecían a título personal, 

puede dar justificación al derecho d~ propiedad alegando por 

ellos, ya que los mismos reyes dieron en muchas ocasiones cédu-

las reales en las que afirmaban que las tierras de América co-

rrespondían a la Corona Española. 

"Tampoco nos puede servir de fundamento para el derecho de 

propiedad originaria que la nación mexicana tiene sobre sus tie 

rras, lo que el Licenciado Winstano Orozco piensa al respecto, 

pues afirma que la propiedad originaria de la nación, tiene su 

fundamento más bien en la organización jurídica de la propiedad 

de la colonia, pues los propietarios particulares tenían una 

propiedad verdadera y perfecta, propiedad que según las leyes 

de Indias, las propiedades dadas a los colonizadores lo eran en 

tanto así lo dispusieran los monarcas".75 

La Revolución hizo desaparecer las fórmulas jurídicas de 

una propiedad que por ser individualista no tenía nada de fun-

ción social, porque precisamente con la revolución apareció 

por primera vez en nuestro Derecho Agrario vigente el concepto 

de función social de la propiedad agraria mexicana. 

75 Confr. Díaz Arias Juan y otros. "Resumen Integral de Néxico a través de 
los Siglos''. Compañía General de Ediciones, S.A. Tomo 11. México. 
pág. 186, 188, 189. 
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Respecto a la negación, el maestr~ Mendieta y NG~ez se~ala 

que el artículo 27 Constitucional declara a la pequeña propie-

dad privada clásica, considerando que aunque el citado artículo 

se encuentra en el capítulo de las garantías individuales, en 

realidad atendiendo a su espíritu. No representa en todos los 

postulados, garantía para los individuos, sino que más bien, 

aparece rigurosamente delineada las garantías en favor a la so-

ciedad, se niega la propiedad privada en sentido clásico de és

ta, pues constitucionalmente es atribuída la propiedad de las 

tierras y aguas exclusivamente a la Nación. La cual sól t_ ra n s 

mite a los particulares el dominio, constituyéndose una propie-

dad privada Gnica, que consiste exclusivamente en el dominio de 

la cosa privada y que no tiene ya los atributos de la propiedad 

del derecho RomanoJ
6 

El artículo 27 de nuestra Constitución, es la base sobre 

la cual descansan las demás leyes, reglamentos, circulares y 

acuerdos que en materia agraria el constituyente estableció, te 

niendo en cuenta la función social que la propiedad agraria de

bería de cumplir, artículo que a la letra dice: 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 

de los límites del Territorio Nacional, corresponden originari~ 

mente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trans 

mitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo pr::2_ 

piedad privada". 

76 Mendieta y NGñez Lucio. Op. Cit. pág. 250. 
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Las expropiaciones sólo podrfin hacerse por causa de uti 1 i-

dad pública y mediante indemnización. 

La Nación tendr'á en todo tiempo, el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés públ 

co, así como el de regular el aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distribu

ción equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su con-

servación. 

Las fracciones del artículo 27 Constitucional en materia 

agraria, consideramos las siguientes: 

Fracción VIl. Los núcleos de población que de hecho o por 

derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para dis

frutar en .común las tierras, bosques y aguas que les pertenez

can, o que se les hayan restituido o restituyeren. 

Son de jurisdicción federal, todas las cuestiones que por 

límites de terreno comunales, cualquiera que sea el origen de 

éstos, se hallen pendientes o se susciten entre dos ó más nú-

cleos de población. El Ejecutivo Federal seavocarfi al conocimien 

to de dichas cuestiones y propondrá a los interesados la resolu 

ción definitiva de las mismas. Si estuvieren conformes, la pro

posición del ejecutivo tendrá fuerza de resolución definitiva y 

será irrevocable, en caso contrario, la parte 0 partes inconfor 

mes podrán reclamarla ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, sin perjuicio de la ejecución inmediata de la proposición presidencial. 
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Fracción X. Los núcleos de población que carezcan de eji-

dos o que no puedan lograr su restitución por falta. de títulos, 

por imposibilidad de identificarlos o por que legalmente hubie

ren sido enajenados, serán dotados con tierras y aguas suficie~ 

tes para constituirlos,conforme a las necesidades de su pobla

ción, sin que en ningún caso deje de. concederseles la extensión que 

necesiten, y al efecto se expropiará por cuenta del sobierno f~ 

deral, el terreno que baste a ese fin, tomándolo del que se en

cuentre inmediato a los pueblos interesados. 

La superficie o unidad individual de dotación, no deberá 

ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terreno de riego 

o humedad o a falta de el lo de sus equivalentes en otras cla

ses de tierras,en los términos del párrafo 32 de la fracción 

XV de este artículo. 

Fracción XI. Para los efectos de las disposiciones cante-

nidas en este artículo y de las leyes reglamentarias que se ex

pidan, se crean: 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo Federal encargada 

de la aplicación de las leyes agrarias y de su ejecución. 

b) Un cuerpo consultivo compuesto de cinco personas, que 

serán designadas por el Presidente de la República y que tendrá 

las funciones que las leyes orgánicas reglamentarias le fijen. 
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e) Una comisión mixta compuesta de representantes iguales 

de la Federación de los gobiernos locales, y de un representan

te de los campesinos, cuya designación se hará en los términos 

que prevenga la Ley 'reglamentaria respectiva, que funcionará en 

cada Estado, y en el Distrito Federal, con las atribucio-

nes que las mismas leyes orgánicas reglamentarias determinen. 

d) Comités particulares ejecutivos para cada uno de los nú 

cleos de población que tramiten expedientes agrarios. 

e) Comisariados ejidales para cada uno de los núcleos de po

blación que poseen ejidos. 

Fracción XII. Las solicitudes de restitución o dotación 

de tierra o aguas, se presentarán en los Estados dire~tamente 

ante los gobernadores. 

Los gobernadores turnarán ias solicitudes a las ~omisiones Mixtas, 

las que substanciarán los expedientes en plazo perentorio y emi 

tirán dictamen, los gobernadores de los Estados aprobarán o mo

dificarán el dictamen de las Comisiones Hixtas y ordenarán que se 

de posesión inmediata de las superficies que en su concepto, 

procedan. Los expedientes pasarán entonces al Ejecutivo Federal 

para su resolución. 

Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordenado en el 

párrafo anterior, dentro del plazo perentorio que fije la Ley 



se considerará desaprobado el dictamen de los comisiones mixtas y 

se turnará el expediente inmediatamente al Ejecutivo Federal 

Inversamente, cuando las Comisiones Mixtas no formulen dictamen 

en plazo perentorio, los gobernadores tendrán facultad para con 

~eder posesiones en la extensión que juzguen procedente. 

Fracción XIV. Los propietarios afectados con resoluciones 

dotatorlas o restitutorias de ejidos o aguas que se hubiesen dictado a favor 

de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no tendrán nin-

gún derecho, ni recurso legal ordinario, ni podrán 

juicio de amparo. 

prom ,;r el 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho 

de acudir al gobierno federal para que les sea pagada la indem-

nización correspondiente. Este derecho deberán ejer-

citarlo los interesados dentro de]· plano de un año, a contar des 

de la fecha que se publique la resolución respectiva en el "Diario 

"Oficial de la Federación". Fenec'ido ese 

mación ?erá admitida. 

Los dueños o poseedores de predios 

término, ninguna recia 

agrícolas o ganaderos, 

en explotación a los que se haya expedido, o en lo futuro se expida 

certific-ado, la inafectabi 1 idad, podrán promover el juicio de am-

paro contra la privación o ~fectación agraria ilegales de sus 

tierras o aguas. 
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Al respecto de esta Fracción XIV, Art. 27 Constitucional, 

la Jurisprudencia dice: 

CERTIFICADO Df INAFECTABILIDAD "QUE SE HAYA EXPEDIDO, O 

EN EL FUTURO SE EXPIDA". INTERPRETACION DEL ARTICULO 

27, FRACCION XIV, DE LA CONSTITUCION FEDERAL, 

A ESOS TERM 1 NOS. 

RESPECTO 

El Artículo 27, fracción XIV, último párrafo, de la Cons

titución Federal, previene textualmente: "Los dueños o poseed~ 

res de predios agrícolas o ganaderos en explotación, a los que 

se haya expedido, o en lo futuro se expida, certificado de ina 

fectabilidad, podrán promover el juicio de amparo contra lapri_ 

vación o afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas". 

Del propio contenido 1 itera] de este precepto, en lógica concoi:_ 

cordancia con la finalidad esencial que motivara el proceso 1~ 

gislativo de su formación, claramente se advierte que otorga 

legitimación para el ~jercicio de la acción de amparo a los pr~ 

pietarios o poseedores de predios agrTcolas o ganaderos que ya 

hubieran obtenido certificado de inafectabilidad en la fecha en 

que iniciara su vigencia la Reforma constitucional (Decreto p~ 

blicado en el Diario Oficial de la Federación del 12 de febre

ro de 1947), así como aquellos propietarios o poseedores que 

con posterioridad obtuvieran el certificado de inafectabilidad; 

más no a los que simplemente lo hubieran solicitado, ya que o!?_ 

viamente, a tal solicitud puede recaer o no un acuerdo denega-

torio. En otros términos, la expresión ... "o en lo futuro se 
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expida ... '' se refiere, evidentemente, certificados de inafec 

tabi 1 idad que pudieran ser expedidos con fecha posterior a la 

de la vigencia de la misma reforma, pero no a los que pudieran 

obtenerse con posterioridad a la fecha de la presentación de 

la demanda de amparo. Admitir otro criterio significaría atrl 

buir al órgano de control constitucional, la facultad de susti 

tuirse en el criterio de las autoridades agrarias, a las que 

compete resolver si procede legalmente la expedición del certi 

ficado de inafectabilidad solicitado. 

Quinta Epoca: 

Tomo XCIV, pág. 10404.- A. R. 3022/47.- María Eugenia 

Orozco de Avendaño.- Unanimidad de 4 votos. 

Tomo XCVII, pág. 1020.- A. R. 4659/43.- Humberto Gon

zález Castrillón.- 5 votos. 

Tomo XCVIII, pág. 110.- A. R. 5842/48.- Fel iciano Nar 

tínez y Coags.- 5 votos. 

Sexta Epoca, Tercera parte: 

Vol. LXXI! 1, pág. 12.- A. R. 2745/61.- María del Refu 

gio Silva Vda. de Silva y Coags.- Unanimidad de 4 vo

tos. 

SéRtima Epoca, Tercera parte: 

Vol. 37, pág. 15.- A. R. 3764/71 

García y otros.- 5 votos. 

Benjamín AguiJar 

Fracción XV. Las Comisiones ,'lixtas, los gobiernos locales 
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y las demás autoridades encargadas de las tramitaciones agra-

rias, no podrán afectar, en ningún caso, la pequeña propiedad 

agrícola o ganadera en explotación e incurrirán en responsabill 

dad por violaciones a la Constitución, en caso de conceder do

taciones que la afecten. 

Se considerará pequeña propiedad agrícola la que no exceda 

de cien hectáreas de riego o humedad de primera o sus equivale~ 

tes en otras clases de tierras en explotación. 

Para los efectos de la equivalencia se computarán una hec

tárea de riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero de 

buena calidad y por ocho de monte o de agostadero en terrenos 

áridos. 

Se considerará asimismo como pequeña propiedad, las super

ficies que no excedan de doscientas hectáreas en terrenos de 

temporal o de agostadero susceptible de cultivo; de ciento cin 

cuenta- cuando las tierras se dediquen al cultivo de algodón si 

reciben riego de avenida fluvial o por bombeo; de trescien-

tasen explotación, cuando se destinen al cultivo de plátano, 

caña de azúcar, café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, qul 

na, vainilla, cacao o árboles frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera, la que no exceda de la su

perficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de g~ 

nado mayor o su equivalente en ganado menor, en los términos 



98. 

que fije la Ley de acuerdo con la cape idad forrajera de los te 

rrenos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras 

ejecutadas por los dueños o poseedores de una pequeña pro-

piedad, a la que se le haya expedido certificado la inafectabi

lidad, se mejore la calidad de sus tierras, para la explotación 

agrícola o ganadera de que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto de 

afectaclones'agrarias aGn cuando, en virtud de la mejoría obtenidas¡- se 

rebasen los máximos señalados por esta fracción siempre •e se 

reúnan los requisitos que fije la Ley. 

Fracción XVII. El Congreso de la Unión y las Legislaturas 

de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán 1~ 

yes para fijar la extensión máxima de la propiedad rural, y pa

ra llevar a cabo el fraccionamiento de los excedentes, de acuer 

do con las siguientes bases: 

a) En cada Estado, y en el Distrito Federal, se fija-

rá la extensión máxima de tierra de que pueda ser dueño un só

lo individuo o sociedad legalmente constituida. 

b) 'El excedente de la extensión fijada deberá ser fraccio 

nado por el propietario en el plazo que señalen las leyes loca

les y las fracciones serán puestas a la venta en las condiciones 

que aprueben los gobiernos, de acuerdo con las mismas leyes. 
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e) Si el propietario se opusiere al fraccionamiento, se_]le 

vará este acabo por el Gobierno Local, mediante la expropiación. 

d) El valor de las fracciones será pagado por anualidades 

que amorticen capital y réditos, a un tipo de interés que no ex

ceda de 3% anua 1. 

e) Los propietarios estarán obl(gados a recibir bonos de 

la deuda agraria local para garantizar el pago de la propiedad 

expropiada, Con este objeto, el Con~reso de la Unión expedirá 

una Ley facultando a los Estados para crear su deuda agraria. 

f) Ningún fraccionamiento podrá sancionarse sin que hayan 

quedado satisfechas las necesidades agrarias de los poblados in 

mediatos. Cuando existan proyectos de fraccionamiento por ej~ 

cutaG los expedientes agrarios 

plazo perentorio. 

serán tramitados de oficio en 

g) Las leyes locales organizarán el patrimonio de fami-

1 ia, determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la 

base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo, 

ni a gravamen ninguno. 

Nos damos cuenta que el pensamiento revolucionario que el 

constituyente otorgó a nuestra Carta Magna en materia agraria 

a la propiedad lo hace en sentido social constitucional. 
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Observamos el artículo 27 Constitu~ional y en la Ley Fede

ral de la Reforma Agraria en donde se encuentran diferentes Le

yes, Reglamentos, Decretos y Acuerdos de relevante importancia. 

La Ley del 6 de enero de 1915, pasó a convertirse en el b~ 

luarte del campesino, ya que vino a real izar las esperanzas fi~ 

cadas en la lucha armada; esta Ley se fundó en la garantía so

cial respecto a la propiedad que existe en México. 

El problema agrario cumple o trata de cumplir su funr ~'n 

social en todos los preceptos, su cargo es de carácter adminis-

tratlvo. Así aparece por vez primera en la Ley del 6 de enero 

de 1915 y subsiste a través de las leyes y códigos posteriores 

hasta la actualidad. 

Las autoridades como el Presidente de la República, Gober

nadores de los Estados, Jefe del Departamento del D.F., el Secr~ 

tario de la Reforma Agraria, el Secretario de Agricultura y Re

cursos Hidráulicos y el Jefe del Instituto Indigenista, ejercen 

su función social a nombre y en representación de grupos de ejl 

datarías. 

Con referencia al campo y su explotación, tiene la caracte

rística de ser.muy delicado, en atención a la función que cumple 

con la población campesina que debe tratarse siempre con miras a 

cumplir la justicia social; ya que el problema agrario constituye 

la base medular de una gran parte de los mexicanos; la agricult~ 

raes la base de la economía en Héxico para cumplir una Reforma Agraria. 
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LA PROPIEDAD SOCIAL CONFORME AL DERECHO AGRARIO 

La cuestión agraria está formada por dos elementos a citar 

Tierra y Hombre, y se origina cuando estos elementos escencia

les que lo integran, evolucionan en plan de desigualdad, en r~ 

!ación con la injusta distribución de la tierra que forma los 

latifundios y hace del trabajador del campo, desposeído de la 

propiedad, un esclavo al servicio del señor feudal. 

El problema agrario es un problema ancestral de M~xic· 

constituye el innegable punto de enlace las revoluciones de 

independencia de Reforma y con la Revolución Social de 1910. 

La calidad servil, la clase campesina y los latifundios 

formados por el acaparamiento de la propiedad de la tierra, 

por parte de las clases privilegiadas, son el conjunto de los 

movimientos revolucionarios en M~xico que culminaron en nuevas 

formas de vida económica, social y política. 

La revolu~i6n social de 1910, tiene entre sus postulados 

es e en e i ·a 1 es , 1 a re f o r m a a g r a r i a , 1 a q u e s e ñ a 1 a un a n u e va es -

tructura en la tenencia de la tierra, sobre la base de una 

más justa distribución, de evitar el acaparamiento de la pro

piedad y de la formación de latifundios, del establecimiento 

de una nueva economía agrícola en beneficio del hombre que tra 

baja la tierra. 
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En su aspecto social, la Reforma Agraria es de contenido 

eminentemente humano, ya que con el reparto de la tierra tien

de a elevar el nivel económico y social de la clase campesina, 

incorporándola a la• vida activa y al progreso general del país. 77 

Los estudiosos del Derecho Agrario, inspirados en el moder 

no criterio sobre el derecho de propiedad, que se aparta del 

Abutendi del Derecho Romano y prescribe cualquier exceso en el 

disfrute de los bienes cuando constituya daño para terceros a 

los intereses generales de la sociedad, considerando que la 

propiedad "es la facultad legal de utilizar los bienes confor

me a la Ley". Para dig'nificar el disfrute provechoso de los 

mismos, y condenar el exceso lo determina claramente que el de 

recho de propiedad debe ser por propia naturaleza, un derecho 

"substancialmente restringido", para ordenar el interés común 

y mantener la seguridad jurídica y la justicia social. 

El Artículo 27 Constitucional de 1917, al dar una nueva es 

tructura a la tenencia de la tierra y a su uso, dio origen a 

tres tipos de instituciones agrarias: El Ejido, La Pequena Pro 

piedad: a) privada, en sentido estricto y b) privada sujeta a 

las leyes de colonización; y bienes comunales. 

La fracción IV, nuevamente les reconoce personalidad jurí

dica para adquirir su propiedad o administrar bienes raíces a 

las comunidades agrarias, de esta capacidad privó la Constitu

ción de 1857, dejando a la Ley Reglamentaria definir cuáles 

77 Confr. Gutelman Hichael. Op. Cit. pág. 125. 
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corporaciones pueden tener bienes en ~ opiedad y cuáles en ad-

ministración; de acuerdo con los artículos 130 y 138 de la Ley 

Federal Agraria vigente, que determina la naturaleza de la pr~ 

piedad, los núcleos de la población adquirida por restitución, 

dotación, ampliación o por la creación de nuevos centros de p~ 

blación, como concepto Sui generis, puesto que señala para es-

te tipo de propiedad, modalidades y limitaciones específicas 

como son: la prohibición de arrendar o hipotecar los bienes 

que les pertenecen. 

Los núcleos de población comunales o ejidos en ningún ca-

so pueden enajenar las tierras, que con tal carácter les ha si 

do en t regad a s , o se a , que e a re e e n -de 1 a p o t es t a d 1 e g a 1 de ven -

der, por eso algunos tratadistas sobre la base de considerar 

este derecho como un derecho único, afirman categóricamente 

que carecen en sus bienes de comunidades agrarias, del dominio 

directo, pero si el dominio útil que recibieron en virtud de 

una resolución presidencial, y que equipara el derecho de pro-

piedad de los núcleos al derecho de usufructo, es decir, un de 

recho de pi-opíedad sujet(> a las nlOd<Jlldades y limitaciones es

tablecidas por la Ley Federal de la Reforma Agraria. 78 

Sin embargo, los conceptos de imprescriptible e inalie 

nable, que constituye limitaciones y modalidades al de-

re eh o de propiedad ej ida l y comunales, reafirman muy e~ 

cencialmente el derecho de propiedad y se crearon por 

el legislador para haéer más permanentemente el Derecho de pr~ 

7'd 11endieta y Núñez Lucio. Op. Cit. pág. 1LfO. 
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piedad. 

Por tanto, determinar la naturaleza jurídica del régimen 

de propiedad de las tierras y aguas dadas en dotación a los nG 

cleos de población, es una de las cuestiones más debatidas en de 

recho agrario. La Ley del 6 de enero de 1915 y el artículo 27 

Constitucional, nada dice al respecto. La Ley Federal de Refo~ 

ma Agraria vigente, considera que el nGcleo "será propietario y 

poseedor, con las 1 imitaciones que establece la Ley". Y atribu 

ye esa propiedad y posesión "al nGcleo de población ejidal". 

Las normas de la citada Ley en materia de permuta y expropiación 

confirman y reconocen expresamente el derecho de propiedad de 

los nGcleos de población". 

Haciendo una relación de las disposiciones contenidas en 

la Ley Federal de Reforma Agraria, concluye en último análisis 

que la propiedad de los bienes ej idales no corresponde a los n.Q. 

cleos de población, tienen un derecho de posesión sobre los bie 

nes ejidales, que pertenecen al Estado, en virtud de una dispo

sici6n legal expr~sa, :os núcleos d~ poblaci{n que pierden su~ 

derechos sobre las tierras, bosques o aguas que les fueron con

cedidas en propiedad, ésta reviste al Estado que a su vez las 

destinará a la realización de finalidades agrarias, exactamente 

al acomodo de campesinos y a ]a creación de nuevos centros de 

población. 
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Ahora bien, la propiedad del ejidatario está sujeta a las 

1 i m i t a e i o n es y moda 1 i dad es es pe e í f i e as den t ro de 1 a 1 e g i s 1 a e i ó n 

agraria, el ejidatario que adquiere la propiedad de la parcela 

o de dotación a partir del fraccionamiento de las tierras de 

cultivo o .cultivables que fueron dotadas al núcleo de población; 

propiedad que en los términos de los artículos 158 y 159 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, se encuentra 1 imitada, ya que 

los derechos del ejidatario sobre la parcela, sobre la unidad 

de dotación y en general, lo que les corresponda sobre lo- bie-

nes del ejido al que pertenezca, serán inembargables y r· ;Jo-

drán gravarse por ningún concepto, declarando inexistentes to

dos los actos que se real icen en contravención de este princi

pio. 

Al mismo tiempe, los derechos individuales del ejidatario 

no podrán ser objeto de contrato de aparcería, arrendamiento 

o cualesquiera otros que impliquen la explotación indirecta 

de los bienes que le pertenecen en propiedad. 

En síntesis, el derecho de propiedad ejidal no se identi~. 

ca con el derecho que tienen los propietarios de acuerdo con el 

derecho común, artículo 830 del Código Civil, porque la Ley Fe

deral de Reforma Agraria, señala 1 imitaciones y modalidades tan 

radicales a los ejidatarios beneficiados con tierras de culti

vo, que lo apartan del concepto clásico de propiedad especial, 

denominado propiedad ej ida!, nueva figura jurídica sujeta a las 

1 imitaciones y f7lodal idades que les señalan las Leyes Agrarias. 
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A) Redistribución de la Propiedad de la Tierra. 

A partir de la expedición de la Ley del 6 de enero de 1915 

el artículo 27 Constitucional, habla acerca de la redistribu-

ción de la propiedad agraria. 

Obra de la Revolución Mexicana que es la transformación so 

cial de un nuevo derecho. Extendido su manto tutelar a estruc-

turas del campo social y económico. Protegida por normas de 

tan alta jerarquía, tuvo la virtud de ser síntesis fiel de los 

ideales de la Revolución, cuya obra constructiva a partir de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, a través de la Reforma Agraria 

Integral, en paralelo al adelanto científico y técnico alcanza-

d M ~ • 1 79 o por .ex1co actua. 

En los Gltimos cincuenta a~os, México ha experimentado un 

cambio verdaderamente extraordinario en su estructura política, 

social y económica, que se manifiesta lo mismo en tasas especu-

lares de crecimiento demogr§fico, que en nuevas institucione~. 

En ~ste pro~eso de la Ley Fcd~ral de Reforma Agraria, al redis-

tribuir la propiedad de la tierra, determina cambios trascenden 

tales en su uso; gracias a los efectos combinados al crecimien-

to demográfico y recientemente cobra impetG adicional con el de 

sarrollo general de la clase campesina.80 

Como resultado, tenemos que en la actualidad la nueva Ley 

Agraria, no puede verse tan sólo como una medida gobernada por 

79 González Roa Fernando. 11 0p. Cit. 11 p5J. ltC, 43. 
80 Gutelman ~llchael. Op. Cit. pág. 125 y Ss. 
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criterios que se circunscriben al fraccic.namiento de latifun-

dios, sino deben concebirse fundamentalmente como una medida 

estratégica para el desarrollo social de un país próspero. 

Puesto que esta Ley p~otege y estimula las tres formas de 

tenencia de la tierra, amparada por la Constitución Política 

Mexicana, el ejido, la propiedad comunal y la auténtica peque-

ña propiedad, propicia la distribución equitativa de las tie-

rras, instaura el voto secreto en la elección de las autorida-

des del ejido y prohibe que éstas se reelijan indefinidam _e, 

fortaleciéndose así su vida democrática. Reconoce la igualdad 

plena del hombre y la mujer como sujeto de derecho agrario, a 

las mujeres campesinas del ejido, esta Ley las dota de tierras 

para formas unidades agrícolas industriales, en las cuales po-

drán realizar tareas productivas de beneficio colectivo; elimi 

na la posibilidad de que las comunidades indígenas sean despo-

jadas de sus tierras, al declarar que éstas son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables, aunque no hayan sido confir-

madas o tituladas; protege a los campesino~ en caso de que se 

expropien tierras ejidales, sentanC:c lilS bases para que los 

ejidatarios puedan dedicarse a otras actividades productivas y 

descentralizadas y hace más ágil 1 os d
. . . 81 proce 1m1entos agrar1os. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, refleja normas relati-

vas a la organización ejidal y comunal, y faculta la Secreta 

ría de 1 a Reforma Agraria a coordina( volunta-

des, promover la debida organización de los campesinos. 

l:ll Durán Marco Antonio. Op. Cit. pág. 29. 
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Desarrollo Económico y Social 
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La Revolución es la transformación social de un nuevo dere 

cho por impulsar la. integración orgánica del país sobre bases 

equitativas, que beneficien a todos los campesinos; por llevar 

a cabo la aplicación de la "Ley Federal de Reforma Agraria", 

integral, por elevar los rendimientos del sistema educativo, 

por mejorar la producción agrícola e industrial, por intensifj_ 

carla batalla contra la miseria y la justa redistribución de 

la propiedad de la tierra para realizar tareas productivas de 

beneficio de la colectividad. 

J. Restitución de Tierras, Bosques o Aguas. 

Esta tiene por objeto reparar los despojos que sufrieron 

los núcleos a través de las leyes de desamortización; el pro

pósito que persigue la restitución, es devolver al núcleo; y 

que precisa la fracción VIl del Artículo 27 ConstitucionaLy 

el Artículo 191 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

El origen de la restitución supone que el sujeto ejidal 

haya sido privado por un procedimiento ilegal, de sus tierras 

bosques o aguas. 

2. Dotación de Tierras, Bosques o Aguas. 

A través de este procedimiento se da al núcleo las 

82 González Roa Fernando. Op. Cit. pág. 45. 
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t i erras n e ces a r i as p a r a 1 a s a t i s fa e e : :. n de s u s n e e es i dad es e e o 

nómicas, el concepto de necesidad es el que origina y conforme 

a la dotación en los términos de la fracción X del Artículo 27 

Constitucional y el Artículo 195 de la Ley Federal de Reforma 

A • 83 grarra. 

El Artículo 195 dice: "Los núcleos de población que carez-

can de tierras, bosques o aguas, o no las tengan en cantidad 

suficiente para satisfacer sus necesidades, tendrán derecho 

a que se les dote de tales elementos, siempre que los po ados 

existan cuando menos con seis meses de anterioridad a la fecha 

de la solicitud respectiva. 

Fracción X. "Los núcleos de población que carezcan de eji_ 

dos o que no puedan lograr su restitución por falta de título, 

por imposibilidad de identificarlos o porque .legalmente hubie-

ren sido enajenados, serán dotados con tierras y aguas suficie~ 

tes para constituirlos, conforme a las necesidades de su pobl~ 

ción, sin que en ningún caso deje de concedérseles la extensión 

que necesiten, y al efecto se expropiará por cuenta del gobieL 

no federal, el terreno que baste a ese fin, tomándolo del que 

se encuentre inmediato a los pueblos interesados". 

Los elementos esenciales de la dotación son a saber: impro-

cedencia de la restitución, dotación forzosa, necesidad compro-

bada, terreno inmediato y expropiación. 

Nueva Ley Federal de Reforma y Leyes Complementarias. Anaya Editores. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
83 Gutelman Michael. Op. Cit. pág. 126, 127. 
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La Ley Federal de Reforma Agraria establece dos grupos 

de condiciones que afectan a los sujetos de derecho ej idal, 

primero se refiere al pueblo o centro de población que solici

te la dotación, y segundo a los individuos jurídicamente capa

citados para participar en el reparto de las tierras que se 

asignen a un pueblo o núcleo de población, debe tomarse como 

hemos indicado con anterioridad, de las propiedades públicas 

situadas dentro de un radio de siete kilómetros a partir del 

centro del pueblo peticionario. Las propiedades de la Feder~ 

ción, Estado o Municipio, deber&n afectarse preferentemente a 

las de propiedad particular, pero a falta de éstas, las propi~ 

dades privadas deber&n expropiarse, pero el propietario tiene 

derecho a elegir y recibir una pequeña propiedad inafectable. 

3. Ampliación de Ejidos. 

Tiene su origen en la necesidad de tierras, al igual 

que la dotación por parte del sujeto ejida]. Este procedimie~ 

~o es derivado en relación con lo dispuesto por los Artfculos 

197, 198, 241 de la Ley Federal de Reforma Agraria Vigente. 

La ampliación tiene como elemento primordial, que el 

núcleo haya sido dotado o restituido de tierras, que no se le 

haya previsto de tierras suficientes a la satisfacción de sus 

necesidades económicas o que éstas sean mayores, que existan 

terrenos afectables y un número de veinte o más capacitados 
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sin unidad de dotación en el núcleo sc-•icitante, finalmente que 

la redistribución de la población excedente, sin unidad de dota 

ción, no pueda llevarse a cabo con los ej idos inmediatos por ca 

84 recer de parcelas vacantes. 

Con respecto a la ampliación y dotación, la Jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación nos dice: 

EJIDOS, RESOLUCIONES DOTATORIAS O AMPLIATORIAS pE AMPARO 

INTERPUESTO POR LOS PEQUEAOS PRUPIETARIOS CON CERTIF' ~

DO DE INAFECTABILIDAD O POSEEDORES. 

En los términos de Jos Artículos 27 Constitucional, frac-

ción XIV, párrafo final, y 66 del Código Agrario, es procede~ 

te el juicio de garantías que interpongan, contra resoluciones 

dotatorias o ampliatorias de eJidos, tanto los titulares de p~ 

queñas propiedades amparadas por certificados de inafectabil i-

dad como quienes hayan tenido en forma pública, pacífica y co~ 

tinua, y en nombre propio y a título de dominio, posesión so-

~re extensiones no mayores que el limite fijado para la peque-

ña propiedad inafectable, siempre que esta posesión sea ante-

rior, por lo menos en cinco años, a la fecha de publicación de 

la solicitud de ejidos, o del acuerdo que inició el procedí-

miento agrario. 

Sexta Epoca, Tercera Edición: 

Vol. XIX. pág. 15.- A.R. 26/54.-Francisco Rangel Hidalgo y Coags. 

84 Gutelman Michael. Op. Cit. pág. 129. 
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Vol. XLIV, pág. 16.- A.R. 51114/60.- Rogelio Ruíz Villalbazo y 
Coags. L1 votos. 

112. 

Vol. Lll, pág. 23.- A.R. 6113/59.- Emilia Gutiérrez Vda. de Gor 
doa.- 4 votos. 
Vol. LXI, pág .. 10.- A.R. 674/62.- María Josefa Martínez del Río 
de Redo.- 5 votos. 
Vol. LXVI 11, pág. 9.- A.R. 4322/62.- Juan Sánchez Navarro Redo 
(menor).- 4 votos. 

4. Nuevos Centros de Población Ejidal. 

Establece el Derecho positivo vigente como un sistema 

de colonización, complementario del sistema ejidal de restitu-

ción, dotación y ampliación de nuevos centros de población, con 

base en el Artículo 27 Constitucional, que se refiere a la 

"creación de nuevos centros de población agrícola, con las tie 

rras y aguas que le sean indispens,3bles" Artículo 326, 327 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria". 

La formación de los nuevos centros de· población es un 

procedimiento subsidiario del ejido y que tiene como principal 

fin, la redistribución de la población rural, a fin de satisfa 

cer las necesidades de los campesinos capacitado~ que no hayan 

obtenido tierras en los ejidos de los núcleos de población en 

que fueron cesados, o bien, cuando las necesidades del capaci-

tado no puedan satisfacerse con los procedimientos de restitu-

ción, dotación o ampliación de ejidos, o acomodo en parcelas 

vacantes. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, señala el procedí-

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Segunda Sala. 
Edición 1975. Tesis 37, pág. 71. 
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miento para el trámite de todos y cada jno de los derechos agr~ 

rios mencionados, en cuanto a la forma y fondo del negocio juri 

d . . 85 1co agrar1o. 

El procedimiento está integrado por dos instancias que cul-

minan con la expedición de la resolución presidencial que resuel 

ve el procedimiento en definitiva. Ley Federal de Reforma Agr~ 

r i a. 

B) Los terrenos de Común Repartimiento. 

Existen tres clases de tenenci? de las tierras que están ad 

mitidas por nuestra legisl~ción y son: 

1. Propiedad Ej idal. 

2. Pequeña propied~d Agrícola; Ganadera o Agropecuaria. 

3. Bienes comunales. 

Los pueblos de est8 municipio, ill ic¡ual que todos los de 

la ~poca colonial, fueron dotados de fundo legal, terrenos pr~ 

pios, ejido y terrenos de común repartimiento que eran los con 

cedidos para el trabajo individual, usufructo comunal y soste-

nimiento familiar. 

Durante los tres siglos de colonia y uno de R~gimen lnde-

pendiente, estos pueblos perdieron por absorción que hizo la ha 

85 Eckstein Salomón y otros. "Ejido Colectivo en M~xico". Fondo de la 
Cultura Económica. MSxico. pág. 16. 
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cienda "La Grande y Anexas", los terrenos correspondientes al 

ejido y los considerados coino propios del pueblo y sólo se libra 

ron de esta absorción los 1 Jamados de Común repartimiento , 

probablemente porque desempeñaban la función de Arraigar a los 

trabajadores . 

Al transcurrir el tiempo e irse operando el mestizaje, se 

fueron imponiendo los sistemas españoles de propiedad privada 

y fue perdiendo fuer~a la costumbre del sistema comunal indíge-

na con e 1 reparto periódico, de acuerdo al cual se trabaja-

ban los terrenos de común repartimiento. El reparto periódico 

dejó al fin de existir, porque los lotes asignados a los indivi 

duos comenzaron a tratarse como si fueran de propiedad privada 

y así dejaron de ser de "Común repartimiento". 

Pero como tradicionalmente se decía que eran terrenos de 

los pueblos, los ayuntamientos que habían perdido los propios 

de los cuales obtenían los gastos para el sostén del municipio, 

obtuvieron una contribución directa del usufructo de los terre-

nos de Común repartimiento , con lo cual subsanaban la defi

ciencia. 

Las necesidades urbanas, que no tenían hacia donde exten

der sus fundos, probablemente debe haber sido otra causa para 

que los lotes inicialmente agrícolas se conviertieran en sola

res urbanos, ya fuera parcial o totalmente. 
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Adem5s heredaron a los descendient_s y fueron siendo obje

to de ventas, gsto determin6 que se aceptara que un lote que h~ 

biera cambiado tres veces de dueño, en transacciones sucesivas 

dejara de considerarse como "terreno de común repartimiento" p~ 

ra pasar a ser propiedad privada con derecho a ser inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad, cambiando así su categoría 

tributaria, ya que no pagaría impuestos al municipio ahora al 

Estado, a través de la receptoría de rentas. 

Lo que aún perdura es que se siguen considerando comr 'el 

pueblo y con obligaci6n de tributar al municipio en vez de Esta 

do; pero por lo demás, se manejan como propiedad privada y frac 

clonan, se heredan, se rentan y se venden o se cambian de uso 

agrícola a urbano, sin ninguna restricci6n. El ayuntamiento co 

mo titular de estos predios, a manera-de autoridad agraria, ha 

perdido el interés para intervenir en su manejo y s61o defiende 

lo que concierne a la tributaci6n, que si lo afecta en forma di 

recta. Esta situaci6n es lo que mantiene en forma imprecisa su 

régimen de propiedad. 

Ahora bien, la ampl iaci6n de los fundos de los pueblos y 

al excesivo fraccionamiento, han ocasionado casi se pierdan pa

ra los fihes agrícolas. 

La Pequeña propiedad agrícola. En los pueblos no ha exis-

tido pequeña propiedad agrícola, por tanto, lo que se registra 

en la actualidad en su totalidad menor de cinco hectáreas, se 
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ha originado de los terrenos de común . . 86 repart1m1ento. 

Entre los que poseen terrenos de los llamados de común re-

partimiento existen muchos ejidatarios que tienen por su parte 

un lote que se encuentra entre media y una hectárea, y porotra 

parte, una parcela ejidal de una hectárea. 

Esto hace entender la existencia de un problema típico de 

tenencia de la tierra: la fragmentación que en este caso se vie 

ne ha acumular el problema del minifundio. 

minifundios pulverizados. 87 

Se trata en suma de 

Los terrenos ejidales. Al suceder la Reforma Agraria, se-

gún lo mencionado, estos pueblos instauraron solicitudes de res 

titución de sus terrenos que habían sido despojados por la ha-

cienda "La Grande y Anexas", ubicada en el Municipio de Ateneo. 

En sus gestiones, presentaron sus títulos coloniales, pero és-

tos fueron declarados apócrifos en la revisión paleográfica 

efectuada por la extinta Comisión Nacional Agraria y se aten-

di0 su solicitud por l;:; vf¡¡ ele dotaciones y &mpliaciones. 

En síntesis de los 575 ejidatarios en posesión de parcela, 

una mínima parte tiene título y aproximadamente unos 200 ejid~ 

tarios tienen parcelas minúsculas de media hectárea. 

La explosión demográfica ha sido tan acelerada que, a pe-

sarde los años transcurridos, las defunciones y deserciones de 

86 González Roa Fernando. Op. Cit. pág. 44. 
87 Confr. Reyes Osario Sergio y otros. "Estructura Agraria y Desarrollo 

Agrícola en México". Fondo de la Cultura Económica. 197L¡, pág. 15. 
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las parcelas han sido sustituidas por la nueva generación con 

ejercicio hereditarios de los títulos. 

Todas las parcelas se consideran como de temporal, puesto 

que lo que se designó como de riego, dado el régimen torrencial 

de los ríos, es también temporal. 

La escasa superficie de las parcelas de dotación, la inse

guridad en el riego y en los temporales y la poca ~roductividad 

de las cosechas, no permiten a los ejidatarios descansar ' eco 

nomía en los ingresos de sus trabajos agrícolas. 

buscan su mayor ingreso en otras actividades. 

Por lo tanto, 

Los que no ejercen la artesanía o cualquier otro oficio, 

alquilan su trabajo como jornaleros, o como obreros de las fá

bricas que se encuentran en San Cristóbal Ecatepec, Tlalnepan

tla y el Distrito Federal. 

La falta de interés económico en el trabajo, los orilla a 

arrendamie11tu en favor de quienes tienC>P mayores medios económi 

cos para trabajarlas, y en esta forma se produce el acaparamie~ 

to, la mayoría de las veces por quienes fungen como autoridades 

agrarias. Este fenómeno se registra por grupos de quince a vei~ 

te y hasta treinta parcelas en manos de una misma persona, la 

que sólo financia y administra a los trabajadores, en los cua

les alquila mano de obra, en otras ocasiones la de los mismos 

titulares de las parcelas, que así reciben, además de la renta, 
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un salario por su trabajo. 

C) La Permuta. 

El Código Civi 1 vigente en el Estado de 11éxico en su artículo 

2181 define a la permuta como: '.'Es. un contrato por el cual cada uno de los 

contratantes.se obliga a dar una cqsa.por otra". A este contrato se 

aplican las reglas del contrato de compra-venta, puede pagarse 

parte en dinero siempre que la parte del numerario sea inferior 

al valor de la cosa para que se considere el contrato como de 

permuta. 88 

El derecho común clasifica a este contrato como principal, 

porque tiene autonomía jurídica propia, es bilateral, oneroso, 

conmutativo de ejecución instantánea y formal cuando recae so-

bre los bienes inmuebles. 

Los efectos jurídicos del contrato de permuta son transmi-

ti·· la propiedad de ia cosa o de la titul.J;idad del der<,cho. 

En el derecho agrario positivo, el contrato de permuta se 

encuentra expresamente en los artículos 336, 337 de la Ley Fede 

ral de Reforma Agraria, estableciendo procedimiento legal. 

La permuta se procederá únicamente cuando convenga la eco-

nomía ejidal. Se autorizará cuando sea evidente, favorable al 

C6digo Civil para el Estado Libre y Soberano de 11éxico. 
88 Durán Marco Antonio. Op. Cit. pág. 3. 
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ej ido. En ambos casos la Ley fija un ~rocedimiento especial y 

con requisitos formales con el fin de evitar las especulaciones. 

D) La Expropiación de Bienes Ejidales. 

El artículo 343 de la Ley Federal de Reforma Agraria, sena 

la con precisión los casos de procedencia de la expropiación de 

bienes ejidales, sobre la base de dicho acto que tenga co~o ob-

jeto una causa de utilidad pública que ennumera en sus e ·o 

fracciones, la expropiación que deberá ser presentada una sol i

citud por escrito ante el Secretario de la Reforma Agraria. 

El artículo 3ll4 de la Ley Federal de Reforma Agraria, seña 

la que la Secretaría de la Reforma Agraria, notificará al Comi

sario Ejidal del núcleo afectado, por Oficio y mediante public~ 

ción en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

óficial de la entidad, y pedirá las opiniones del gobernador y 

la Comisión Mixta de la entidad donde los bienes se encuentran 

ubicados y del Banco QfiGial que upere Gon el ejido, las que dt. 

berán rendirse en un plazo de treinta días, transcurrido el cual 

s i no ha y res p u e s t a , s e toma r á q u e 1 a o pos i e i ó n es n u 1 a y s '' p r ~ 

seguirá con los trámites. Al mismo tiempo, mandará practicJr 

los trabajos técnicos informativos y la verificación de los da

tos consignados en la solicitud y pedirá a la Secretaría de Asen 

tamientos Humanos y Obras Públicas, que realice avaluo que co-

rresponda. Los trámites a que se refiere este precepto, se con-
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cluirán dentro de los noventa días iniciados. 

El artículos 345 de esta Ley a la letra dice: "Integrado en 

el expediente con los documentos a que se refieren los dos artí 

culos anteriores, y con aquellos otros que la Secretaría de Re

forma Agraria juzque necesario recabar, será sometido a conside 

ración del Presidente de la R-epública para que resuelva en defi 

ni ti va". 

El artículo 346. El decreto en que se resuelva sobre 1 a 

expropiación, será publicado en el Dirario Oficial de la Federa 

ción y en eJ periódico oficial de la entidad donde se encuentren 

ubicados los bienes ejidales que se expropien, y la Secretaría 

de Reforma Agraria, procederá a ejecutarlo en sus términos. 

En ! a d i 1 i 9 en e i a pos es o r i a , se p rae t i e a r á e 1 des 1 i n de d '' , ,o-: 

ti~rras expropiadas y de la~ que hubieren concedido en compen~a

ción, en su caso, se pondrá en posesión de ellas a quienes deben 

recibirlas y se levantará el acta correspondiente. Antes de dic

tar la orden de ejecución, la Secretaría de la Reforma Agraria, 

debe tener la seguridad de que la indemnización fijasa sea debida 

mente cubierta o su pago garantizado en los términos del decre-
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to presidencial, así como de que se apl 'JIIe conforme a las dis

posiciones de esta Ley. 

Artículo 3117. Una vez satisfechos los extremos del artículo 

anterior, la Secretaría de Reforma Agraria expedirá los títulos 

correspondientes, en los que se incluirá una cláusula que con

tenga las prevenciones del artículo 126. Los títulos se inscri 

birán en el Registro Agrario Nacional. 

Artículo 348. Si la expropiación hubiese recaído sob los 

derechos ej ida 1 es o comuna 1 es al aprovechamiento de aguas, a no 

ción de la Secretaría de Reforma Agraria, la Secretaría de Agri

cultura y Recursos Hidráulicos practicará reajuste procedente 

de los aprovechamientos y reglamentará el derecho de quienes en 

adelante hubieren de usarlos, conforme a la legislación particu

lar en la materia. 

Artículo 349. Cuando por la creación de distrito de riego 

se proceda a la expropiación de superficie de ej idos y comunida 

des, las tierra~ que en compensaci0n se :es entreguen deberán lo 

cal izarse preferentemente en las posesiones originales, en todo 

caso dentro del distrito de riego, y con la extensión que resul

te del reparto equitativo del agua. 

En síntesis, diremos que en la primera parte tratamos his-

tóricamente la distribución de la tierra en cada época y como 

este fenómeno influía en la forma de organización social. 
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En 1910, época de la Revolución t1exicana, el cual es un m~ 

vimiento social de tipo escencialmente agrario, que tuvo como 

principal objeto el de transformar substancialmente el r~gimen 

de tenencia de la tierra de los sistemas políticos anteriores, 

hasta llegar al momento actual en que el concepto de la "Ley F~ 

deral de Reforma Agraria" adquiere matices diferentes a los tra

dicionalmente considerados, como la Reforma Agraria Integral, 

o sea, que se debe no sólo repartir la tierra entre el mayor n~ 

mero de aut~nticos campesinos, sino que esta dotación-debe ir 

acompañada de una serie de elementos complementarios, prepara

ción t~cnica de los campesinos, crédito oportuno y suficiente, 

asistencia social y educativa. 

Ahora la Ley Federal de Reforma Agraria, protege y estimu

la las tres formas de tenencia de la tierra, amparadas las cua

les por nuestra carta fundamental; el ejido, los bienes comuna

les y aut~ntica pequeña propiedad, propicia la distribución 

equitativa de las tierras y de las aguas, y sienta las bases p~ 

ra una organización eficiente en la vida nacional con cambios 

de,:isivos en el derecho, 12 Pconomfa y la vída social del camp~.. 

prosigue en el reparto de latifundios y la especulación de la 

tierra y elevado el nivel de vida de los campesinos, considerá~ 

dola como una Reforma Social, que implica la transformación del 

hombre y no sólo la reivindicación de sus derechos a la tierra, 

sino la realización de una justicia equitativa. 

Hicimos un estudio del régimen de propiedad agraria en el 
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derecho positivo, en los diversos sisteP s jurídicos, a partir 

de la época colonial hasta el análisis del artículo 27 de nues-

tra Constitución Política de 1917, que da la forma jurídica al 

nuevo concepto de la propiedad como una Función Social, sujeta 

a limitaciones y modalidades fundadas en el interés común y con 

siderando la propiedad más que un derecho, como un deber. 

Estudiamos el derecho agrario como el sistema jurídico que 

regula y estructura tres instituciones jurídicas fundamentales: 

el ejido, los bienes comunales y la auténtica pequeña prop' 'ad, 

sobre la base de considerar que el problema de la tenencia y 

distribución de la propiedad territorial en México, ha constitui 

do desde la época prehispánica, la fuerza que ha condicionado la 

marcha del régimen jurídico, económico, político y social. 

Al respecto de la Expropiación, la Jurisprudencia de la Su 

prema Corte de Justicia de la Nación nos dice: 

LA EXPROPIACION DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES, OCUPACION 

PROVISIONAL, ACUERDO PRESIDENCIAl NUMERO 672, DEL 12 DE MARZO 

DE 1947. NO FACULTA AL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA PARA 

ORDENARLA. 

De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo Presidencial 

Número 672, del 12 de marzo de 1947, dictado con apoyo en los 

artículos 130, 139, 187 y 362 del Código Agrario, cuando 1 a 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Segunda Sala. 
Edición 1975. Tesis 40. pág. 82. 
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ejecución de un proyecto de obras requiera la afectación de te-

rrenos ejidales, la dependencia correspondiente deberá presentar 

la solicitud de expropiación ante la Secretaría de Reforma Agra

ria, para que éste integre el expediente respectivo, y el Ejecu-

tivo autorizará la ocupación de los terrenos necesarios. Así 

pues, si de acuerdo con el artículo 192 del Código Agrario "La 

expropiación de los bienes ejidales o de los pertenecientes a 

núcleos dé población que guarden estado comunal deberá hacerse 

por decreto presidencial", debe concluirse que la autorización 

de ocupación provisional de éstos bienes a que se refiere el men 

cionado Acuerdo Presidencial y que constituye un acto emergente 

para la expropiación, incumbe al Presidente de la República. 

Por lo tanto, el Secretario de Reforma Agraria, carece de atri-

buciones para autorizar ocupaciones provisionales de bienes eji-

dates o comunales sujetos al trámite expropiatorio. 

Séptima Epoca, Tercera Parte: 

Vol. 7, pág. 18.- A.R. 2]1¡(69.- Comisario Ejidal de la
cate Colorado, Hpio. de Tehuatlán, Ver.- Unanimidad de 
4 VOtOS~ 
Vol. 27, ;;ág. 13- A.R. 271:/69.- Comisario Ejidal de 
lac:ate Colorado, Mp1o. de i"ehuatlán, Ver.- Unanimidad 
de 1¡ votos. 
Vol. 27, pág. 13.- A.R. L¡252/70.- Ejido Palma Sola, 
Mpio. de Coatzacoalcos, Ver.- 5 votos. 
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CAPITULO IV 

A) Factores Naturales. 

La superficie agrícola en el Estado de México es de 63125 ha 

30 607 aptas para la agricultura; 170 para frutales y magueyes; 

18 815 con pastos; 9 916 de bosques y 4 506 improductivas, tep~ 

tatosas y erosionadas. Clima semiseco con invierno seco y tem-

piado, con estación invernal bien definida; la precipitación pl~ 

vial (640 mm anuales) no favorece una alta producción de los cul 

tivos. El sistema hidrográfico es extenso y su escurrimiento 

anual es de 47 millones de m3 . Sin contar el agua que es dete-

nida en las partes altas; por otra parte, hay más de 100 pozos 

profundos y aunque la mitad de ellos no están en servicio, pue-

den pon e r se a fu n e i o na r par a e o n s t i tu i r un a fu en te p a r a .. r i ego . 

El maTz es el cultivo más importante en el área. 

B) Factores Sociales. 

La población total del área estimada para 19 fue de 244 409 

habitantes, de las cuales el 67% corresponde a la población ru-

ral, aproximadamente el 39% de la población total es económica-

mente activa, y de ésta el 56% se dedica a actividades agropecu~ 

r i as ; la densidad de población 2 es de 159 habitantes por km las 

familias tienen un promedio de 5.7 miembros cada familia. 

C) Población Rural. 

La tenencia de la tierra tiene un 48% de propiedad privada y 

el 51% propiedad ej ida!. La estructura agraria en el sector ejl 



1 2 6. 

d a 1 va r í a de O . 5 h a a 7 . 9 h a. y e n e 1 s e e t o r p r i va do d e O . 5 h a 

hasta 400.9 ha; por otra parte debido a la gran presión demogr~ 

fica sobre el recurso tierra, la parcela promedio que trabaja 

cada agricultor es de 1.4 hectáreas. 

Existió en 1977 un programa que se de denominó precisamente 

Programa de Alto Rendimiento (PAR). 

Este tenía como finalidad encontrar la mejor organizac'ón 

de algunos de los factores de la producción para aumentar los 

rendimientos de maíz en explotaciones pequeñas con disponibili-

dad 1 imitadas de riego. Este programa fue iniciado por el Depa~ 

tamento de Promoción y Divulgación Agrícolas, con agricultores 

de 12 municipios; y consistía básicamente en proporcionar en fo~ 

ma sistemática el crédito, los insumas y la asistencia técnica 

a productores de escasos recursos. 

Las instituciones que colaboraban con este programa fueron 

las siguientes: Campo Experimental Chapingo, Productora Nacio-

nal de Semillas, F E R T 1 M E X Tepexpan, S.A. Banco 

de Crédito Rural y Programa Campesino de Productividad. 

A fines de 1978 el Banco Agropecuario del Centro, S.A., en 

Texcoco estableció una Residencia de Crédito en la ciudad de To 

luca, México y una Oficina Regional en la ciudad de Texcoco, Mé 

xico. 
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En 1983 el número de ha atendidos como el número de comunida 

des y agricultores participantes se redujo considerablemente. 

Por lo anterior el Departamento de Sociología Rural en col~ 

b ora e i ó n e o n 1 a Pro dueto r a N a e i o na 1 de S e m i 1 1 as (PRO N A S E ) y e o n 

ejidatarios, que funcionaban como distribuidores locales en las 

principales comunidades dentro del área circunvecina a la UACH 

se viene desarrollando el programa de distribución de semilla 

de maíz híbrido dichas comunidades son las siguientes: UACH,Ho!:!_ 

tecillo, La Magdalena Panoaya, San Andrés Chiautla, Chiconcuac, 

San Simón, Xometla, Calvario Acolman, San Pablo lxayoc, Texopa, 

Resurrección, Otumba y Tulantongo, en el Cuadro 3 se presenta un 

resumen de los avances de este programa: 

RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DISTRIBUCION DE SEMILLA DURANTE LOS 
AÑO S 1 9 77 - 84 

Semilla distribuida (ton) 

Año Riego Temporal Total Riego Temporal Total 

1977 11.1 4.8 15.9 555 320 875 
1978 19.8 1 o. 9 30.7 990 726 1716 
19 79 32. l¡ 4.6 37.0 1620 30 7 1927 
1980 311.4 9.7 4 L¡ • 1 1720 647 2367 
1981 30.0 7.5 37.5 1500 500 2000 
1982 30.5 9. 5 40.0 1525 633 2158 
1983 17. o 5. 6 22.6 680 374 1054 
19f:ll¡ 17. o 6.0 23,. o 680 hao 1080 

Pr0grama de Fruticultura. 

La fruticultura representa un problema que debe de intenta~ 

se resolverse, ya que gran parte de los ingresos del producto 

en cierta época del año dependen de los pocos árboles frutales 

de que disponen y los mismos se encuentran en las peores condi-

ciones de cultivo, como en 1 as comunidades de 1 a 

Purificación, San Martín Nezahualcóyotl, Texopa y Calvario Acol 

man. 
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Consecuentemente de lo anterior, la tenencia de la tierra 

actualmente es una mezcla confundida de grandes propiedades, 

existiendo infinidad de parcelas privadas en manos de campes~ 

nos minifundistas y un sector corporativizado de ejidos. Esto 

traerá como consecuencia un equilibrio político de fuerzas so 

ciales, dificultosamente construido desde el triunfo de la re 

volución mexicana. El problema en la actualidad consiste en 

que el propio desarrollo económico de esta situación modifica 

el equilibrio social logrado y con ello se amenaza la es bi-

89 Jidad del aparato político y de la estructura del poder. 

Con estas condiciones el Estado mexicano tiene dos alter-

nativas para dar 1 ibre paso a la concentración de la produc-

ción: 

1. La solución populista: colectivización y/o creación 

de empresas agrícolas estatales. 

2. La solución clásica: arrendamiento, 1 ibre circulación 

de capitales. 

La producción en tierra privada sigue el segundo camino. Y 

a juzgar por las recientes tendencias, en el sector ejidal tam 

bién se ha optado veladamente por el camino clásico, pero agi-

tando al mismo tiempo, ante la burguesía rural, el espectro de 

la colectivización. 9° Con ésto se ha pretendido ingenuamente man-

89 Fernández y Fernández Ramón y Acosta Ricardo. "Política Agrícola". Fon 
do de la Cultura Económica. México. 1961. pág. 37. 

90 Huitrón, H.A. "Bienes Comunales en el Estado de México". Colecciones 
Estudios Históricos/2. Eds. Gobierno del Edo. de México. Dirección 
General de Hacienda Toluca. pág. 30. 
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tener el equilibrio sociopolítico logrado por la reforma agr2-

r i a. Sin embargo, el factor que rompe el equilibrio no puede 

ser el contenido por la burguesía, sino que es el intenso proc~ 

so de proletarizació~ del campesinado, en condiciones tales de 

atraso económico que la masa de población sobrante no tiene ca 

bída ni en el campo, ni en la ciudad. Este proceso se intensi 

fica inevitablemente cualquiera que sea la solución que se ado~ 

te. 
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D) Problemas de la Tenencia de la Tierra. 

1. Mal reparto de las tierras. 

2. Tierras ociosas. 

En este inciso tenemos que existen los problemas por 

disputa de tierras; 1 itigio sobre las propiedades, 

causas se suspenden la explotación de las tierras. 

pOI" estas 

Las tierras ociosas por otra parte, por cada resolución 

a los problemas de deslinde de la tierra, se presentan entre 

tres y cuatro casos más, lo cual ha aumentado la cantidad de 

tierras ociosas. Estos problemas no sólo se presentan en pre-

dios forestales, sino en los de explotación agrícola y ganadera, 

pero cada uno de estos casos tienen sus propias características. 

Las tierras bajo explotación agrícola temporalera, pro

ducen de acuerdo con el temporal. 
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El caso de los ejidos ganaderos es la misma situación, 

baja producción de los ejidatarios dotados con tierras de pa~ 

tos naturales para la ganadería, y son contados los que están 

en condiciones de ~omprar ganado para criarlos en estos pasti-

zales. El resto no puede hacerlo y, consecuentemente alquila 

su parcela a los que sí tienen animales, no las trabaja o las 

deja en manos ajenas sin recibir beneficios de los pocos privl 

legiados de este nuevo tipo de latifundio de malos ganaderos. 91 

La estructura actual de la tenencia de la tierra, derl 

va de la reforma y con frecuencia no es satisfactoria, en el 

sentido de que tiene aspectos no favorables para el progreso 

de la agricultura. Esta es prácticamente una definición del 

problema agrario, tal problema es muy distinto del que se pla~ 

teaba a los legisladores en 1915. Este nuevo problema es pro-

dueto de la Reforma Agraria, de modo que para resolverlo no bas 

ta con continuar la reforma, tal como se ha 1 levado a cabo, no 

siendo cuestión tampoco de deshacer la reforma, sino de tratar 

de perfeccionarla; puede decirse que se requiere llevar adelan 

te la reforma prácticamente sobre la misma legislación, pero 

C·C''l un impulso nuevo enfoc:ldo il(J :,o]amence a continuar distri-

buyendo la tierra, sino a corregir defectos de la distribución 

anterior y a organizar el uso. Las pautas de la legislación 

vigente son para ello en Jo general, satisfactorias, y sólo d~. 

b . 1 d. . . 1 . 9 2 en enriquecerse con a gunas 1spos!c1ones comp ementar1as. 

En nuestro país, son formas de propiedad de la tierra 

91 Mejido Manuel. "Héxico Amargo". Siglo XXI Editores. ?a. Edición. Méxi
co, D.F. 1976. pág. 8. 

92 Confr. Huitrón H. Antonio. Op. Cit. pág. 14, 15. 
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reconocidas por nuestra legislación na-íonal: El ejido, la pe

que~a propiedad agrrcola y las tierras comunales, pertenecien

tes a las comunidades agrarias e indrgen~s y constituyen un r~ 

gimen de tenencia de la tierra reconocida por la Revolución Me 

xicana y consagrado en el artículo 27 Constitucional. 

El ejido es una modalidad de la propiedad agraria pe.c_ 

manente e intra·nsferible, perteneciente a un núcleo de pob'la

ción y está constituido por las tierras y aguas dotadas por la 

Legislación Agraria expedida de 1915 a la fecha. Compren· 

superficies, tierras de labor o cultivables y las que señala la 

Ley Federal de Reforma Agraria, cuyas características son las 

de ser inalienables, inner.Jbargables e imprescriptibles. E 1 ej _!_ 

do es considera¿o por el propio ordenamiento jurrdico ya citado, 

como una er.1presa social, destinada inicialmente a satisfacer las 

necesidades agrarias Gel núcleo de población, con la finalidad 

de explotar en forma integral y racional los recursos que lo 

componen, procurando con la t~cnica moderna a su alcance, la su 

peración económica y social de los campesinos. Se pretende con 

ello la planííi¡_.c;ción ,,c:onómica cie la explotación ejidal que 

asegure una producción con los mayores rendimientos. 

La auténtica pe~ueña propiedad agrícola en explotación 

es otra forma de propiedad de la tierra amparada por nuestra le 

gislación, que e;tatlece para ella un r~gimen de garantías v 

disfrute de la tierra y se le considera como una de las forrr;as 

lesítimas en las que debe descansar la economra agrrcnl~ de M~-
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xico. Pero la pequeña propiedad agrícola o ganadera solamente 

es respetada por la Constitución del país, cuando está en explo

tación y cumple la función social que nuestra Carta Magna le en

comienda. La exten~ión de la aut&ntica pequeña propiedad agríe~ 

la y en explotación, está señalada en el articulo 249 de la Ley 

Federal de Reforma Agraria, en relación con el concepto de ina

fectabil idad, estableciéndose las siguientes superficies: 

a). 100 hectáreas de riego o humedad de primera o las que 

resulten de otras clases de tierras, de acuerdo con 

las equivalencias establecidas por el artículo siguie~ 

te. 

b). Hasta 150 hectáreas dedicadas al cultivo de algodón, 

si reciben riego de avenida fluvial o por sistema de 

bombeo. 

e). Hasta 300 hectáreas en explotación, cuando se destinen 

al cultivo de plátano, caña de azúcar, café, henequén, 

hule, cocotero, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o 

árboles frutales. 

d). La superficie que no exceda de la necesaria para man

tener hasta quinientas cabezas de sanado mayor o su 

equivalencia de ganado menor de acuerdo con el artícu 

lo 259 de la propia Ley. 
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Las tierras o bienes comunales es otra forma de propi~ 

dad, reconocida y protegida por la Constitución. Las tierras co 

munales llamadas antiguamente de "comunidad" o de parcialidades 

indígenas, son aquéllas que pertenecían a las comunidades indí

genas o núcleos de población, cuyos orígenes arrancan desde la 

época prehispánica para reconocerse durante la colonia y constl 

tuir en el presente una modalidad de la propiedad agraria. Esta 

forma de tenencia de la tierra, encuentra fundamento legal en la 

fracción VI 1 del artículo 27 Constitucional en su primer párrafo 

que a la letra dice: 

"Los núcleos de población, que de hecho o por derecho guar

den el Estado Comunal, tendrán capicidad para disfrutar en común 

las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o que se les ha 

ya·n restituido o restituyeren". 

El texto de este precepto Constitucional se reproduce 

en el artículo 267 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que co

rresponde al capítulo único, del título IV que se denomina "Bienes 

Comunales". Posteriormente, en otros capítulos de la propia Ley 

Agraria señalada, se encuentran esparcidos preceptos que se ocu

pan de regular el régimen de propiedad y explotación de los bie

nes ej i dal es y cor.1una 1 es. 93 

93 Malo Alvarez Ignacio. Op. Cit. pág. 19 y Ss. 
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E) For~as de Tenencia de la Tierra. 

En nuestra opinión, podemos encontrar las siguientes formas 

de la tenencia de la tierra: 

1. Los bienes comunales. 

Es la cristalización más evidente de relaciones socia-

les q~e implican una estrecha unión entre el trabajador y las 

condiciones naturales de la producción; no sólo se presenta e~ 

ta estrecha unidad, sino que esta forma de propiedad, expresa 

formas de cohesión colectiva y de trabajo cooperativo muy fue~ 

tes, en el seno de comunidades dominadas por relaciones de pr~ 

94 ducción orientadas por el consumo de valores de uso. 

Al respecto de los bienes comunales, la Jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación nos dice: 

BIENES COMUNALES. RECONOCIMIENTO Y TITULACION. RESO 

LUCIONES PRESIDENCIALES DE ESE CARACTER. NO SON CONS

TITUTIVAS SINO DECLARATIVAS DE LOS DERECHOS CUYA EXIS 

TENCIA RECONOCEN. 

En los términos del artículo 306 del Código Agrario, e~ 

ta Segunda Sala ha sostenido el criterio de que el procedimien-

to indicado para reconocer y titular los derechos sobre vienes 

comunales, cuando no hay conflictos de linderos, constituye una 

vía de simple jurisdicción voluntaria en la que las autoridades 

deoen constatar o comprobar que el poblado comunal promovente 

94 Bartra Roger. "Estructura Agraria y Clases Sociales en México". Serie 
Popular ERA/28, 3a. Edición. México, D.F. 1974. pág. 105 y Ss. 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Segunda Sala. 
Edición 1975. Tesis relacionada. pág. 12. 
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tiene la posesión de las tierras, por lo que las resoluciones 

que en estos casos se emitan, no tienen el carácter jurídico 

de constitutivas, sino de declarativas de los derechos del p~ 

blado cuya existencia reconocen. 

Séptima Epoca, Tercera parte: 

Vol. 16, pág. 13.- A.R. 1045/69.- Comunidades de He 
rreras y Pascuales, Mpio. de Santiago Papasquiaro.~ 
Unanimidad de 4 votos. 
Vol. 33, pág. 16.- A.R. 5732/70.- Mesa de Santiago 
S.A. y otros (acumulados).- Unanimidad de 4 votos. 
Vol. 34, pág. 13.- A.R. 68/71.- J. Isabel Lara Ve
lázquez y otros.- Unanimidad de 4 votos. 
Vol. 35, pág. 14.- A.R. 315/71.- Pedro García y G 
cía y otros.- 5 votos. 
Vol. 36, pág. 23.- A.R. 4775/69.- Poblado "La Loma" 
M p i o • de -va 1 1 e de S a n t i a g o , G t o • - 5 v o tos . 

BIENES COMUNALES. RESOLUCIONES PRESIDENCIALES EN MATERIA 

DE CONFIRMACION Y TITULACION. AMPARO PROCEDENTE EN SU 

CONTRA. NO OPERA LA IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRAC

CION XIV DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. 

De la simple lectura de las fracciones VI 1, X y XIV del ar 

tículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me 

xicanos, se desprende que la improcedencia del juicio de gara~ 

tías señalada en la citada fracción XIV se 1 imita a la dotación 

y restitución de ejidos y jurídicamente una excepción sólo pu~ 

de referirse a los casos que son materia de la misma. Por ello, 

debe convenirse que la improcedencia del juicio de garantías a 

que se refiere el artículo 27, fracción XIV, de la Ley Funda-

mental, se 1 imita, en materia de tierras y aguas, a los probl~ 

mas de dotación y restitución y no al diverso problema de con-

firmación y titulación de bienes comunales. 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Segunda Sala. 
Edición 1975. Tesis número 5, pág. 11 y 12. 
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Séptima Epoca, Tercera parte: 

Vol. 11, pág. 14.- A. R. 3195/69.- Luis ,'1artell Espi

nosa.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 33, pág. 14.- A. R. 1281/60.- Calvin 11essik King 

Fontaine.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 42, pág. 13.- A. R. 5576/71.- José Costales Baha 

munde y otros.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 44, pág. 14.- A. R. 1!354/71.- Aurel iano 11iguel 

Cárdenas y Coags.- 5 votos. 

Vol. 47, pág. 13.- A. R. 2617/70.- Ramón Gamboa !'1edina 

y Coags.- 5 votos. 

2. Las grandes haciendas. 

La historia de las haciendas mexicanas es la historia 

de una forma particular del desarrollo del capitalismo en la 

agricultura. 

La hacienda es un fruto idóneo de una sociedad en la 

cual el feudalismo y la economía mercantil se entretejen indis~ 

lublemente, y tiene una doble función: la de servir alternativa 

mente como unidad autosuficiente y como productora mercantil. A lo 
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largo de los siglos XVll-XIX presenciamcs un movimiento de sís

tole y diistole que hace de la hacienda una unidad predominant~ 

mente mercantil en períodos de expansi6n del mercado y decidid~ 

mente autosuficiente en períodos de contracci6n. En este doble ca 

rácter de la hacienda que viene desde su origen y en su adapta

bilidad a las pulsaciones de un mercado sometido a poderosas pr~ 

sienes externas, recide el secreto de su estabilidad. 

La hacienda a lo largo de su historia, cobija relaci~ 

nes de producci6n muy complejos. La esclavitud, la encomi da, 

la servidumbre y el tributo pecualiares de sus primeras faces, 

se instituyen o se entremezclan mis tarde con la aparcería, el 

arrendamiento y sobre todo el peona.je. Las formas de trabajo 

en el interior de las haciendas patentizan una situaci6n pecu

liar, teniendo un proceso de acumulaci6n originaria de capital. 

México, al mismo tiempo que lograba grandes éxitos en el despo

jo de esas tierras y concentraci6n de la propiedad, tropezaba 

con serias dificultades para generar una fuerza de trabajo 1 ibre 

que diera al campesinado una forma más digna de vivir. 

El objetivo de este análisis no es estudiar la hacien 

da como unidad econ6mica, sino la funci6n de la propiedad lati

fundista y las relaciones sociales implícitas en esta relaci6n 

jurídica. Por ello cuando se afirma que el latifundio tiene por 

base relaciones de producci6n y de trabajo precapital ista, no 

se quiere ignorar el hecho de que muchas haciendas lograron ni

veles de eficiencia elevados y desarrollaron formas de trabajo 
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relativamente modernas en base al trabajo libre de peones no 

acasillados. 95 

3. La pequeña ,propiedad privada. 

Tiene su origen en los tiempos de la conquista, cuando 

se hicieron donaciones de pequeñas extensiones, llamadas peo-

nías, a soldados españoles que decidieran convertirse en colo 

nos. 

La pequeña propiedad privada, es la expres)6n jurídica 

de relaciones de producci6n que bloquean el desarrollo d~f ca-

pi tal ismo. En este caso se trata del trabajo independiente 

del campesino en su propia tierra. A diferencia de la propie-

dad comunal, aquí la tierra no está sujeta a lazos que impidan 

su venta o su arrendamiento, de tal forma que la ruina econ6mi 

ca d·e 1 peque-ño productor puede dar 1 ugar a que su parcela sea 

lanz~da al mercado. 96 

4. El ejido. 

No es una forma de propiedad comunal, sino una forma 

envasada de pequeña propiedad privada o minifundio. La Jegi~ 

lación mexicana no define lo que es un ejido, pero de la prác-

tica legal de la misma podemos desprender algunos aspectos fundamen 

95 Reyes Osario y otros. Op. Cit. pág. 6 y Ss. 
96 Bartra Roger. Op. Cit. pág. 128 y Ss. 
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ta 1 es: 

a). El ejido es el producto de un proceso legal denomina

do dotación; las tierras las recibe un núcleo de po

blación; originalmente no hay una compra, pues las 

tierras se obtienen gratuitamente y proceden de ha

ciendas expropiadas, tierras del Estado, etc. 

b). El usufructo del ejido está sujeto a una gran ca, •i

dad de restricciones y 1 imitaciones que intenta' ;·e

producir las peculiaridades de la propiedad comunal, 

sólo pueden ser dotados: quienes han residido por lo 

menos seis meses en la localidad antes de la fecha de 

la solicitud; quienes trabajan personalmente la tie

rra habitualmente; quienes no poseen tierra privada 

en extensión mayor o igual a la unidad de dotación; 

quienes sean mexicanos por nacimiento; quienes no po-

sean capital mayor de $2,500.00 invertido en la indus 

tria o el comercio o un capital agrícola mayor de 

$5,000 .. 00 etc. Por otro lado, está prohibida en gene

ral la venta y el arrendamiento de la tierra ej ida l. 

La herencia de la parcela ejidal está sometida a reg~ 

larizaciones especiales. 

e). La propiedad ej idal está enmarcada dentro de un com

plejo de instituciones estatales y paraestatales que 

le imponen también condiciones. 



1 L¡ 1 . 

En realidad el ejido es una forma que entremezcla va

rios tipos de propiedad: Estatal o Nacional izada, corporativa, 

comunal y privada. El ejido es un principio de propiedad de la 

nación, pero cedida ~ una comunidad de campesinos en usufructo 

adquiere un carácter corporativo por la imposición de reglas de 

organización y control a la población del núcleo ej ida l. 

La ley también establece una serie de normas que, 

cuando se han ap 1 i cado a fondo, han producido 1 os 1 1 amados ej i

dos colectivos, adquiriendo así tintes de propiedad comunal; su 

carácter de propiedad privada campesina proviene del usufructo 

individual de la parcela ejidal en la mayor parte de los casos, 

y de las disposiciones que permiten la herencia de la tierra. 

Todo el conjunto de características produce en la realidad y en 

la mayoría de los casos, una forma disfrazada de pequeña propi~ 

dad privada corporativizada. 

El ejido es una creación de la Revolución de 1910. La 

gran demanda campesina queda expresada en la dotación del usu

fructo individual de parcelas; así el reparto de tierras ejida

les ha significado junto con el proceso paralelo de prolifera

ción de minifundios privados. 

Al igual que las otras formas de tenencia de la tie

rra, el ejido cristaliza un tipo específico de relaciones no ca 

pitalistas, mercantiles simples, generados por las necesidades 

políticas y económicas de la burguesia revolucionaria. E 1 ej i-
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do como la propiedad privada contiene ~na contradicción interna: 

enfrenta el monopolio de la tierra al monopolio del capital. 97 

5. El arrendamiento. 

La forma típica, en un sistema capitalista desarrolla

do, es la renta de la tierra; sólo mediante el arrendamiento pu~ 

de el capital librar los linderos del monopolio de la tierra. 

Sin embargo, la renta de la tierra aparece en la historia de Mé 

xico como una relación precapitalista en primer lugar. 

Otra forma con características feudales es la aparece-

ría. 

Durante el período colonial, la aparcería constituyó 

un mecanismo 

de obra. El 

importante en las haciendas para procurarse mano 

hacendado con frecuencia daba en aparcería a los 

indígenas las tierras que la hacienda se había anexado, estos 

aparceros fueron denominados Terrazgueros, aunque hay cierta 

confusión en cuanto a las peculiaridades de este sistema, algu

nos autores emplean como sinónimo Terrazo y Tributo. 

En realidad al conceder algunos pedacitos de tierra a 

los indígenas, los dueños de las primeras haciendas trataban an 

te todo de arraigarlos en el lugar, con el objeto de disponer 

de mano de obra suficiente para sus propios cultivos. 

97 Fernández y Fernández Ramón y Acosta Ricardo. Op. Cit. pág. 26 y 31. 
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La aparcería subsiste en nuestra actualidad pero ha 

perdido su contenido feudal, en la mayor parte de los casos es 

una relación entre campesinos, es una reproducción en el seno 

de la economía campesina mercanti 1 simple de formas de explota

ción de origen feudal. 

La importancia del arrendamiento se puede medir tam

bi_én con los tamaños promedio de la unidad de producción de ca

da tipo de tenencia, como son: 

a) Propietario 

b) Arrendatario 

e) Ejidatario 

d) Aparcero 

La renta de la tierra tal como aparece en México con

temporáneo a diferencia de lo que sucede con los otros tipos de 

tenencia de la tierra, no expresa una relación de producción 

precapitalista. Por el contrario constituye la forma típica 

que adopta el capitalismo agrario para lograr una adecuación de 

la forma de propiedad antigua a sus necesidades, es decir, que 

el arrendamiento pone al día las formas de tenencia anteriores, 

cambia su escencia y les da un contenido nuevo, pero al mismo 

tiempo la renta de la tierra revela el carácter precapital ista 

de la propiedad privada y ejidal, y monopoliza la tierra ya sea 

éste un gran terrateniente, un pequeño campesino, un ejidatario 

o un comunero, obliga al empresario agrícola a ceder una parte 
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de sus ganancias y además a generar su e>ganancias para alean-

-. 98 
zar la tasa med1a. 

6. Capitalismo y propiedad de la tierra. 

La nacionalización de la tierra y de la renta es una 

de esas medidas que se sitúan en los límites extremos del desa-

rrollo capitalista y que aparece con frecuencia en los progra-

mas de los movimientos populares y sociales. 

En estas condiciones el Estado mexicano tiene dos al-

ternativas para dar 1 ibre paso a la concentración de la produc-

ción. 

a) La solución populista: colectivización y/o crea 

ción de empresas agrícolas estatales. 

b) La solución clásica: arrendamiento, libre circu 

]ación de capitales. 

La decisión sobre el camino a seguir, sólo es aplica-

ble en el sector ejidal. De hecho la producción en tierra pri-

vada sigue el segundo camino. 

La 1 Jamada colectivización ha sido una forma velada 

de organizar empresas estatales.99 

98 Bartra Roger. Op. Cit. pág. 134, 135 y 145. 
99 Reyes Osorio y otros. Op. Cit. pág. 451. 
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]. La propiedad privada. 

En virtud de haber personas que no tienen bienes por 

ser pobres y carecer,de satisfactores, se ha considerado que t~ 

dos los hombres necesariamente han de tener una propiedad priv~ 

da, porque en realidad es imposible vivir sin que detente el do 

minio de los bienes o que al menos los particulares deban tener 

la posesl6n de las cosas que son menester para satisfacer sus 

-necesidades. 

Ahora bien, para obtener enteramente, o al menos con 

la posibl~ perfecci6n, los fines honestos de la vida de las pe~ 

sanas, no basta que se efectúe cualquier distribuci6n de bienes 

y de riquezas entre los hombres. Por lo mismo, se estima que 

las riquezas incesantemente aumentadas por el incremento econ6-

mico que se lleva a cabo en la sociedad, deben destinarse en pa~ 

te para distribuirse entre las personas econ6micamente débiles, 

de tal manera que quede siempre a salvo la utilidad común de to 

dos los integrantes de la sociedad, es decir, que no disminuya 

jamás el bien común. 

Hay aquí una idea de justicia común que prohibe a la 

clase econ6micamente fuerte que excluya totalmente a la otra cla 

se de la comunidad de la participaci6n de los beneficios que se 

obtienen de nuestro sistema social. 

Por largo tier.~po los representantes del capitalismo 



se aprovecharon de los beneficios o de la~ utilidades obtenidas 

de la producción. Los dueños del capital reclamaban todo el ren 

dimiento, todos los productos, y al obrero apenas se le dejaban 

los bienes suficientes para reparar o reconstruir sus fuerzas. 

Se afirmaba que por una Ley económica se debía ceder la uti 1 idad 

o la ganancia en provecho de los afortunados de la riquez~, y 

adem&s que por esa misma Ley, los humildes estaban condenados a 

ViVir en la pobreza, y en consecuencia, a tener un bienestar 

muy escaso. 

Marx y Engels dicen al respecto que ... "El trabajador 

cae en la miseria, y el pauperrismo crece más r&pidamente todavía 

que la población y la riqueza. Es pues evidente que la burgue-

sía es Incapaz de desempeñar el papel de clase dirigente y de i_l!l_ 

poner a la sociedad como Ley Suprema las condiciones de existen

lOO 
cia de su clase". 

Por lo tanto, la función social de la industria con-

siste en el hecho de que existan abundantes bienes Gti les para 

algGn fin, con objeto de que éstos sean adquiridos por las pe'r-

sanas en propiedad privada que es conforme con la naturaleza, 

porque las cosas que sirven para conservar y perfeccionar la vi-

da del h_ombre, se producen de la tierra; sin embargo, deben !abo 

rarse en el cultivo y el cuidado de los campos, para que se pr~ 

duzcan los frutos en abundancia para el bienestar de la comuni-

dad. 

100 Reyes Osario y otros. Op. Cit. pág. 562 
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Asi mismo, se considera que el hombre es más antiguo 

y apareci6 antes que el Estado, por lo que primeramente surgi6 

la propiedad privada de las personas físicas y después se confl 

gur6 la propiedad del Estado, es decir, el dominio público. 

F) Conflictos Internos. 

Entre propietarios y comuneros existen tres tipos de pro-

blemas 

a) 

b) 

internos a saber: 

Por el poder; 

Políticos; y 

e) Por el poder agrario. 

Los problemas surgidos entre propietarios y comuneros, se 

local izan geográficamente en los alrededores de la cabecera y 

los barrios cercanos. 

Las causas de estos problemas son las tierras de labor que 

poseen los propietarios, por ser de la Mejor calidad. Estos se 

presentan al iniciarse la época de siembra, cuando los comuneros 

razan los terre0os que se consideran de propiedad privada, pero 

es casi i~?osible reconocer sus linderos por su vaguedad, mar

cándose de paraje en paraje. 

Los propietarios denuncian de invasores a los comuneros, y 
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teniendo los primeros el poder económico y político, consiguen 

que se penal ice a los comuneros. 

G) Conflictos Externos. 

Si las comunidades no tuvieran bosques, no habría proble

~as, pues con esto disponen de una riqueza codiciada por intere 

s-es privados. 

En la segunda 'etapa, la utilización del bosque se realiz¡¡ 

de acuerdo con Jo que la Secretaría de Agricultura considera 

una explotación racional en unidades industriales de explota

ción forestal.
101 

La pequeña propiedad. 

La Reforma Agraria creó la llamada pequeña propiedad, atrj_ 

buida a los agricultores aislados, y la propiedad ejidal asign~ 

da comúnmente a los núcleos de población concentrados en un po

blado, y ordinariamente con usufructo individual de pequeñas pa~ 

celas en las tierras de cultivo. Esas formas de propiedad tie-

nen funciones sociales y económicas diferentes y complementarias. 

En el ejido ha predominado hasta ahora la función social; en la 

pequeña propiedad se destaca la función económica. En ambos ti-

101 Reyes Osorio y otros. Op. Cit. pág. 573 y Ss. 



pos de propiedad, con funcionamiento diferente, se ha apoyado el 

desarrollo agrícola, y éste a su vez, ha sido el instigador pri-

mario del progreso económico general. 

Al respecto la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación, nos dice: 

DEPURACION CENSAL, AFECTA DERECHOS INDIVIDUALES NO COLECTI 

vos. 

La aprobación de la depuración censal y las órdenes para 

adjudicar las parcelas, implican exclusivamente la posible afe~ 

tación de derechos individuales de Jos ejidatarios que resulten 

excluídos o afectados en caso de que se disminuya la extensión 

de sus parcelas; pero en modo alguno lesionan Jos derechos agr~ 

rios colectivos del núcleo ejidal, ya que no modifican la dota-

ción otorgada al ejido, la cual subsiste sin alteración alguna. 

Séptima Epoca: 

Vol. 38, pág. 15.- A.R. 3074/72.- Diego Domínguez Va
lencia y otros.- 5 votos. 

V o 1 . 4 4 , p á g . 1 7 . - A . R. 3 2 9 91 7 1 . - Rafa e 1 Torres S . - 5 
votos. 

Vol. 47, pág. 19.- A.R. 1399/68.- Antonio Rojas Nol y 
Coags.- 5 votos. 

Vol. 48, pág. 23.- A.R. 1733/71.- Abelardo Pedraza Zú 
ñiga y otros.- 5 votos. 

Vol. 48, pág. 23.- A.R. 2786/72.- Comisario Ejidal del 
Poblado Independencia, Mpio. de Angostura, Sin y Coags. 
Unanimidad de 4 votos. 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Segunda Sala. 
Edición 1975. Tesis número 25, pág. 50. 
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Respecto a la Pequeña Propiedad, la Jurisprudencia de la Su 

prema Corte de Justicia de la Nación, dice: 

EJIDOS Y PEQUENA PROPIEDAD 

La Constitución Federal establece la creación de los eji-

dos y la protección a la pequeña propiedad, como base a la eco 

nomía nacional, pero de ninguna manera establece el derecho ab 

soluto del Presidente de la República para proceder como mejor 

le parezca en materia agraria. Lo que la Constitución es ~ble 

ce es la facultad del Presidente de la República de dictar en 

segunda instancia, resoluciones de los procedimientos agrarios 

para dotar de ejidos a las comunidades, pero siempre con la re~ 

tricción de que en toda resolución afectatoria se respete lap~ 

queña propiedad; tanto es así, que la propia Constitución esta 

blece también el derecho que tiene todo propietario y poseedor 

de una pequeña propiedad de interponer el juicio de amparo aún 

en contra del mismo Presidente de la República, cuando sus re-

soluciones afecten la pequeña propiedad amparada con un certi-

ficado de inafectabil idad, aún cuando carezca de éste, Si e 1 

quejoso es un tercero extraño a dicho procedimiento agrario, 

ya que las garantías consagradas por los artículos 14 y 16 cons 

titucio~ales, no están proscritas para aquél que sufre algún 

perjuicio en su propiedad agraria, sin haber sido oido ni ven-

cido en juicio. 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Segunda Sala. 
Edición 1975. Tesis relacionada. pág. 76. 



151 . 

Sexta Epoca, Tercera Parte. 

Vol. XXXVIII, pág. 25.- A.R. 2939/58.- Agustín Cardo
na Arias.- Unanimidad de 4 votos. 

Respecto a los'Ejidos, la Jurisprudencia de la Suprema Cor 

te de Justicia de la Nación, dice: 

EJIDOS, AMPARO EN CASO DE. 

Las resoluciones definitivas dictadas por el Presidente de 

la República, por las cuales se pone fin a un expediente de res-

titución, dotación o ampliación de ejidos, de creación de un nue 

vo centro de población agrícola, o de la localización de la pe-

queña propiedad, constituyen, de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 22 del Código Agrario, mandamientos ineludiblemente obli 

gatorios para todas las autoridades agrarias subalternas; por ta~ 

to, si en una resolución presidencial se dota de ejidos a un po-

blado, se ordena que se respete el predio afectado, una fracción 

de terreno que constituye pequeña propiedad, y el Departamento 

Agrario, al tratar de ejecutar la resolución y localizar el ejido 

invade esa pequeña propiedad, viola con ello las garantías indi-

viduales del propietarios afectado, y procede conceder el amparo 

que por tal motivo solicite. 

Quinta Epoca: 

Tomo LXIII pág. 796.- Armendariz Vda. de Franco Refu
gio, Suc. de. 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Segunda Sala. 
Edición 1975. Tesis relacionada. pág. 70. 
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Vol. 33, pág. 19.- A.R. 905/71.- 'c<nisario Ejidal de San 
Matías, Jalatlaco, Oax. y otra.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 72, pág. 15.- A.R. 4880/74.- Núcleo de Población 
Ejidal de Atotonilco de Tula, Hgo.- 5 votos. 

Al respecto de las Propiedades Ganaderas, la Jurispruden-

cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dice: 

PROPIEDADES GANADERAS SIN CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD. 

CASOS DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA RESOLU 

ClONES DOTATORIAS O AMPLIATORIAS DE EJIDOS. PRUEBA DE LA 

EXTENSION LIMITE INAFECTABLE. 

De acuerdo con lo establecido con la fracción XIV del Artí 

culo 27 Constitucional y por el artículo 66 del Código Agrario, 

es improcedente el juicio de amparo promovido contra una resol~ 

ción dotatoria o ampliatoria de ejidos que afecta a una pequeña 

propiedad ganadera, si no se demuestra que la extensión de ésta 

no es mayor que el 1 ímite fijado para la pequeña propiedad ina-

fectable, siendo la prueba pericial la idónea para ello, ya que 

conforme a Jo previsto por los Artículos 27, fracción XV parte 

final, de la Constitución Federal, 114 del Código Agrario y P. 

inciso g), del Reglamento de inafectabilidad agrícola y ganade-

ra, tratándose de tierras destinadas a la ganadería, constitu-

yen una pequeña propiedad "las necesarias para el sostenimiento 

de 500 cabezas de ganado mayor o de su equivalente en menor, de 

acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos", lo que ex..!_ 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Segunda Sala. 
Edición 1975. Tesis 77. pág. 167. 
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ge un análisis de tipo técnico sobre la calidad de las tierras 

en cuestión, de conformidad con lo estable~ido por la fracción 

V del Artículo 5~ del Reglamento citado. 

Séptima Epoca, Tercera Parte: 

Vol. 4, pág. 119.- A.R. 7568/67.- Emilio Guízar Gon

zález.- 5 votos. 

Vol. 7, pág. 26.- A.R. 2273/68.- Sara Hontemayor Mar 

tínez.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 7, pág. 26.- A.R. 4112/68.- José Juan Vega Mi

randa.- Unanimidad de 4 votos. 

V o 1 . 7 , p á g . 2 6 . - A. R . 7 57 21 6 7 . - G u i 1 1 e r m o P 1 a t t . -

5 votos. 

Vol. 7, pág. 26.- A.R. 7474/68.- Eduardo Puentes Va 

rela y Coag.- 5 votos. 

Respecto al Certificado de lnafectabilidad, la Jurisprude~ 

cía de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, nos dice: 

CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD Y OTRAS DEFENSAS DE LA PE 

QUE~A PROPIEDAD. CONCEPTOS. 

Las defensas de la pequeña propiedad rural que instituye 

el Código Agrario, tienen de común que se basan en que el Pre-

si dente de la República, suprema autoridad agraria, es quien 

ha declarado que se trata de una pequeña propiedad inafectable. 

Dichas defensas, instituidas por el Código Agrario, se pueden 

clasificar en tres categorías: 1~) la que establecen los artí-
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culos 105, 292 y 293 del Código en cita, que se refiere a la lo 

cal ización del área inafectable dentro de una finca afectable; 

tales disposiciones presuponen que el propietario de un predio 

afectable, pero todavía no afectado, solicita la localización 

de la superficie inafectable, anticipándose a la afectación. El 

reconocimiento de dicha pequeña propiedad recibe el nombre de 

declaratoria. 22) La que contiene el artículo 294 del mencio-

nado Código Agrario. Aquí el reconocimiento de ianfectabilidad 

por parte del Presidente de la República, recibe la denomina-

ción de certificado de inafectabilidad e incluye el doble bje-

to de proteger los predios que por su extensión son inafectables 

(es decir, la pequeña propiedad de origen) y aquellos otros que 

de hecho, sin declaratoria presidencial, hubieran quedado redu-

cidos a esa extensión. El nombre de "certificado de inafectabi 

lidad" que emplea el artículo 294 es distinto al de "declarato

ria" que en forma, en cierto modo genérica, usan los artículos 

referidos a la primera categoría. Pero, salvo la denominación, 

se equiparan en las dos figuras los rasgos esenciales de la tr~ 

mitación, la autoridad que expide el documento, la pub! icación 

en el Diario Oficial y la inscripción en el Registro Agrario N~ 

cional, cuando el artículo 338 dice, en su fracción XI 11, que 

deberán inscribirse en el misoo "los certificados de inafectabi 

1 idad y las declaratorias sobre señalamiento de superficies ina 

fectables". 3 2 ) Es la que contiene el artículo 252, fracción 11 

del Código Agrario, que dispone que las resoluciones presiden

ciales dotatorias contendrán: "los datos relativos a las propi~ 

dades afectables para fines dot&torios y a las propiedades ina-
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fectables que se hubieren identificado durante la tramitación 

de expediente y local izado en el plano informativo correspon-

diente; ... ". Como en los casos anteriores, también en éste, es 

la suprema autoridad agraria quien señala la pequeña propiedad 

inafectable a que queda reducida la que se afecta. La diferen 

cia con la declaratoria de la primera categoría, estriba en que 

mientras haya la inafectabi 1 idad, se declara antes de la afec

tación, aquí se hace con motivo de ella, pero en ambos casos se 

cumple el propósito constitucional de dejar a salvo la pequeña 

propiedad inafectable; por último, al igual que las declarato

rias y los certificados de inafectabilidad, esta forma de reco 

nacimiento de la pequeña propiedad, también es inscrita en el 

Registro Agrario Nacional, al serlo la resolución presidencial 

que la contiene, en los términos del artículo 338, fracción 

y 11, y como aquéllos debe ser publicada en el Diario Oficial 

de la Federación, además de los periódicos oficiales de las en 

tidades correspondientes. A falta de una ley posterior a la 

reforma constitucional de 1946, que reglamente el certificado 

de inafectabilidad como título de legitimación activa para pr~ 

mover el amparo, es decir, como defensa de la pequeña propiedad 

inafectable en la esfera judicial, sólo cabe acudir a las for

mas de reconocimiento de ella que instituye el Código Agrario, 

que son valederas actualmente, no sólo en el ámbito administra-

tivo, sino también para promover el juicio de garantfas. De 

las tres formas de reconocimiento de la pequeña propiedad ina

fectable que consagra el Código Agrario, sólo una lleva la deno 

minación de "certificado de inafectabilidad", que es la emplea-



da por la reforma constitucional de 194[; pero no existe indi

cio alguno en el proceso de dicha reforma de que la misma hu

biera tenido la intención de elegir uno sólo de los tres medios 

de protección (el que lleva el nombre de certificado de inafec 

tabilidad) como el único de acudir al amparo, desdeñando los 

demás y estableciendo en materia judicial una defensa mutilada 

respecto a la instituida en materia administrativa, q~e no po

dria justificarse pór cuanto todos los reconocimientos de ina

fectabil idad que consagra el Código Agrario, y no sólo el · Ja

mado certificado de inafectabilidad, provienen de la supr ,a 

autoridad agraria. Hay elementos en la iniciativa de la refor

ma p a r a en ten d e_r_q_ue no pe n s ó en q u e 1 a Con s t i t u e i ó n , a 1 m en e i o 

nar en esa reforma el certificado de inafectabilidad, subordi

na su sentido y concepto al léxico del Código Agrario, ley que, 

por ser anterior, no se refería, ni podría referirse, al docu

mento apto para acudir al juicio de amparo, sino que se refirió 

a los certificados de inafectabilidad en cuanto su expedición 

''es el reconocimiento de parte del Estado, de que efectivamen

te se trata de una auténtica pequeña propiedad", según se dice 

textualmente en la iniciativa. En esas palabras se encuentra 

el espíritu y el propósito de la reforma. Como el reconocimien 

to de parte del Estado, y precisamente por la suprema autoridad 

agraria, se hace de acuerdo con el Código Agrario, única ley a_c:_ 

tualmente aplicable, por los tres medios o formas que antes se 

han expuesto, quiere decir, que los tres son igualmente idóneos 

rara abrir las puertas del amparo en defensa dentro de la esfe 

ra judicial, de la pequeña propiedad reconocida como inafectable 
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por el Presidente de la República, de otro modo, la Constitución 

se subordinaría a la expresión 1 itera] de una ley que, como el 

Código Agrario vigente, además de ser ordenamiento secundario, 

no tuvo por objeto regular la legitimación activa para acudir 

al juicio de amparo. 

Séptima Epoca, Tercera parte: 

Vol. 15, pág. 13.- A. R. 3084/69.- Antonio Ciaparra 

Ve lasco. 

Vol. 18, pág. 37.- A. R. 2338/68.- Esperanza Juárez 

de Solórzano y otros.- 5 votos. 

Vol. 26, pág. 115.- A. R. 15Z0/69.- Concepción lturrios 

Vda. de De Ritz y Coags.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 36, pág. 211.- A. R. 2286/71.- Amador Picazarri 

Laredo.- 5 votos. 

Vol. 47, pág. 14.- A. R. 4821/71.- Efrén Fierro Camar

go.- Unanimidad de 4 votos. 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Segunda Sala. 
Edición 1975. Tesis 13, pág. 25. 
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CAPITULO V 

SOLUCIONES QUE SE PROPONEN AL PROBLEMA DE LA TIERRA EN EL ESTA 
DO DE MEXICO 

Las soluciones que propongo al problema de la propiedad de 

la tierra en México son las siguientes: 

1. Reconocer la propiedad de las personas jurídicas. 

2. Regular esa misma propiedad. 

3. Limitar el ejercicio del Derecho de Propiedad conforme 

a la teoría que condena el abuso del derecho y los ac

tos de emulación. 

4. Limitar las facultades de gozar y disponer, desenvol

viendo los derechos de la colectividad y del Estado 

en forma de servidumbres legales y mediante impuestos 

directos y sobre sucesiones. 

5. J)esenvolver la pequeña propiedad de bienes raíces, fa-

voreciendo su adquisición a los labradores, campesinos 

y clases modestas. 

6. Favorecer a la propiedad fami 1 iar procurando su conso

lidación afectiva. 

]. Combatir los latifundios haciendo obligatoria su pare~ 

]ación. 

8. Proteger al labrador y al arrendatario de fincas rústi_ 

cas urbanas contra la explotación de los propietarios. 

9. Simplificar la transmisión de los bienes inmuebles y 

garantizar la seguridad de las adquisiciones mediante 

un buen sistema de registro. 

10. Una redotación para los campesinos que no las tienen 
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en cantidad suficiente para su s.tisfacción necesaria; la 

acumulación en el Departamento Agrario de expediente de 

restitución y de dotación dé tierras, puesto que la reso

lución es necesaria a fin de borrar en los interesados 

esa situación de inseguridad en la que se encuentran; la 

necesidad de intensificar la creación de instituciones de 

crédito y canal izar las actividades de la banca privada 

a 1 campo, con e 1 fin de que 1 os campesinos puedan di spo

ner de crédito suficiente y oportuno, impulsando así el 

desarrollo de la agricultura. 

11. Facilitar a nuestros campesinos la maquinaria agrícola ne 

cesaria para la mejor explotación de sus parcelas. 

12. Organizar los ejidos con el propósito de lograr un mayor 

aprovechamiento de sus recursos agrícolas y ganaderos, 

con la cooperación de una institución bancaria, en este 

caso correspondería desde luego, al Banco de Crédito Ru-

ral y a la Secretaría de la Reforma Agraria. 

13. Propongo como otro punto de solución, que la Universidad 

Autónoma de Cnapingo, Texcoco, México, que existe en el 

Estado y las Escuelas Técnicas de Agricultura y Ganadería 

formen grupos que se encarguen de visitar las regiones 

campesinas del Estado de México y, brinden ayuda de tipo 

técnico a los campesinos; para ello se debe de exigir a 

los egresados como requisito para obtener su Tí~ulo, su 

servicio social en alguno de los ejidos y poder capacitar 

en corto tiempo a los campesinos con cursos prácticos. 

14. La propiedad privada no tiene problema alguno, ya que es

tá- fortalecida por el sector capitalista, este apoyo se 

traduce en el fortalecimiento político y económico. 
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15. Otra condición para la solución al problema de la propie

dad, estriba en la ocupación de las zonas que puedan en 

el futuro ponerse bajo cultivo. Este aspecto es muy im

portante, ya que es inútil resolver un problema agrario 

desde la mesa central. Sino se piensa que la única solu-

ción consiste en la movilización rural a zonas agrícolas 

susceptibles de observación. Por su magnitud este probl~ 

ma requiere de enormes inversiones, pero es la única for

ma de solucionarlas. 

Por último tenemos que las condiciones antes mencionadas 

pueden ser re a 1 izadas en 1 a medida que requieren cada una de 

ellas, es indispensable que el Estado las lleve a cabo median-

te grandes inversiones de capital, el que fuera necesario para 

atender las necesidades de la población, y ésto no será posible 

mientras no haya una industrialización planeada que permita ob-

tener más ingresos y además maquinaria, abonos químicos, etc. 

Claro que el Estado debe de realizar esta labor de acuerdo a la· 

actualidad y en las medidas de sus posibilidades. 
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COt'r:LUSIONF~ 

De acuerdo a la naturaleza jurídica de la propiedad, es un 

derecho real que se ejerce directamente sobre una cosa, sien 

do oponible este derecho a todo el mundo. 

2. En el derecho romano, el derecho ~e propiedad s6lo era para 

determinados bienes o para los ciudadanos romanos, con ésto 

se originaba la propiedad pretoriana. 

3. En la época medieval las tierras pertenecían al Señor, y 

otorgaba .. a sus vasallos tierras para que las trabajaran ola 

mente···por el tiempo que le permitía el Señor, o mientra~ le 

servían al señor, estos vasallos no tenían la propiedad,s6lo 

la posesi6n. Cuando las tierras eran vendidas, pasaban al 

nuevo-dueño con todo y vasallos. 

4. En la época de la revoluci6n francesa, así como en la romana, 

el derecho de propiedad estaba a favor del individuo y sus intere

ses personales. 

5. Con la desaparici6n del latifundio trajo como consecuencia 

la pequeña propiedad. 

6. La revoluci6n mexicana tiene un carácter aparentemente polí

tico, pero en el fondo fue una resoluci6n netamente agraris

ta, por la injusta distribuci6n de la tierra. 

7. La revoluci6n mexicana tuvo como causas de origen varias, 

destacándose por su importancia las siguientes: a) Econ6mi

cas: la tierra y el capital en unas cuantas familias; acap~ 

ramiento que ni siquiera proporcionaba a los trabajadores y 

al país, las ventajas de traer aparejadas la gran propiedad; 

b) Causas políticas: la organizaci6n política del país en un 
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sistema dictatorial al margen de la Constitución de 1857; 

e) Causas sociales: la sociedad se encontraba dividida en 

dos clases sociales: la poderosa, formada por Jos gobern~ 

dores, Jos comerciantes, los terratenientes y Jos empres~ 

rios y la clasé débil: constituida por los campesinos y 

obreros. 

8. La política del General Porfirio Díaz, favoreció las inver 

siones extranjeras, dando a las compañías inglesas, fran

cesas y norteamericanas, concesiones ruinosas para nuestro 

país. 

9. Al concentrarse en unas cuantas manos, originó el malestar 

social de aquella época, entre sus verdaderos dueños, qui~ 

nes tomaron las armas para tratar de recuperar sus propie

dades, iniciándose con ello la Revolución 1-lexicana de 1910. 

10. La política agraria al triunfo de la Revolución, fue pra~ 

ticamente nula, porque no legisló sobre restitución de tie 

rras como se había ofrecido en el Plan de San Luis, ni so

bre ninguna otra cuestión relacionada con el régimen de la 

pro pi edad te r r i t o ri a 1 . 

11. Ante el incumplimiento de los prometido en el Plan de San 

Luis, respecto a la restitución de tierras, el general Emi 

1 iano Zapata desconoció al gobierno de Madero y elaboró el 

Plan de Ayala, cuyo contenido íntegro, fue dedicado a la 

reivindicación de las tierras. 

12. La Reforma Agraria no termina, no se agota con el simple 

cambio de manos de la tenencia de la tierra, sino que ti~ 

ne igualmente, una segunda fase que comprende el proporci~ 

nar recursos a Jos nuevos propietarios para la explota-

ción adecuada de las extensiones territoriales que recibi~ 

ron como resultado de la primera fase de la Reforma. 



13. Con la Ley del 6 de enero de 1915, expedida por Don Venus 

tiano Carranza, se inicia la Reforma Agraria de la Revolu 

ción, sobre la base de la restitución de tierras a los 

pueblos que hubieren sido despojados de ellas, y la expr~ 

piación de los grandes latifundios para dotar de ejidos a 

los pueblos que no las tuvieran. 

14. A los 70 años de haberse iniciado la Reforma Agraria, ésta 

no ha sido consumada; existen en la Secretaría de la Refor 

ma Agraria, expedientes sin resolución, muchos camr 

sin tierras. 

.nos 

15. En la actualidad, la situación de la tenencia de la tie

rra es un obsticulo que de una forma u ot~a, tendri que 

ser salvado por el desarrollo capitalista. La solución 

populista sólo pondría a la práctica mediante una al·ianza 

entre el campesino y gobierno. 

16. La Secretaría de Agricultura en coordinación con la Secre 

taría de Educación Pública, deben impulsar la creación y 

desarrollo de un tipo de escuelas agrícolas en el Estado, 

Instituciones en las que en un período corto se preparen 

técnicos agrícolas que una vez terminados sus cursos, va

yan a colaborar en las consumaciones de la Reforma Agraria 

brindando ayuda técnica, administrativa y cultural a los 

integrantes de cada uno de los ejidos que existen en nues 
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tro Estado de Mixico. 

17. Las instituciones competentes, deben crear la carrera de 

técnico en actividades agrícolas en la Universidad Autón~ 

ma Chapingo, a,fin de cubrir .la demanda que de esta clase 

de profesionistas existe en el Estado. 

18. Deben incluirse en los planes de estudio de las escuelas, 

estudios del Derecho Agrario, Legislación Agraria y de 

aquellas matesias que se relacionen con los grandes pro

blemas de la tierra. 

19. Al penetrar en la vida económica de la comunidad, vemos 

que en su totalidad, se constituye por un conjunto de he

chos encaminados a satis~acer con bienes o servicios, las 

necesidades de los hombres cuya importancia se hace noto

ria cuando observamos que el valor y utilidad de lasco

sas no sólo sirven como medio esencial para la existencia 

del ho111bre, sino también como medio de cumplir el fin so

cial de bienestar de los demás seres humanos, es decir, 

la ayuda mutua. 

20. Es de gran interés social, que la propiedad de los bienes 

producidos por las diferentes industrias sea ofrecida en 

el mercado, con mayor producción y a menor precio, para 

que exista una mejor distribución de las riquezas, ya que 

el 1 ibre desarrollo de Ia persona humana, debe moverse 

dentro de un disfrute comOn de los bienes y servicios eco 

nómicos. 

21. La sociedad debe ofrecer todas las posibilidades de encon 

trar mediante el trabajo, la exterminación de la pobreza 

con sus problemas de escasez, así como promover e impul-

sar el bienestar colectivo con una mejor producción de 

bienes y servicio, que pongan éstos al alcance de la cla-
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se económicamente débi 1. 

22. El Estado tiene la obligación de expedir y mantener una 

buena legislación sobre la riqueza nacional, e incluso 

de hacer que se cumpla la justicia distributiva de las 

cosas en favor de las clases sociales. 

23. Es justa la tenencia de la propiedad, cuando ésta cumple 

su función, pues favorece siempre a la utilidad común y 

al bienestar de la sociedad como se demostró, y las imi 

taciones a la propiedad dictadas en nuestro país. 
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